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Pliego de Bases y Condiciones Legales 

 

CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO 
 

Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones de la obra los siguientes documentos: 

- Pliego de Bases y Condiciones Legales para la Dirección de Vialidad de la Provincia 
de Buenos Aires. Parte 1: Especificaciones Legales Generales. 

- Pliego de Especificaciones Legales para la Dirección de Vialidad de la Provincia de 
Buenos Aires. Parte 2: Especificaciones Legales Particulares para la D.V.B.A. 

- Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales, Pliego para la ejecución de 
tareas de mantenimiento rutinario en puentes y alcantarillas y Planos Tipo para la 
D.V.B.A. y supletoriamente el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la 
Dirección Nacional de Vialidad (Edición 1998). 

- Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales para Puentes y Obras de Arte 
de la DVBA: Hormigón Estructural para Obras de Arte. 

-Pliego Particular de Especificaciones Técnicas para Impacto Ambiental de la DVBA. 

- Manual de Señalización Transitoria de la Dirección de Vialidad de la Provincia de 
Buenos Aires. 

 

Para la presente obra se establecen los siguientes requisitos y condiciones, conforme 
a lo indicado en el Pliego de Especificaciones Legales Particulares: 

 
1. REQUISITOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 

2. ANTICIPO DE FONDOS 

3. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LICITADORES 

4. CAPACIDAD TÉCNICO-FINANCIERA ANUAL 

5. PERSONAL ESENCIAL REQUERIDO 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y DE CONSERVACION 

7. IMPACTO AMBIENTAL 

8. DOCUMENTACIÓN A INCLUIR EN LA PROPUESTA 

9. ANALISIS DE PRECIOS  

10. De la REDETERMINACION DE PRECIOS. ESTRUCTURA DE PONDERACIÓN 
DE INSUMOS PRINCIPALES 



                                                                                                                      

                             
          

    
 

 

 

                                

1. REQUISITOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 

 El Oferente deberá cumplir la totalidad de los requisitos que se detallan a continuación: 
 

a) REQUISITOS GENERALES 

Cada Oferente deberá presentar el Certificado de Capacidad Técnico Financiera Anual 
vigente expedido por el Registro de Licitadores del Ministerio de Infraestructura de la 
Provincia de Buenos Aires que indique la Capacidad Técnica y Financiera del Oferente 
o en su caso el Certificado de Inscripción Provisorio (Categorías C y D - Resolución Nº 
2017-459-E-MIYSPGP), los que habilitarán al Constructor a participar de los procesos 
de selección, con los alcances establecidos en la Resolución Nº 2017- 459-E-MIYSPGP 
“REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE LICITADORES” 

El Certificado de Inscripción Provisorio habilitará al Constructor a participar en cualquier 
proceso de selección, pero para resultar pre adjudicatario, el Constructor deberá haber 
obtenido el Certificado de Capacidad Técnico- financiera Anual definitivo. Los oferentes 
deberán acreditar ante esta DVBA la obtención el Certificado de Capacidad definitivo, 
en el plazo establecido en el Punto 3 del presente. 
De conformidad con lo establecido en el Art 8º del ANEXO UNICO  de la Resolución Nº 
2017- 459-E-MIYSPGP, si por incurrir en falsedad de los datos o información, por no 
poder presentar la documentación de respaldo requerida a satisfacción del Registro o 
por cualquier motivo ajeno a la responsabilidad del Registro, el Constructor no pudiese 
contar con el Certificado de Capacidad Técnico-Financiera Anual definitivo o éste no 
alcanzase las capacidades requeridas, quedará sin derecho a reclamo alguno, sin 
perjuicio de la aplicación de las demás penalidades y sanciones que se establezcan en 
las bases del llamado o en la normativa citada. 
 
b) REQUISITOS TÉCNICOS ECONÓMICOS 

En la construcción de obras viales o similares (FORMULARIO 1 Y 2)  

Se deberá acreditar la experiencia en la construcción de 1 (una) obra de naturaleza o 
complejidad similar a la obra en cuestión. Se entenderá por obra de naturaleza y 
complejidad similar a aquéllas con similares Ítems principales a la licitada y que 
alcancen, mil metros cúbicos (1000m3) de hormigón para obras de arte. 

A los fines de la calificación del oferente en los casos de constitución de UTE, se 
considerará cumplido el requisito cuando uno de los integrantes de la UTE cumpla como 
mínimo con el setenta por ciento (70%) de la exigencia anterior y los demás 
integrantes alcancen entre ellos al menos, un cuarenta por ciento (40%) de la misma 
exigencia. 

En caso de haber participado en UTE, se tomará la parte proporcional a su 
participación en la misma. 

Facturación por construcción de obras viales, en doce meses consecutivos al menos 
en los últimos 10 años, del setenta por ciento 70% del P.O. de la Obra anualizado 
Los montos aludidos podrán ser actualizados mediante el Índice Mayorista Nivel 
General del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). 



                                                                                                                      

                             
          

    
 

 

 

                                

 

c) REQUISITOS ECONÓMICO-FINANCIEROS (FORMULARIO 3). 

 

1- PATRIMONIO NETO: 
 

El OFERENTE deberá acreditar un Patrimonio Neto mayor o igual al 50% (cincuenta 
por ciento) del Presupuesto Oficial de la Obra. 

A los fines de la calificación del Oferente se considerará cumplido el requisito 
cuando uno de los integrantes de la UTE cumpla el setenta por ciento (70%), y los 
demás integrantes alcancen entre ellos, el treinta por ciento (30%) de la exigencia. 

 
2- ÍNDICES ECONÓMICO-FINANCIEROS: 
 

Dichos Índices se calcularán como el promedio de los últimos 5 (cinco) años: 
 

- Solvencia:                               Activo Total  > 0,9 
                                                 Pasivo Total 
 
- Liquidez corriente:                Activo Corriente  > 1,1 
                                               Pasivo Corriente 
 
- Endeudamiento:                       Pasivo total    ≤ 0,95 
                                               Patrimonio Neto 
 

A los fines de la calificación del Oferente en UTE se considerará cumplido el requisito 
cuando al menos uno de los integrantes cumpla el cien por ciento (100%) de la 
exigencia y a su vez este represente al menos el 75% de la participación empresarial 
dentro de la propia UTE. 

 
3- ACTIVOS LÍQUIDOS Y ACCESO A CRÉDITOS 

El OFERENTE deberá acreditar contar con activos líquidos y/o acceso a créditos libres 
de otros compromisos contractuales por la suma de 3 meses de certificación 
(PO/Plazo*3), equivalente a los tres meses de ejecución previos a cada certificación, 
admitiéndose a tal efecto documentos de soportes tales como certificación de los saldos 
en caja por Contador, certificado de tenencia de títulos, carta emitida por entidad 
bancaria, y otros que permitan evaluar al Contratante la veracidad de lo declarado, 
siendo causal de rechazo la imposibilidad de que el Contratante pudiera acreditar dicha 
verosimilitud. 
 
El acceso a crédito se deberá demostrar con una carta con firma del responsable del 
banco o Bancos financiantes, regidos por el Banco Central de la República Argentina, 
en la que se afirme en forma concreta:  
 

- Que se han examinado la situación de la empresa oferente 
- Que de acuerdo a lo solicitado por la empresa oferente a la fecha tiene disponible 

en el banco la Financiación por el monto de que se trate para ser aplicado a la 
obra objeto la licitación que se identifica. 



                                                                                                                      

                             
          

    
 

 

 

                                

- Que el banco tiene conocimiento del conjunto de financiaciones bancarias, que 
se detallan al pie del presente párrafo, solicitadas por la empresa oferente a favor 
de quien se emite la declaración, para ser aplicadas a las licitaciones que en 
cada caso se indican, y que aun cuando le sean otorgadas a la empresa oferente 
todas las financiaciones identificadas ello no afecta ni limita los alcances de la 
presente declaración. 

- Que la financiación de que se trata se otorga con carácter firme e irrevocable, y 
podrá hacerse efectiva una vez firmado el contrato de la obra que se licita y solo 
condicionada a la firma del contrato aludido. Los documentos mencionados en 
el presente apartado deberán tener fecha de emisión dentro de los veinte días 
hábiles inmediatos anteriores a la fecha de apertura de las ofertas fijada en el 
aviso de llamado a licitación. 

- La Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho 
de requerir se demuestre a su satisfacción la aptitud financiera del oferente con 
los alcances ya señalados. 

A los fines de la calificación del OFERENTE en UTE se considerará cumplido el 
requisito cuando la exigencia sea cumplida por la suma de los integrantes de la misma. 
 
2. ANTICIPO DE FONDOS 

Para la presente obra se ha previsto el otorgamiento de un anticipo de fondos 
equivalente al diez (10) por ciento del monto de contrato conforme a lo establecido en 
el Artículo 48 de la Ley 6.021. El otorgamiento del anticipo será concedido previa 
garantía a satisfacción de la DVBA equivalente cien por ciento (100%) del monto que 
se reciba en esa calidad. 
 
3. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LICITADORES 

De conformidad con lo establecido en el Art. 2° del ANEXO UNICO de la Resolución Nº 
2017- 459-E-MIYSPGP “REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE 
LICITADORES” se indica que: 
 
a) Para la presente obra, la empresa oferente deberá estar inscripta en las siguientes 
especialidades otorgadas por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos 
Aires: 
 
SECCIÓN INGENIERÍA – ESPECIALIDAD: INGENIERÍA VIAL (OBRAS Y 
TRABAJOS / Obras de Arte). Se deberá adjuntar la PLANILLA anexa Nº 10 
presentada al Registro de Licitadores. 
 
 
4. CAPACIDAD TÉCNICO – FINANCIERA ANUAL 

De conformidad con lo establecido en el Art. 13 del ANEXO UNICO de la Resolución 
Nº 2017- 459-E-MIYSPGP “REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO 
DE LICITADORES” se indica que: 



                                                                                                                      

                             
          

    
 

 

 

                                

Para la presente obra la empresa oferente deberá tener una Capacidad Técnica-
Financiera Anual mínima, en cada una de las Especialidades indicadas en el Artículo 
anterior, de pesos: CIENTO TRECE MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO CON 19/100 ($ 113.526.935,19). 
 

La capacidad exigida será la correspondiente a la nominada precedentemente por el 
Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. Para el caso de que dos o más 
empresas se presenten en U.T.E. o en común, cada una deberá estar inscripta en el 
Registro y tener la capacidad técnico-financiera en las Secciones y/o Especialidades 
requeridas para la obra que se licita. Las empresas podrán sumar las capacidades de 
contratación individuales a los efectos de cubrir la capacidad solicitada para la presente 
obra. 
 

5. PERSONAL ESENCIAL REQUERIDO 

El Licitante deberá demostrar que cuenta con personal clave con experiencia y 
calificación acordes a la obra licitada. 
Para la obra en cuestión se requiere a la oferente al menos, los siguientes recursos 
humanos: 

a. Un (1) Representante Técnico, quien deberá ser profesional con título 
universitario con incumbencias habilitantes respecto a las especialidades 
requeridas en el la presente obra. 

b. Un (1) Ingeniero Jefe de Obra, con por lo menos tres (3) años de  experiencia en 
obras de naturaleza y complejidad similares. 

c. Un (1) Sobrestante, con título de técnico. 
d. Un (1) Personal Administrativo. 
e. Un (1) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos tres (3) años de 

experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 

El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el personal propuesto y su 
experiencia. 
En caso que el Contratante determine que el personal propuesto no cumple los 
requisitos mínimos exigidos, la Oferta no será rechazada, sino que se solicitará al 
Licitante que proponga un nuevo profesional (o profesionales, según corresponda), 
para que vuelva a ser evaluado por el Contratante. La Oferta podrá ser rechazada 
solamente si éste segundo profesional (o profesionales) tampoco cumple con lo 
requerido.  
 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN y CONSERVACION 

El plazo de ejecución de los trabajos será de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
(365) días corridos, contados a partir de la fecha del Acta del primer Replanteo. 

El plazo de conservación de los trabajos ejecutados en esta obra, se establece en 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos, contados a partir de la firma 
del Acta de Recepción Provisoria Total de la Obra. 
 
 



                                                                                                                      

                             
          

    
 

 

 

                                

7. IMPACTO AMBIENTAL: 

El estudio definitivo de Impacto Ambiental y la gestión de aprobación ante el Organismo 
Provincial para el Desarrollo Sostenible, estará a cargo de la Empresa Contratista una 
vez aprobada la Documentación Definitiva de Obra.  

La tarea descripta en el presente artículo no recibe pago directo alguno, estando su 
costo incluido en los ítems del Contrato. 
 
 
 
 
8. DOCUMENTACIÓN A INCLUIR EN LA PROPUESTA. 

Se deberá incluir en la oferta, presentada de acuerdo a lo establecido  en el Artículo 
4.4.1. de las Especificaciones Legales Particulares para la D.V.B.A, lo siguiente: 

• En el Sobre nº 1, el soporte digital de la documentación solicitada en los incisos 
e): Nómina de equipos y g): Nómina de obras ejecutadas del Artículo 4.4.1.1. de 
las Especificaciones Legales Particulares para la D.V.B.A. y punto 10 del 
presente. En caso de discrepancia prevalecerá el formato impreso. 

• En el Sobre nº 2, el soporte digital (formato excel editable, conteniendo 
fórmulas) de la documentación solicitada en los incisos a): Planilla de Oferta; 
b): Plan Indicativo de Trabajos y Curva de Inversiones y c): Análisis de Precios 
del Artículo 4.4.1.2. de las Especificaciones Legales Particulares para la D.V.B.A. 
En caso de discrepancia prevalecerá el formato impreso. 
 

La omisión de estos requisitos, excepto el previsto en el Sobre n°2 inciso a) podrán ser 
subsanados dentro del plazo de dos (2) días hábiles contados a partir de la fecha de su 
requerimiento. 

De no cumplimentarse con su presentación dentro del plazo indicado, no será 
considerada la oferta quedando el oferente incurso en la causal prevista para el caso 
de retiro de la propuesta en los términos del Artículo 25 de la Ley 6021. 
 
La totalidad de la Documentación será presentada por el Oferente por triplicado (tres 
juegos de fotocopias simples) y en el soporte magnético correspondiente. 
 
9. ANÁLISIS DE PRECIOS. 

La Empresa que resultare adjudicataria, deberá cumplimentar lo siguiente: 
 

• Deberá presentar en un periodo máximo de cuatro (4) días posteriores 
inmediatos a la firma del contrato, la documentación en formato digital requerida 
por la Sub Gerencia de Obras de Construcción, Conservación y Pavimentos, 
para lo cual retirará del Departamento de Fiscalización de Obras de dicha Sub 
Gerencia, la Planilla de Carga de Análisis de Precios para Redeterminaciones y 
su correspondiente instructivo. 

 



                                                                                                                      

                             
          

    
 

 

 

                                

 
 

10. De la REDETERMINACION DE PRECIOS. ESTRUCTURA DE PONDERACIÓN 
DE INSUMOS PRINCIPALES.  
 
De acuerdo con lo establecido en el encabezado de las presentes: DOCUMENTOS 
CONSTITUTIVOS del Pliego de Bases y Condiciones de la obra, y atento la entrada en 
vigencia del Decreto Nº 367/2017-E-GDEBA-GPBA y su reglamentación déjese sin 
efecto el punto 9 de los Pliego de Especificaciones Legales para la Dirección de 
Vialidad de la Provincia de Buenos Aires. Parte 2: Especificaciones Legales Particulares 
para la D.V.B.A. edición 2009. 
En consecuencia, la metodología de Redeterminación de Precios se ajustara a lo 
establecido en el Decreto Nº 367/2017-E-GDEBA-GPBA y su reglamentación.  
 
De acuerdo  a lo establecido en el art 4º del Anexo I del  Decreto 2017-367-E-GDEBA-
GPBA, se indica seguidamente la estructura de ponderación de insumos principales y 
las fuentes de Información de los precios correspondientes, a tener en cuenta por el 
oferente: 
 
 
TIPO DE OBRA: OBRAS DE ARTE 
 
 
Los oferentes deberán presentar juntamente con la oferta la documentación que se 
indica a continuación: 
 

INSUMO FUENTE VIALIDAD 

MANO DE OBRA Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. a) 30,00% 

EQUIPO-AMORTIZACION DE EQUIPOS Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. j) 1,00% 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. k) 2,00% 

TRANSPORTE Y COMUNICACIONES Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. l) 4,00% 

ACEROS-HIERROS ALETEADOS Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. m) 18,00% 

CEMENTO  Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. n) 16,00% 

GASTOS FINANCIEROS TNA ACTIVA BNA 3,00% 

GASTOS GENERALES Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. p) 10,00% 

PIEDRA 1410-15320-1 16,00% 

  100,00% 

 
1. El presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o cantidades respectivas 
y precios unitarios. 
2. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus 
componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias. 
3. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios, 
de conformidad con lo establecido en el Apartado I punto 6 del ANEXO I del Decreto N° 
367/17-E. 
4. El presupuesto desagregado por ítem y los análisis de precios de cada uno de los 
ítems en soporte magnético, en formato Excel. 
La falta de alguno de los elementos señalados precedentemente, podrá ser subsanada 
con carácter previo a la preadjudicación. 



 

 

 

 

 

 

CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO 

OBRA:  

CAMINO:  

LONGITUD: 

FORMULARIO 1 

REQUISITOS PARA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS VIALES 

DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA 

……………………………………………………………………………………………….. 

A. REQUISITOS TECNICOS 

        MEZCLA ASFÁLTICA 

DESIGNACIÓN DE 
LA OBRA 

COMITENTE MES Y 
AÑO 
INICIO 
OBRA 

MES Y 
 AÑO 
 FINALIZ. 
OBRA 

MEZCAL 
ASFÁLTICA 
TOTAL (TN) 

OBSERVACIONES 

(a) (b) (c) (d) (e)  

      
      
      

B. FACTURACION 12 MESES CONSECUTIVOS 

MES Y AÑO FACTURACION MENSUAL 
($) 

MES 1  
MES 2  
MES 3  
MES 4  
MES 5  
MES 6  
MES 7  
MES 8  
MES 9  

MES 10  
MES 11  
MES 12  

TOTAL  

(*) Cada Empresa Constructora Vial que integre el Consorcio deberá presentar una 
planilla según este modelo de formulario. 

 

 



 

 

 

 

 

 

CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO 

OBRA:  

CAMINO:  

PARTIDO:  

LONGITUD: 

 

 

FORMULARIO 2 

REQUISITOS EN CONSTRUCCIÓN DE OBRAS VIALES 

A.REQUISITOS TECNICOS (*) 

 DENOMINACIÓN 
DE LA 
EMPRESA 

MEZCLA ASFALTICA 
TOTAL (TN) 

 (a) (b) 
1   
2   
3   
4   
5   
 TOTAL  

 

(*) Los datos a consignar en las columnas corresponderán a los totales indicados en el 
FORMULARIO 1 – A.REQUISITOS TECNICOS, confeccionado por cada Empresa 
Constructora participante en el Consorcio. 

B. FACTURACIÓN 12 MESES CONSECUTIVOS (**) 

 DENOMINACION DE LA 
EMPRESA 

FACTURACION 12 MESES 
CONSECUTIVOS 

($) 

 (a) (b) 
1   
2   
3   
4   
5   

 

(**) Los datos a consignar en la columna (b) corresponderán a los valores indicados en el 
FORMULARIO 2 – B.FACTURACION 12 MESES CONSECUTIVOS, confeccionado por 
cada Empresa Constructora participante en el Consorcio. 



 

 

 

 

 

 

CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO 

 OBRA: 

CAMINO: 

PARTIDO: 

LONGITUD: 

 

 FORMULARIO 3 

REQUISITOS ECONOMICO – FINACIEROS DE LOS INTEGRANTES DEL 
CONSORCIO. INDICES ECONOMICO-FINANCIEROS 

1. DATOS  

 

 DENOMINACION 
DE LA EMPRESA 

ACTIVO 
TOTAL 

($) 

PASIVO 
TOTAL 

($) 

ACTIVO 
CORRIENTE 

($) 

PASIVO 
CORRIENTE 

($) 

PATRIMONIO 
NETO 

($) 

 (a) (b) (c) (d) (e) (f) 
1       
2       
3       
4       
5       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

2. CALCULO INDICES ECONOMICO - FINANCIEROS  

 

  
 
 

DENOMINACION 
DE LA EMPRESA 

 
 

PARTICIPACION 
EN EL 

CONSORCIO 

PASIVO 
TOTAL 

($) 

ACTIVO 
CORRIENTE 

($) 

PASIVO 
CORRIENTE 

($) 

  (%) TOTAL  
($) 

TOTAL  
($) 

TOTAL  
($) 

 (a) (b) (c) (d)  
1      
2      
3      
4      
5      

 



 

 

 

 

PLANILLA III.10 
                 EMPRESA: 
EN CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA DETALLO EN LA PRESENTE LAS OBRAS CONTRATADAS 
Y/O EN EJECUCIÓN, TANTO PÚBLICAS COMO PRIVADAS, EN TODO EL PAÍS                                   FECHA: 
 

DETALLE DE  LAS OBRAS FECHAS IMPORTE (en pesos) 
PARA USO 
INTERNO 

DESIGNACIÓN Y 
UBICACION 

ESPEC. AFECTADA 
ACORDE A 
CONTRATO 

COMITENTE LICITACIÓN CONTRATO INICIO PLAZO FINALIZACION CONTRATADO EJECUTADO 
A 

EJECUTAR 

            

       TOTALES $ $ $  
 
NOTA: a partir de la fecha indicada por la empresa, la presente 
Tiene una validez de diez (10) días corridos para solicitudes de          % Rama I. 
Certificados de Capacidad.              % Rama II,III, IV  
 
En caso de UTE declarar solamente el porcentaje de participación de la empresa, 
Aclarándolo en nota al pie.                                                                                                          % TOTAL    

                                                                                                                                                                                                    

 
NO DECLARAR MAS DE SEIS (6) OBRAS POR PÁGINA 
   

       

......................................................................   ........................................................... 
      Firma y Sello del Director Técnico    Firma y Sello de Empresa 
      

                

 Página................de..............              



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

MEMORIA DESCRIPTIVA 
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OBRA: REEMPLAZO DE PUENTES EXISTENTES EN R.P. N°14 SOBRE ARROYO LAS 
PIEDRAS Y ARROYO SAN FRANCISCO 

PARTIDO: QUILMES 
 

MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 
 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA 

 

La presente memoria se refiere al proyecto para la ejecución de los puentes en R.P. N°14 

sobre el Arroyo San Francisco y sobre el Arroyo Las Piedras, ambos ubicados en el Partido de 

Quilmes. El primero, se encuentra a 0,2Km desde la intersección con la R.P.N°49; el segundo a 

1,13Km desde dicha intersección (ver figura 1). 

 

 

Figura 1: Croquis de Ubicación 
 

 

 

 

 



 

 

2 

PUENTE SOBRE ARROYO SAN FRANCISCO (PUENTE 1) 

 

El proyecto del Puente 1 incluye la demolición del puente existente y la construcción de 

uno nuevo en reemplazo para salvar el cruce de la R.P. N°14 con el A° San Francisco. 

El mismo consiste en dos tramos de 10.5m de luz entre ejes de juntas, conformando una 

longitud total de 21.00m. El ancho del tablero es de 19.32m, lo cual incluye una calzada con 

una ancho 16.30m y veredas de 1.45m a ambos lados con defensa vehicular-peatonal de 

hormigón armado. El eje del puente con el arroyo forma un ángulo de 90º. La cota de la rasante 

según proyecto es +5.95, con una pendiente transversal de 1.50% hacia ambos laterales, 

disponiéndose caños para desagües de hierro galvanizado de Φ100mm cada 4m. 

La superestructura está constituida por 12 vigas en cada tramo. Las mismas son 

prefabricadas pretesadas conformadas con hormigón H-40. Las vigas principales descansan 

simplemente apoyadas sobre apoyos de neopreno. En los extremos de cada tramo se prevé la 

colocación de juntas de dilatación elásticas de asfalto modificado. 

La infraestructura está compuesta por pilares y estribos cerrados de hormigón armado in-

situ. Los pilares están conformados por 5 pilotes-columna de 0.80m de diámetro, unidos por 

una viga dintel de 1.08m de ancho y 0.80m de altura. Los estribos cerrados están constituidos 

por 14 pilotes de 0.80m de diámetro, generando un cajón de contención en conjunto con una 

pantalla de 20cm (muro de ala) que contiene el terraplén de acceso, contando en su parte 

superior con una viga dintel de 1.05m de ancho y 0.80m de altura. Por otro lado, la pantalla 

frontal superior  sirve de apoyo a la losa de acceso. La transición entre el puente y el terraplén 

de acceso se realiza mediante losas de aproximación de 6m de longitud. 

Se prevé ejecutar tanto en el puente como en las losas de acceso una carpeta de 

rodamiento de asfalto de 0.05m de espesor. En la zona de accesos se colocan las defensas 

vehiculares cincadas que presentan una zona de transición entre las mismas y las defensas 

vehiculares de hormigón armado, para evitar un choque de punta. Una vez terminada la 

ejecución  de la carpeta y la colocación de los desagües se pintará el puente con una pintura 

acrílica. 

El puente será ejecutado previendo una metodología y/o secuencia constructiva que 

permita la circulación segura de peatones entre ambas márgenes del curso de agua, en forma 

permanente, durante todo el desarrollo de la obra. 
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PUENTE SOBRE ARROYO LAS PIEDRAS (PUENTE 2) 

 

El proyecto del Puente 2 incluye la demolición del puente existente y la construcción de 

uno nuevo en reemplazo para salvar el cruce de la R.P. N°14 con el A° San Francisco. 

El mismo consiste en tres tramos de 10.5m de luz entre ejes de juntas, conformando una 

longitud total de 31.50m. El ancho del tablero es de 19.32m, lo cual incluye una calzada con 

una ancho 16.30m y veredas de 1.45m a ambos lados con defensa vehicular-peatonal de 

hormigón armado. El eje del puente con el arroyo forma un ángulo de 90º. La cota de la rasante 

según proyecto es +5.95, con una pendiente transversal de 1.50% hacia ambos laterales, 

disponiéndose caños para desagües de hierro galvanizado de Φ 100mm cada 4m. 

La superestructura está constituida por 12 vigas en cada tramo. Las mismas son 

prefabricadas pretesadas conformadas con hormigón H-40. Las vigas principales descansan 

simplemente apoyadas sobre apoyos de neopreno. En los extremos de cada tramo se prevé la 

colocación de juntas de dilatación elásticas de asfalto modificado. 

La infraestructura está compuesta por pilares y estribos cerrados de hormigón armado in-

situ. Los pilares están conformados por 5 pilotes-columna de 0.80m de diámetro, unidos por 

una viga dintel de 1.08m de ancho y 0.80m de altura. Los estribos cerrados están constituidos 

por 14 pilotes de 0.80m de diámetro, generando un cajón de contención en conjunto con una 

pantalla de 20cm (muro de ala) que contiene el terraplén de acceso, contando en su parte 

superior con una viga dintel de 1.05m de ancho y 0.80m de altura. Por otro lado, la pantalla 

frontal superior  sirve de apoyo a la losa de acceso. La transición entre el puente y el terraplén 

de acceso se realiza mediante losas de aproximación de 6m de longitud. 

Se prevé ejecutar tanto en el puente como en las losas de acceso una carpeta de 

rodamiento de asfalto de 0.05m de espesor. En la zona de accesos se colocan las defensas 

vehiculares cincadas que presentan una zona de transición entre las mismas y las defensas 

vehiculares de hormigón armado, para evitar un choque de punta. Una vez terminada la 

ejecución  de la carpeta y la colocación de los desagües se pintará el puente con una pintura 

acrílica. 

El puente será ejecutado previendo una metodología y/o secuencia constructiva que 

permita la circulación segura de peatones entre ambas márgenes del curso de agua, en forma 

permanente, durante todo el desarrollo de la obra. 
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 OBRAS VIALES 

 

Adicionalmente se ha previsto la ejecución de obras básicas viales que completan el 

proyecto de reemplazo del puente sobre el Arroyo San Francisco, en el tramo de la R.P.14 

(Camino Gral. Belgrano) comprendido entre el Arroyo Piedras y la intersección rotacional con la 

R.P. 49 (Rotonda Pasco) del partido de Quilmes.  

Se ha tomado como referencia de las tareas a ejecutar la calle Catamarca y considerando 

el inicio de los trabajos a partir de los 15m aprox., tomados desde el eje de la mencionada 

calle, y en una longitud total de 77m hasta el comienzo del nuevo puente proyectado.  

Para los trabajos complementarios a la construcción del nuevo puente, se ha considerado 

la demolición y posterior trituración del pavimento de hormigón existente (cuneta) en todo su 

ancho incluido el cordón, para posteriormente ejecutar un nuevo pavimento de hormigón simple 

con cordón integral como cuenta del pavimento asfáltico existente, con un ancho variable 

desde los 4,10m hasta 5,40m aproximadamente, y en una longitud total de 77m. 

Se adjuntan los planos C-II-1953 A, B, C; C-II-1954 A, B, C; PE-L-1, PE-D-7 

 

Estructura de Pavimento 

 

Para la ejecución del nuevo pavimento se ha considerado la siguiente estructura, 

previa demolición y trituración del pavimento de hormigón existente: 

 

 Excavación de caja. 

 Perfilado y recompactación de la subrasante en 0,20 m de espesor y ancho variable. 

 Base de hormigón pobre H-13 con RAP en 0,12 m de espesor y ancho variable. 

 Pavimento de hormigón simple H-30 en 0,22m de espesor y ancho variable. 

 

Obras Varias 

 

Se ha previsto el traslado a nueva posición de aquellas columnas de iluminación 

existentes ubicadas en zona de obra. 
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PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El plazo de ejecución se ha fijado en Trescientos Sesenta y Cinco (365) días 

corridos contados a partir de la fecha de la firma del Acta de Replanteo. 

 

PLAZO DE CONSERVACIÓN 

 

El plazo de conservación se ha fijado en Trescientos Sesenta y Cinco (365) días 

corridos contados a partir de la firma del Acta de la Recepción Provisoria. 

 

PRESUPUESTO OFICIAL 

 

El presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos: CIENTO QUINCE MILLONES 

CIENTO TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO, CON 18/100 ($115.103.698,18).                                                                                                                           

MARZO-19 
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ITEM Nº1:  DEMOLICIÓN Y TRITURACIÓN DE PAVIMENTO DE 
HORMIGÓN EXISTENTE C/CORDONES 

1. Procedimiento Constructivo 
 

Delimitación de la zona a demoler 

La Inspección de Obra en conjunto con la Contratista, procederán a 
relevar, analizar y delimitar las losas a demoler para su posterior reconstrucción. 

Las losas demoler estarán delimitadas por las respectivas juntas 
longitudinales y transversales existentes y en los casos en que el sector a reparar no 
abarque la totalidad de la losa, la delimitación de la zona a demoler quedara definida por 
las líneas de aserrado que se practiquen, y en tal caso se deberá tener en cuenta lo 
siguiente: 

 - El sector a reconstruir será rectangular, con sus bordes paralelos a las juntas 
longitudinales y transversales existentes. Se admite una tolerancia de esviaje de 
1:6 en los cortes transversales. 

 - Se ejecutarán cortes, por aserrado, en correspondencia con los límites de la 
zona deteriorada. Dichos cortes serán perpendiculares a la superficie del 
pavimento y de una profundidad no menor a 6 (seis) centímetros. 

- No se permitirán sectores de reconstrucción cuyos bordes quedaren a una 
distancia menor de 80 cm, respecto a las juntas transversales, longitudinales o 
bordes libres, en ese caso la reconstrucción deberá extenderse hasta la junta o 
borde existente.  
 

Demolición de la losa 

Se procederá a demoler el sector de losa comprendido entre juntas o 
cortes ejecutados, incluidos los cordones. La operación de demolición se realizará 
mediante percusión con herramientas mecánicas livianas, operando desde el centro 
hacia los bordes. Se observará especial cuidado de no deteriorar en forma alguna los 
bordes de las juntas o de los cortes producidos, manteniendo su línea. La alteración de 
los bordes, por negligencia o impericia del Contratista, implicará la ampliación del área a 
reconstruir, hasta lograr las condiciones establecidas. En tales casos los trabajos de 
reconstrucción, serán por cuenta y cargo del Contratista. 

 

Retiro del material de demolición 

El producto de la demolición de las losas de hormigón y capas 
subyacentes, serán retirados en forma separada de la zona de obra, para depositarlos en 
lugares acondicionados para tal fin, provistos estos últimos por el Contratista y aprobados 
previamente para su trituración. 

El hormigón producto de la demolición, deberá ser triturado con un 
tamaño máx. de 2” y podrá ser utilizado por el Contratista como parte componente de 
otro ítem o ser entregado y transportado hasta una distancia de 20 Km a Dependencias 
de la Repartición o Entes que ella disponga, en el tamaño máx. indicado. 

 



 

 

 

 

El equipo a utilizar en dicha demolición podrá ser martillo neumático por 
compresor o martillo de percusión adicionado a mini-retroexcavadora o retroexcavadora. 

La rotura in situ del pavimento se realizará con uno o ambos tipos de 
equipos, a criterio de la Inspección, quedando prohibido el empleo del pilón de impacto. 

El contratista queda obligado a tomar los recaudos necesarios para asegurar el 
desagüe de las aguas que pudieran acumularse y a colocar las señales y letreros de 
advertencia y desvíos que correspondan, debiendo evitarse entorpecimientos del 
tránsito. 

2. Medición y forma de pago 

Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m²) de superficie de losa 
de hormigón demolida, retirada y posteriormente triturada (incluido el cordón), medida 
entre bordes según una línea perpendicular al eje de la misma y en proyección 
horizontal. El precio de contrato será el pago total, en las cantidades indicadas en los 
Cómputos Métricos, por la demolición, retiro y trituración del pavimento existente, 
incluida mano de obra, transportes, equipos, materiales y toda otra tarea necesaria 
para la correcta ejecución del ítem. 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ITEM Nº2:  LUMINARIAS A TRASLADAR 

1. Descripción 
 

De acuerdo al presente ítem, se procederá al traslado a un nuevo 
emplazamiento, de todos aquellos elementos indicados en la planialtimetria y 
cómputos métricos. 

El contratista queda obligado a ejecutar el traslado de todas las obras 
existentes indicadas en los planos o necesarias, a juicio de la inspección para ejecutar 
la obra, ubicadas dentro de la zona que comprenden los trabajos contratados, 
debiendo retirar de la zona del camino todos los materiales provenientes de las 
demoliciones procediendo siempre de acuerdo con las órdenes que al efecto disponga 
la inspección. 

 
Esta se efectuará considerando un porcentaje de reposición de 

materiales, correspondiendo al proponente informarse en el terreno sobre el estado de 
los elementos a trasladar y fijar dicho porcentaje de reposición, el cual si es aprobado, 
será el que se tome a los efectos de la certificación del presente.- 
 

    El traslado se efectuará conservando las características propias de cada 
uno de ellos o adecuándolos a las Especificaciones Técnicas indicadas en los ítems 
constructivos respectivamente del P.U.E.T.G. o particulares según sea el caso. El 
traslado de los elementos se efectuará de manera tal que ellos no sufran daños 
innecesarios. Los materiales dañados, deberán ser sustituidos por nuevos, a tal efecto, 
el contratista deberá justipreciarlos al tener en cuenta la cotización del presente ítem. 

Toda tarea, materiales y demás elementos necesarios para su traslado, 
como así también la carga, transporte y descarga de todo material de desecho, serán 
tenidos en cuenta por la Contratista para la ejecución de los trabajos y su cotización.  
  
 El contratista seleccionará y sumunistrará los lugares de depósito de los 
materiales fuera de la zona de camino cumpliendo con todas las disposiciones 
Nacionales, Provinciales o Municipales vigentes sobre el particular. 
 El costo de los trabajos, la obtención de los lugares de depósito, la carga, 
transporte hasta los mismos, descarga y acopio del material producto de los traslados 
se consideran incluidos en el presente ítem, salvo aquellos casos que esté dispuesto 
su pago por ítem especial. 

 Los materiales provenientes de las demoliciones quedan a beneficio del 
contratista, excepto en aquellos casos en que la Dirección de Vialidad de la Provincia 
de Bs. As. resuelva retenerlas o que los mismos sean reclamados como propiedad de 
terceros. 
 

Se deberán trasladar todos aquellos elementos ubicados según lo 
indicado en el detalle de cómputos métricos y planos, al lugar a indicar por la 
Inspección. 

 

 

 



 

 

 

 

2. Medición y forma de pago 
 

El trabajo aquí especificado se medirá en forma global (Gl) y se pagará 
al precio de contrato establecido en la documentación respectiva, dicho precio 
comprende todas las tareas, mano de obra, materiales de reposición, uso de 
herramientas y equipos, el transporte de los materiales, su carga y descarga en los 
lugares que indique la inspección así como toda otra tarea necesaria para la ejecución 
correcta y total del presente ítem. 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ITEM Nº3:  EXCAVACIÓN DE CAJA 

1. Descripción 
 

Este ítem se construirá de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único 
de Especificaciones Técnicas Generales  (P.U.E.T.G.), en su Capítulo II, Sección 5, y 
a lo que amplíen completen y/o modifiquen de aquel las presentes Especificaciones 
Técnicas Particulares. 

2. Método constructivo 
 
Este ítem se construirá excavando en el ancho y profundidad 

necesaria para obtener los perfiles indicados en los planos de perfil tipo. 
En los tramos en que se excava la caja se ejecutara un sistema de 

drenaje tal que imposibilite el estancamiento de las aguas, y que no produzcan 
erosiones por el escurrimiento de las mismas. Si se comprobaran ablandamientos o 
saturaciones de la superficie de apoyo por falta de drenaje el Contratista retirará el 
material con exceso de humedad y lo reemplazara por material equivalente en buenas 
condiciones, a su exclusiva cuenta y riesgo. La construcción en caja se ejecutara en 
tramos longitudinales de magnitud tal, de modo de que no queden más de 24 hs. sin 
que comiencen los trabajos de construcción de las sub base o base inmediata 
superior. 

3. Medición y forma de pago 
 

El presente Ítem se medirá y pagara por metro cúbico (m3); 
considerado en su lugar de extracción en caja, estando incluido en su precio la 
extracción de suelos, carga, descarga y distribución en la zona de depósito indicadas 
por la Inspección, y toda otra tarea conducente a la ejecución del presente ítem. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ITEM Nº4:  PERFILADO Y RECOMPACTACION DE LA 
SUBRASANTE EN 0,2 METROS DE ESPESOR 

1. Descripción 
 

 La ejecución del presente ítem se realizará de acuerdo a lo establecido 
en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales de la D.V.B.A  Capitulo II 
Sección 6 y, a lo que complete y/o modifique éstas Especificaciones Particulares; en 
las Progresivas indicadas en los planos y cómputos del proyecto. 

El material de la sub-rasante deberá cumplir con un VS>=7, 
Hinchamiento<=1%, Índice de Plasticidad<=10. De no alcanzar dichos parámetros, se 
deberá proceder a su reemplazo o a la adición de Cal hidráulica cálcica en polvo, a fin 
de lograr dicha exigencia. 

2. Medición y forma de pago 
 

Se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de la subrasante 
compactada, estando incluido en el precio, la roturación de los suelos en el ancho de 
la subrasante, la provisión de agua, el regado, la compactación, el perfilado y la 
reconformación de la superficie de la subrasante; el eventual reemplazo de los suelos 
y materiales no aptos por suelo seleccionado, la eventual adición de cal, su provisión, 
acopio y disposición en el lugar de utilización y toda otra tarea conducente a la 
realización del ítem, de acuerdo a lo establecido en las presentes Especificaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ITEM Nº5:  BASE DE HORMIGON POBRE H-13 EN 0,12M DE 
ESPESOR 

1. Descripción 
 

 Una vez aprobada la sub-base de suelo seleccionado, se procederá a la 
construcción de una base de hormigón pobre H-13, en 0.12m de espesor y para su 
aprobación se exigirá una resistencia característica mínima a la compresión a los 28 
días de σ´bk = 13 MPa, medida sobre probetas cilíndricas de D=15 cm y H=30 cm, 
moldeadas en una cantidad mínima de tres (3) por pastón y ensayadas en un todo de 
acuerdo a las normas vigentes.  

El espesor promedio de la zona no podrá ser inferior al espesor teórico menos 0,5 cm. 

El asentamiento medido en el cono de Abrams será de 8 cm (+/-1). 

Una vez concluidas las tareas de terminación superficial, se mantendrá 
la base húmeda mediante una fina película de agua y una vez que haya alcanzado un 
cierto endurecimiento (que no se deforme al ejercer presión con los dedos), se colocará 
sobre la misma un film de Agrotileno negro de 200 micrones de espesor, que además 
de separar la base de hormigón pobre del pavimento de Hº Sº se utilizará como 
membrana de curado, la que deberá mantenerse en perfectas condiciones hasta el 
momento de recibir el hormigón del pavimento.  

El Contratista, por intermedio de la Inspección de Obra, remitirá al 
Laboratorio Central la dosificación correspondiente, para su aprobación. 

Las características y exigencias, en cuanto a métodos constructivos, 
materiales, controles y tolerancias, serán las que se contemplan en el Pliego Único de 
Especificaciones Capítulo IV- Sección 2, del P.U.E.T.G. Edición 2014, con las 
modificaciones y/o ampliaciones que se detallan en las Especificaciones Técnicas 
Complementarias para la construcción de pavimento de hormigón simple.  

Se podrá utilizar para la construcción de esta base, el material 
recuperado (RAP), proveniente de la demolición y posterior trituración del pavimento 
de hormigón con cordón existente. La cantidad tentativa y al solo efecto de los 
cómputos, no podrá ser superior al 60% de la composición de la mezcla.  

2. Medición y forma de pago 
 

Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m²) de base de 
hormigón pobre construida al precio establecido en el Contrato, el que será pago total 
por la ejecución de la base de hormigón pobre, incluida la membrana de agrotileno, en 
las dimensiones indicadas en los Cómputos y Planos, y comprende la provisión de los 
materiales necesarios, su transporte y colocación, mano de obra y equipos para la 
construcción de la base y todo otro trabajo necesario para la correcta y completa 
ejecución del ítem. No se pagarán sobreprecios por anchos o espesores mayores a los 
proyectados. 



 

 

 

 

ITEM Nº6:  PAVIMENTO DE HORMIGON SIMPLE H-30 EM 0,22M 
DE ESPESOR C/CORDÓN INTEGRAL  

1. Descripción 
 

Con posterioridad a la aprobación de la Base inmediatamente inferior, el presente ítem 
prevé la ejecución de un pavimento de hormigón simple en los espesores indicados.  

La construcción se hará de acuerdo al Plano Tipo C-I-1177 A y a la presente 
documentación, siendo las longitudes y anchos los indicados en los Cómputos 
Métricos, Perfiles Tipo de la Obra,Planos de Detalle y en los lugares que determine la 
Inspección de la misma. 

La separación entre “juntas transversales” será de 4,50 (cuatro con cincuenta) metros 
como máximo. 

Se ejecutará de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones 
Técnicas Generales Edición 2014 (Capítulo IV “Pavimentos” - Sección 2 - 
“Construcción de Calzadas de Hormigón de Cemento Portland”) y a lo que 
complemente y/modifique esta Especificación Particular. 

 

Agregados Finos  

Además de las características generales del P.U.E.T.G. deberán tenerse en cuenta las 
siguientes modificaciones y ampliaciones de los incisos del Punto 3.2.1.1. 

Inciso c) No se permitirá el empleo de arenas de trituración como único agregado fino. 
El porcentaje de arena de trituración no será mayor del 30% del total del agregado 
fino. En casos debidamente justificados, se permitirá aumentar el porcentaje de arena 
de trituración hasta el 40% del total del agregado fino, debiendo cumplir todas las 
exigencias establecidas en el Reglamento CIRSOC vigente y que la exudación del 
hormigón, determinada según la norma IRAM 1604:2004, cumpla los siguientes 
límites: 

 Capacidad de exudación igual o menor que cinco por ciento (5%). 
 Velocidad de exudación igual o menor que 100 x 10-6 cm/seg. 

Inciso h) El agregado fino total poseerá una curva granulométrica continua y uniforme 
dentro de las curvas límites especificadas, debiéndose cumplir que el material que 
pasa el Tamiz nº30 será inferior al 45% del mismo, mientras que el que pasa el Tamiz 
nº50 será inferior al 30% y su Módulo de Finura será superior a 2,5. 

Inciso i) El agregado fino no tendrá más del 45% de material retenido en dos 
cualquiera de los tamices consecutivos de la serie IRAM. 

 

Cementos: 

Además de las características generales del P.U.E.T.G. deberán tenerse en cuenta las 
siguientes modificaciones y ampliaciones del Artículo 3.2.5. que queda redactado de la 
siguiente manera: 

 

 

 

 



 

 

 

 

Artículo 3.2.5. Cemento Portland 

Para la ejecución del pavimento de hormigón, deberá utilizarse Cemento Portland 
Normal (CPN), Cemento Portland Fillerizado (CPF) o Cemento Portland Compuesto 
(CPC), de marca y procedencia aprobada por los organismos nacionales habilitados, 
limitándose el porcentaje de adiciones hasta el 20%. El cemento a utilizar cumplirá con 
los requisitos especificados en las Normas IRAM 50000 y 50002. Al ser ensayados 
según la Norma IRAM1622, a la edad de 28 días, arrojen una resistencia a la 
compresión no menor de 40 MPa (400kg/cm²) como garantía de calidad para obtener 
la resistencia especificada en el hormigón.  

La Contratista deberá remitir un detalle (protocolo) de las proporciones de los 
componentes finales (silicatos, ferroaluminatos y aluminatos, etc.) de cada partida de 
cemento, de la cual quedarán muestras duplicadas (en envases herméticos, sellados 
al vacío) debidamente conformadas e identificadas por la Inspección y el Contratista, 
procediéndose a la reserva de las mismas hasta finalizar el Período de Conservación. 
Los grupos quedarán en poder de la Contratista y del Laboratorio de la DVBA, y de ser 
necesario su análisis, las muestras serán ensayadas a través del INTI, quedando a 
cargo de la Contratista los costos que ello demandare. 

Los envases llevarán impresos directamente y en caracteres legibles e indelebles, 
además de lo exigido por las disposiciones legales vigentes, las siguientes 
indicaciones: 

 Marca registrada, nombre y apellido o razón social del fabricante. 

 La leyenda con la denominación del tipo de cemento y el porcentaje de sus 
constituyentes. 

 El contenido nominal en kilogramos. 

 La procedencia. 

Cuando el producto se entregue a granel, estas indicaciones se harán constar en el 
remito, adjuntando protocolo. 

Deberán ser controladas las partidas mediante ensayos físicos y químicos que indique 
la Inspección. 

Se deberán mantener las mismas características del cemento a lo largo de toda la 
obra. 

Cuando, por motivos intrínsecos a la obra (contaminación por sulfatos u otras 
exigencias de plazo, etc.), se requieran cementos con propiedades especiales, los 
mismos deberán cumplir con la Norma IRAM 50001. 

 

Juntas - Armaduras 

Las juntas transversales a construir en tramos de dos o más losas de una trocha, se 
separarán no más de 4,50m entre sí, no obstante se tratará de hacerlas coincidir con las 
adyacentes. 

Análogamente se buscará la coincidencia de juntas longitudinales. 

También deberáincorporarse y/o restituirse la armadura de vinculación con el pavimento 
existente, para lo cual se deberán insertar pasadores y/o barras de unión en las losas, 
practicando orificios con equipos adecuados (taladros rotopercutores), que permitan 
alojar la porción empotrada del pasador o barra de unión, la que deberá quedar 



 

 

 

 

sólidamente incorporada a través de materiales a base de resinas sintéticas o mortero de 
cemento epoxídico. 

Pasadores 

Los pasadores serán de acero liso, de 25 (veinticinco) milímetros de diámetro y 50 
(cincuenta) centímetros de largo. Serán colocados en la mitad del espesor de la losa, con 
una separación de 30 (treinta) centímetros uno de otro. Cuando deban vincular losas 
existentes, las perforaciones que se ejecuten tendrán un diámetro ligeramente superior al 
del pasador, 25 (veinticinco) centímetros de profundidad y deberán estar alineados con el 
eje longitudinal del pavimento, tanto en el plano horizontal como en el vertical, con una 
tolerancia de 5 mm en la longitud del pasador. 

Barras de Unión 

Cuando sea necesario incorporar o reponer barras de unión o cuando la demolición se 
efectúe solo en una parte de la superficie total de la losa, previo a la reconstrucción se 

procederá a efectuar perforaciones de anclaje, de 20 (veinte) milímetros de diámetro y 
30 (treinta) centímetros de profundidad, separadas 50 (cincuenta) centímetros una de 
otra, en las paredes de las losas existentes. Las perforaciones no mantendrán 
paralelismo entre sí, procurando realizarlas con un cierto ángulo respecto del plano 
vertical. Las barras de unión o anclajes serán de acero conformado superficialmente, de 
alto límite de fluencia, de 12 (doce) milímetros de diámetro y 60 (sesenta) centímetros 
de largo.  

En todos los casos, los anclajes se distribuirán en el eje medio del espesor de la losa. 

2. Medición y forma de pago  
 

Este ítem se medirá por metro cuadrado (m²) de pavimento de hormigón construido 
medido entre bordes según una línea perpendicular al eje del mismo y en proyección 
horizontal y se pagara a precio de contrato. El precio de contrato será el pago total por 
la ejecución de la calzada de hormigón simple, incluidos los cordones integrales en 
donde corresponda, en los anchos indicados en los Cómputos y Planos, y comprende 
la provisión y transporte de todos los materiales necesarios, mano de obra y equipos, 
la construcción del pavimento, la provisión y colocación de los pasadores y barras de 

Curado 
Responderá a lo indicado en el PUETG Capítulo IV Sección 2 Art. 13.6 “Protección y Curado
del Hormigón.  

Se empleará película impermeable. El material a aplicar será resina con base solvente que 
cumpla con la Norma IRAM correspondiente, en la dosificación recomendada por el fabricante. 
Se deberá usar el procedimiento detallado a continuación o cualquier otro que proponga el 
Contratista, siempre y cuando demuestre que tiene eficiencia superior. Este método consiste en 
el riego de un producto líquido, el que se efectuará inmediatamente después de desaparecida 
el agua libre de la superficie de la calzada recién terminada. Deberá quedar una película 
impermeable, fina, uniforme y adherida al hormigón, la que será opaca y pigmentada de blanco. 

La aplicación se efectuará mediante un pulverizador mecánico. La adopción del método de
curado descrito no exime al Contratista de su responsabilidad sobre los resultados.  

El material y método de aplicación empleado deberá resultar efectivo bajo cualquier condición
climática. Al solo juicio de la Inspección, ésta podrá ordenar el cambio de método de curado
ante fisuración incipiente o cualquier otro defecto atribuible a esa causa.  



 

 

 

 

unión, aserrado y relleno de juntas, curado con membrana de resinas y base solventey 
todo otro trabajo necesario para la correcta y completa ejecución del ítem. No se 
pagarán sobreprecios por anchos o espesores mayores a los proyectados. 

 

 



ITEM Nº 7: ENSAYO DE INTEGRIDAD SÓNICO (SIT) PARA PILOTES 
 
DESCRIPCION: 

Este ítem estará en un todo conforme con la NORMA ASTM D 5882 - 95: “Standard Test 
Method for Low Strain Integrity Testing of Piles”. 

El presente ensayo no destructivo es de aplicación tanto a pilotes “de desplazamiento” - 
hincados - como “de sustitución” - excavados y hormigonados “in situ”, sin distinción del 
material constitutivo (hormigón armado premoldeado y/o pretensado, o colado in- situ, 
hormigón simple, mortero o pasta cementicia, acero, madera, etc.). Este ensayo deberá 
ejecutarse, mientras este libre la cabeza del pilote, o sea previamente a la construcción del 
cabezal o columna. 

 
A - ENSAYO 

1. Objeto 

Controlar la continuidad geométrico-estructural de los pilotes y compararla con los requisitos 
establecidos en el PROYECTO EJECUTIVO. Asimismo, deberá suministrar una identificación 
precoz de los pilotes estructuralmente defectuosos e indicará la capacidad de los mismos para 
transferir las solicitaciones de servicio. 

Seleccionar pilotes representativos para posteriores ensayos de carga (recepción) dinámicos 
y/o estáticos. 

El ensayo será del tipo “no  destructivo”  y  no  deberá  requerir  instalaciones especiales en 
el cuerpo del pilote, tales como tubos o perforaciones, a lo largo del fuste del mismo. 

El ensayo debe ser realizado utilizando la técnica ecosónica mediante la aplicación de una 
onda de bajo nivel de deformación en la cabeza del pilote, de acuerdo a lo establecido en 
“Guías Prácticas para la Selección, Diseño e Instalación de Pilotes”, Sociedad Americana de 
Ingenieros Civiles (ASCE), 1984, ítem 5.2.7. Ensayo de Integridad. 

2. Cantidad de pilotes a ensayar 

Dado que el objetivo del ensayo será detectar los pilotes que pudieren estar dañados, la 
totalidad de los pilotes integrantes de la obra serán ensayados para lo cual se establecerá el 
adecuado Plan de Trabajos, que permita su verificación con anterioridad a las tareas de 
excavación, distribución del hormigón de limpieza, armado y hormigonado de cabezales y 
vigas de arriostramiento y, en general, de cualquier tipo de construcción que pueda estar en 
contacto con los pilotes a ensayar. 

3. Características del equipo 

3.1. El equipo de ensayo y el software necesario deberá constituir un sistema comprobado 
y estarán sujetos a la aprobación del Consultor en Fundaciones que proponga la Contratista 
y acepte la Inspección/Supervisión. 

El equipamiento mínimo consistirá en: 

a) un (1) acelerómetro y cable de conexión. 



b) un (1) pre acondicionador de señales. 

c) un (1) martillo instrumentado. 

d) un (1) juego de martillos de diferentes características. 

e) un (1) sistema de procesamiento y acondicionamiento de señales. 

f) un (1) computadora con apropiado software. 

3.2. La unidad electrónica de integración, registro y procesamiento deberá permitir variar 
la escala de representación de longitudes y poseerá sistema de amplificación y filtrado de 
señales. 

3.3. El sistema deberá disponer de métodos de completo procesamiento digital para el 
acondicionamiento de señales. El mismo deberá ser capaz de registrar y exponer en pantalla 
las señales medidas durante el ensayo y efectuar el promedio de señales seleccionadas. 

3.4. Los instrumentos de medición, registro y procesamiento de señales, conductores, 
conectares  y  demás  accesorios  necesarios  para  ejecutar  los  ensayos  deben  ser robustos, 
fáciles de trasladar e instalar y poco sensibles a condiciones ambientales, tales como: 
temperatura, humedad y polvo. 

3.5. A efectos de posibilitar el análisis de las señales correspondientes al tramo superior 
del fuste del pilote y la cuantificación de eventuales anomalías, el equipo deberá contar con 
un martillo instrumentado que permita la obtención de señales de fuerza de impacto. 

3.6. El equipo debe contar con los correspondientes cables, conectares, martillos 
especiales de diverso tipo, fuente de alimentación de energía eléctrica, repuestos y accesorios 
necesarios para la ejecución de los ensayos bajo diversas condiciones ambientales. 

4. Preparación para el ensayo 
 

4.1. El ensayo es aplicable a pilotes de madera, metálicos y de hormigón prefabricados o 
colados in-situ. 

4.2. En el caso de pilotes hormigonados “in-situ” el ensayo deberá ejecutarse, como 
mínimo, siete (7) días después de su construcción a efectos de permitir un adecuado 
endurecimiento. 

4.3. La cabeza del pilote deberá ser accesible para el operador y el equipo, estar limpia y 
libre de agua, materiales sueltos, suelo, etc. y razonablemente plana. En el caso de armaduras 
que sobresalgan de dicha superficie, las mismas deberán ser cortadas, atadas o abiertas y 
dobladas para permitir el acceso del operador y equipo y evitar señales espúreas, originadas 
en vibraciones externas o generadas por el impacto del martillo. 

4.4. En el caso de pilotes excavados y hormigonados “in-situ”, o pilotes hincados donde se 
manifiesten roturas y/o fisuras en el tramo superior del fuste como consecuencia del trabajo 
de hinca, la preparación de la cabeza del pilote deberá incluir corte y desmoche hasta llegar 
a hormigón sano y/o no contaminado. En todos los casos la Contratista Especializado emitirá 
las instrucciones pertinentes. 



4.5. Cada ensayo consiste en obtener, como mínimo, 3 diagramas “Velocidad- 
Profundidad” compatibles, similares entre sí. Los mismos deberán ser almacenados en el 
sistema de memoria del equipo para su posterior procesamiento y análisis. 

4.6. Si los resultados del ensayo indicaran la presencia de grietas transversales al eje 
longitudinal, el pilote cuestionado deberá ser cargado axialmente, en forma estática, y 
ensayado nuevamente. Su aceptación o rechazo dependerá de la comparación y evaluación 
de resultados. 

5. Ejecución del ensayo 
 

5.1. El Ensayo de Integridad Sónico (SIT) consiste en generar una onda de tensión (de bajo 
nivel de deformación) mediante la aplicación de un golpe, en la cabeza del pilote, con un 
martillo de mano liviano. 

5.2. Las señales correspondientes al golpe y a los reflejos resultantes de variaciones de la 
impedancia acústica serán captadas mediante la aplicación de un acelerómetro en 
proximidades del punto de impacto. 

5.3. A efectos de determinar el comportamiento del pilote en el tramo superior del mismo, 
inmediatamente por debajo de la cabeza (primeros dos metros del fuste), deberá efectuarse 
el ensayo mediante la técnica correspondiente al Martillo Instrumentado. 

5.4. Se considerará que el ensayo es satisfactorio cuando se obtengan, como mínimo, tres 
señales semejantes (homologas) interpretables, correspondientes a las curvas “Velocidad - 
Profundidad” y “Fuerza de Impacto - Profundidad”, de alta calidad, compatibles entre sí y 
susceptibles de ser promediadas en forma digital. 

6. Resultados de los ensayos e informe técnico 

6.1. Los resultados de los ensayos deberán ser interpretados mediante una evaluación de 
conjunto de los siguientes factores: plano de replanteo, estudio geotécnico, características de 
diseño, materiales utilizados (resultados de ensayos), método y registros de construcción e 
instalación, etc. 

6.2. El Informe deberá contener, como mínimo, la siguiente información: 

a) Nombre del proyecto y localización. 

b) Identificación de los pilotes (numeración, localización, etc.). 

c) Tipo de pilote/s y dimensiones. 

d) Fecha de construcción e/o Instalación. 

e) Fecha de ensayo. 

f) Diagnóstico de integridad de cada pilote de acuerdo a los ensayos realizados y copia 
de todos los gráficos obtenidos. 

g) Nómina de pilotes observados y descripción de las anomalías registradas. 



h) Nómina  de  pilotes  seleccionados  para  posteriores  ensayos  de  carga (verificación 
y/o recepción). 

i) Conclusiones y/o recomendaciones. 

6.3. Dentro de las 24 horas de ejecutados los ensayos se emitirá un Informe Preliminar. El 
Informe Final deberá ser presentado dentro de la semana de concluido el último ensayo de la 
serie. 

6.4. La Contratista Especializada deberá ser provista de la totalidad de los Registros de 
Instalación de los pilotes a ensayar como, así también, de la información correspondiente de 
los planos de replanteo, estudios geotécnicos, calidad de los materiales utilizados y toda otra 
información conducente a una mejor interpretación de los resultados de los ensayos a 
efectuar. Dicha documentación debe ser provista con anterioridad a la ejecución de los 
ensayos previstos por el Consultor en Fundaciones. 

6.5 El análisis de los resultados será sometido a la consideración del Departamento Obras de 
Arte. 

7. Cuantificación de las anomalías detectadas 

Si los resultados del ensayo indicaran la presencia de anomalías que pudieran comprometer 
la estabilidad y/o durabilidad del pilote ensayado, se deberán desarrollar procedimientos de 
Simulación y Compatibilización de Señales (Signal Match Technique) utilizando programas de  
software suficientemente experimentados (TNOWAVE, CAPWAP, etc.) a efectos de proveer 
una adecuada cuantificación de la anomalía detectada. Los resultados de dichos métodos 
deberán ser incluidos en el Informe Final. 

8. Contratista especializado 

8.1. El equipamiento de ensayo deberá ser provisto, operado y sus resultados interpretados 
por un Ingeniero Consultor especializado en Ingeniería Geotécnica e independiente de la 
Empresa de Fundaciones, sujeto a la aprobación del Consultor en Fundaciones. 

8.2. Los Ingenieros de campo a cargo de los ensayos deben estar completamente 
familiarizados con el equipo y la técnica de ensayo y estar capacitados para juzgar en obra, 
la calidad de las señales obtenidas. Dichas determinaciones serán efectuadas por Ingenieros 
Geotécnicos adecuadamente instruidos, experimentados y suficientemente acreditados en 
Ensayos Dinámicos de Pilotes y Patología de Fundaciones Profundas, a juicio del Consultor 
en Fundaciones. 

8.3. El Ingeniero encargado de la evaluación de resultados, interpretación y elaboración de 
Informes Técnicos debe estar apropiadamente capacitado, con experiencia acreditada en 
Ingeniería Geotécnica, Ensayos No Destructivos y Patología de Fundaciones Profundas. 

8.4. Los Ingenieros de campo y encargados de la interpretación y redacción de los Informes 
Técnicos deberán presentar, previo al comienzo de los trabajos, los títulos que acrediten su 
capacitación y avaluación por parte del Instituto que les impartió el correspondiente 
entrenamiento, debiendo demostrar una experiencia mínima de cinco (5) años en la ejecución 
e interpretación de los Ensayos Sónicos de Integridad (SIT), y sujeto a la aprobación del 
Consultor en Fundaciones. 



8.5. Si la Contratista Especializada usare equipos, accesorios, métodos, elementos y/o 
software que estuvieren amparados por patentes y/o contratos y/o convenios de licencia, 
deberá liberar expresamente al Propietario, Consultor en Fundaciones, Empresa Contratista 
Principal y/o Empresas Subcontratistas de Fundaciones, de toda responsabilidad derivada de 
su uso. 

8.6. La Contratista Especializada deberá presentar, previo al comienzo de los trabajos, los 
documentos que prueben la nacionalización o permiso de importación temporaria de los 
equipos, accesorios, elementos y/o software que utilizare, sujeto a la aprobación del Consultor 
en Fundaciones. 

8.7. La Contratista Especializada deberá presentar, previo al comienzo de los trabajos, los 
certificados de calibración de los equipos, accesorios y elementos que utilizare, sujeto a la 
aprobación del Consultor en Fundaciones. Dichos certificados deberán probar que la última 
calibración ha sido efectuada con una antigüedad no mayor de cinco (5) años. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO: 

La medición y la forma de pago se realizará por Unidad (Un) 



 

 

 

 

ITEM Nº8: DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURA EXISTENTE 

1. Descripción 

Comprende la demolición y retiro de los dos puentes existentes, indicados en la 
documentación del proyecto y las instrucciones impartidas por la Inspección. 

El material proveniente de las demoliciones debe ser retirado por el Contratista 
y depositado en el lugar que previamente indique la Inspección, dentro de la zona de 
obra y de la distancia común de transporte. 

Las demoliciones han de producirse hasta el terreno natural como mínimo, o 
bien hasta la profundidad necesaria para la correcta materialización de la obra. 

2. Medición y forma de pago 

Será medido y pagado de forma Global (Gl). 

 
 

 

 

 

 

 

 



ITEM Nº 9: REMOCION DE INTERFERENCIAS 
 

 
1- Generalidades: 

 

Previo al comienzo de los trabajos encomendados referido a las tareas Viales, el 

Contratista procederá a la actualización del relevamiento, detección de los servicios existentes 

en la zona de camino y señalización de los mismos con jabalinas u otro elemento similar, 

según la traza determinada en la planimetría general y de detalle que obra en el legajo del 

presente proyecto. 

 

Antes de iniciar las obras, y con la debida anticipación, el contratista comunicara a los 

particulares, empresas y demás personas o entes que tengan instalaciones en la zona de 

camino, sean esta, aéreas, superficiales y/o subterráneas que se afecten o puedan ser afecta-

das como consecuencia de las obras a realizar, que estas se iniciaran, esto a los efectos de 

que procedan a realizar en tiempo y forma, los trabajos de retiro, remoción, protección, y/o 

traslado de las mismas, dejando expresa constancia, de los plazos a que deberán ajustarse 

los trabajos con el fin de no alterar la marcha de obra en el plazo previsto para su ejecución. 

 

Asimismo el Contratista será exclusivamente responsable de los daños a terceros, por 

roturas o desperfectos de las instalaciones existentes en la zona de camino, provocados como 

consecuencia de la ejecución de la obra vial. 

 

A los efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta 
de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones 
subterráneas y/o aéreas, consignadas o no en los planos, que interfieran la ejecución de la 
obra, se procederá de la siguiente manera: 

 

2- Del pago de los costos de tramitación y ejecución: 

 

a- La Contratista, dentro de los 5 (cinco) días corridos de efectuado el replanteo, presentará 

a la Inspección de Obra la constancia de haber solicitado a todos los Entes prestatarios de 

servicios públicos los planos de instalaciones que pudieran interferir la obra vial, y el 

presupuesto de la remoción de las instalaciones que efectivamente interfieran la obra vial y 

acreditará tal solicitud ante el Organismo competente y el Municipio. 

Cuando se trate de instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante la ejecución de 

la obra y que interfieran en su ejecución, la Contratista deberá solicitar los presupuestos de 



las remociones dentro de los 5 (cinco) días corridos de haber tomado conocimiento de ello o 

de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar dichas constancias a la 

Inspección. 

El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores le hará 

pasible en forma automática de la aplicación de una multa diaria equivalente al 0.1 % del 

monto del contrato, hasta tanto lo cumpla. 

La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la solicitud del 

presupuesto de las remociones a los diferentes Entes, sino que deberá reiterar en al menos 

2 (dos) oportunidades dicha solicitud dentro de los 30 (treinta) días subsiguientes a la fecha 

de la primera presentación, en caso de no tener respuesta, con la continuidad necesaria 

hasta cumplimentar la última instancia, situación ésta que deberá acreditar ante el 

Organismo competente. 

 

b- Una vez acreditado por la Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 

trámite tendiente a obtener el presupuesto de la remoción, la responsabilidad posterior de 

las gestiones corresponderá a los Organismos correspondientes. 

 

c- El Contratista, dentro de los 5 (cinco) días hábiles de recibir el presupuesto de los Entes 

propietarios de las instalaciones a remover, presentará tal documentación ante el 

Organismo, quien será el encargado, previo análisis, de autorizar la ejecución de las tareas 

y aprobar el monto del presupuesto presentado. 

 

d- El Contratista deberá abonar a quienes corresponda, los derechos y costos de remoción y 

reconstrucción de las instalaciones, dentro de los 5 (cinco) días hábiles de recibir la 

autorización de parte del Organismo, quién certificará y pagará, previa presentación de la 

documentación original que acredite los gastos realizados por dichos conceptos. 

 

3- De la ejecución de las remociones: 

 

a- Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 

realizadas por el Contratista, quién deberá solicitar su ejecución al Ente estatal o privado 

dentro de los 5 (cinco) días corridos de haber abonado los costos respectivos. Deberá, 

asimismo, reiterar la solicitud de remoción al Ente, en caso de no tener respuesta, hasta 

obtener resolución favorable y sin perjuicio de la colaboración que pueda prestar la 

Inspección de la obra y la Municipalidad. 

 

 



4- De los contenidos del ítem: 

 

Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción y que 

soliciten los Entes respectivos, serán obligatorias pa el Contratista, quien deberá realizarlas 

en el momento en que lo soliciten dichos Entes y/o el Organismo, lo que será abonado a 

través del presente ítem. 

 

5- De los análisis de precios: 

 

Para el caso de que se tengan instalaciones que deban ser removidas por la empresa 

Contratista, como así también estructuras especiales o no que deban ser construidas a fin 

de resolver interferencias, y de las que no se haya previsto su cotización previa a la 

contratación de la obra, con posterioridad a la aprobación del proyecto por el cual se 

resolverá la interferencia por el Organismo y el Ente prestatario del servicio público 

correspondiente, (en caso de corresponder), se procederá de la siguiente forma a los 

efectos de la determinación del precio a pagar por la misma: 

a) Se realizará el cómputo de cada uno de los ítems de la remoción o interferencia a 

resolver. 

b) Para el caso de los ítems componentes de la remoción, de los que se tenga precio 

cotizado de contrato, se adoptará ese precio. 

c) Para el caso de los ítems componentes de la remoción de los que no se tenga precio 

de contrato, la firma Contratista presentará el análisis de precio correspondiente, el 

que será analizado por una comisión de profesionales del Organismo designada al 

efecto. 

 

6- Medición y Forma de pago: 

 

Este ítem se medirá en forma Global (Gl). Se pagará al precio unitario de contrato, una vez 

autorizada la ejecución de los trabajos de cada una de las remociones, en un todo de 

acuerdo a los presupuestos aprobados, cumplimentando el inciso 2-c) “Del pago de los 

costos de tramitación y ejecución”, el Contratista certificará mensualmente de acuerdo al 

porcentaje de avance de las tareas. 

 

 



ITEM Nº 10: PILOTES EXCAVADOS DE HORMIGÓN ARMADO 
C/PILOTERA 
 
DESCRIPCION: 

El siguiente ítem se refiere a las fundaciones por pilotes de hormigón armado excavados o 
moldeados in situ, realizadas mediante pilotes de hormigón armado, cuya ejecución se 
efectúa perforando previamente el terreno y rellenando la excavación con hormigón fresco y 
las correspondientes armaduras. 

 
A - PILOTES 

1. Generalidades 

Se consideran los siguientes tipos de pilotes moldeados in situ. 

a) Atendiendo a la utilización de la entubación: 

Pilotes de entubación perdida: la entubación constituye la protección exterior o forro del 
pilote y puede ser de hormigón armado o de acero. 

Pilotes de entubación recuperable: la entubación se extrae a medida que se hormigona el 
pilote y siempre de acero. 

b) Atendiendo a la forma de introducir la entubación en el terreno: 

Pilotes de desplazamiento: la entubación se hinca desplazando el terreno por percusión. 

Pilotes sondeados: la entubación se introduce en el terreno extrayendo al mismo tiempo los 
productos de su interior mediante cuchara, una sonda o cualquier otro artificio. 

c) Atendiendo a la forma de entubación: 

Pilotes de entubación abierta: la entubación no tiene fondo, y puede ser introducida en el 
terreno por hinca sondeo. 

Pilotes de entubación cerrada: la entubación tiene fondo, constituyendo una caja 
prácticamente impermeable que aisla al pilote del terreno. En este caso los pilotes son, 
necesariamente, de entubación perdida y de desplazamiento. 

Pilotes de entubación abierta, hinca con tapón de grava u hormigón, o bien con azuche 
perdido, durante la hinca la entubación se comporta como cerrada, pero luego suele 
recuperarse, funcionando como una entubación abierta. 

2. Materiales 

HORMIGÓN 

Cumplirá con lo establecido en el ítem “HORMIGÓN ARMADO ESTRUCTURAL H-25 PARA 
INFRAESTRUCTURA”. 

 



 

ACERO 

Cumplirá con lo establecido en el ítem “HORMIGÓN ARMADO ESTRUCTURAL H-25 PARA 
INFRAESTRUCTURA”. 

3. Equipos necesarios para la ejecución de las obras 

El equipo necesario para la ejecución de las obras ofrecerá las máximas garantías en 
cuanto se refiere a las siguientes condiciones: 

- Precisión en la hinca de la entubación. 

- Continuación de los pilotes. 

- Calidad del hormigón 

4. Construcción 

En el hormigonado de los pilotes se pondrá el mayor cuidado en conseguir que el pilote 
quede, en toda su longitud, con su sección completa, sin vacíos, bolsadas de aire o agua, 
coqueras, corte, ni estrangulamientos. También se deberá evitar el deslavado y segregación 
del hormigón fresco. 

En los pilotes de entubación cerrada, está se limpiará, de modo que no quede tierra, agua, 
ni objetos o sustancias que pueda producir disminución en la resistencia del hormigón. Lo 
mismo se hará con los pilotes de entubación abierta con tapón o azucha perdidos. 

En los demás tipos de pilotes de entubación abierta, se procederá, inmediatamente antes 
del comienzo del hormigonado, a una limpieza muy cuidadosa del fondo del tubo ejecutado. 
Sin embargo, si la capa de fango en dicho fondo rebase los cinco centímetros (5cm), se 
echará en el mismo, un volumen de gravilla muy limpia y graduación uniforme, sin nada de 
arena, equivalente a unos quince centímetros (15 cm.) de altura dentro del tubo ejecutado. 
Esta gravilla formará un apoyo firme para los pilotes, absorbiendo en sus huecos la capa de 
fango que haya sido imposible limpiar. 

Las armaduras longitudinales se asentarán sobre una ligera torta de hormigón, de altura 
inferior al diámetro del pilote, y se dispondrán bien centradas y sujetas. 

Durante el hormigonado de los pilotes de entubación recuperables, se irá entubando esta, 
de modo que quede siempre un tapón de hormigón en el fondo de la misma, que impida la 
entrada del terreno circundante. 

En los pilotes de entubación recuperable el hormigonado se hará en seco, o bien con el tubo 
lleno de agua, debiendo elegir la Inspección, uno u otro procedimiento según la naturaleza 
del terreno. Si se hormigona con el tubo lleno de agua el hormigón se colocará en obra por 
medio de una cuchara, tubo, bomba o cualquier artificio que dificulte su deslavado. 

Si el hormigonado se hace en el tubo, se hormigonará la cabeza del pilote hasta una cota 
superior en treinta centímetros (30 cm.) a la de los Planos, se demolerá posteriormente este 
exceso por estar constituido por lechada deslavada que refluye por encima del hormigón 
colocado. Si al efectuar dicha demolición observa que los treinta centímetros (30 cm.) no 



han sido suficientes parta eliminar todo el hormigón deslavado y de mala calidad se 
proseguirá la demolición hasta sanear la cabeza completamente, reemplazando el hormigón 
demolido por hormigón nuevo, bien adherido al anterior. 

El hormigonado de un pilote se hará, en todo caso, sin interrupción del mismo, de modo que, 
entre la introducción de dos masas sucesivas, no pase tiempo suficiente para la iniciación 
del fraguado. Si, por alguna avería o accidente, esta prescripción no se cumplirá, el pilote 
será eliminado. El pilote que haya sido rechazado por el motivo indicado, habrá de ser 
rellenado, en toda su longitud abierta en el terreno. La parte de relleno, después de 
rechazado el pilote, podrá ejecutarse con hormigón H 4, pero su ejecución se hará con los 
mismos cuidados que si se tratará de un pilote que hubiera de ser sometidos a cargas. El 
Contratista confeccionará un parte de trabajo para cada pilote, en el que figurará al menos: 

- La fecha y hora de comienzo y fin de la introducción de la entubación. 

- La profundidad total alcanzada por la entubación y por el taladro. 

- La profundidad hasta la que se ha introducido la armadura, y la longitud y 
constitución de la misma. 

- La profundidad del nivel de la superficie del agua en el taladro al comienzo del 
hormigonado. 

- La fecha y hora del comienzo y terminación del mismo. 

En el caso de pilotes sondeados, se regirá la calidad y espesor de los estratos atravesados, 
y se tomarán muestras inalteradas del terreno, en la forma y la frecuencia que ordene la 
Inspección.  

5. Condiciones para la recepción 

Sobre alguno de los pilotes de prueba, o bien sobre cualquiera de los de trabajo, se 
efectuarán pruebas de carga, previstas en el Pliego de Especificaciones Particulares o las 
que en su defecto, ordene la Inspección. 

En el caso de que las pruebas de carga se produjesen asientos excesivos y se demostrase 
que ello se debió a defecto del pilote, por causa suplementaria por cada pilote defectuoso 
que se haya encontrado, debiendo limitarse estas pruebas suplementarias a aplicar sobre el 
pilote una carga máxima del ciento cincuenta por ciento (150 %) de la de trabajo. El Pliego 
de Especificaciones Particulares o en defecto la Inspección, definirán los criterios a seguir 
para la aceptación o rechazo de la fundación a la vista de los resultados de los ensayos de 
carga o de cualquier otra comprobación que se realice. Si no se especifica otra cosa en el 
Pliego de Especificaciones Particulares, los pilotes deberán estar colocados en una posición 
que no difiera en más de cinco centímetros (5 cm.) de la señalada en los Planos y con una 
inclinación tal que la desviación del extremo, respecto de la prevista, no sea mayor del tres 
por ciento (3%) de la longitud del pilote. 

 

 

 



MEDICION Y FORMA DE PAGO: 

Las fundaciones por pilotes de hormigón moldeados in situ se medirán en metros cúbicos 
(m3) de hormigón. El volumen se calculará a partir de las longitudes de las mismas medidas 
entre el extremo inferior del cabezal de pilotes y la cota de fundación o entre la cota de 
terreno natural o fondo de cauce y la cota de fundación tomándose la que resulte menor 
entre ambas. 

La cota de punta del pilote ejecutado se considerará como tal siempre y cuando esté 
aprobada por la Inspección. En caso contrario la cota de punta será la que figura en el 
proyecto. El diámetro a considerar será el que figure en los planos, no reconociéndose 
mayor volumen por cambios de diámetro provenientes de las perturbaciones que se 
produzcan durante las tareas de ejecución. 

No se reconocerán valores adicionales por descabezamiento del pilote. 

Este ítem se pagará por metro cúbico (m3) de hormigón colocado de acuerdo con el precio 
unitario de contrato del ítem “Pilotes excavados de hormigón armado”, y en el mismo se 
encuentra incluido todo tipo de armadura que establezca el proyecto ejecutivo. 

 Este precio será compensación total por la provisión, carga, transporte y descarga de todo 
los materiales necesarios para la elaboración y colocación del hormigón, encofrados 
encamisados o entubamientos, pruebas de carga, la demolición de la cabeza del pilote 
cuando resulte necesario, por la mano de obra, equipos, herramientas, accesorios y trabajos 
adicionales necesarios para la correcta ejecución del ítem de acuerdo con los planos, esta 
especificación, las especificaciones particulares y lo ordenado por la Inspección.  



ITEM Nº 11: EXCAVACIÓN PARA FUNDACIONES 
 
DESCRIPCION: 

Bajo la denominación de este ítem se entiende toda excavación que debe realizarse para la 
correcta fundación de las obras de arte, a una cota inferior a la de la superficie libre indicada 
en los planos. 

 
1. Generalidades 

Bajo la denominación de esta especificación se entiende toda excavación que debe 
realizarse para la correcta fundación. Entiéndase por cota de la superficie libre la del terreno 
natural, cuando los planos no especifican alguna otra particular, como ser: 

a) fondo de desagües, canales, préstamos, etc. 

b) fondos o taludes definitivos de cauces (casos de rectificaciones o limpieza de los 
mismos cuando la excavación ejecutada se superponga con esos trabajos) 

c) caja para badenes. 

d) cotas de terraplenes existentes cuando la excavación debe ejecutarse en 
coincidencia con alguno de ellos. 

e) caja abierta para defensa, rápidos, saltos, etc. 

Asimismo se regirá por esta especificación toda excavación necesaria para la ejecución de 
dientes, revestimiento y elementos de defensa, por debajo de la cota superficie libre antes 
definida. 

Previa limpieza del terreno, el trabajo consiste en le extracción de todos los materiales en el 
volumen que abarca la fundación y la distribución en los lugares indicados por la inspección. 
Comprende asimismo la ejecución de ataguías, drenajes, bombeos, apuntalamientos, 
tablestacados provisorios, la provisión de todos los elementos necesarios para estos 
trabajos, y el relleno de los excesos de excavación hasta el nivel de la superficie libre 
después de haber construido la fundación y su compactación especial y en general todo 
trabajo de apuntalamiento que exija la correcta ejecución de la excavación. 

Se entiende por compactación especial a los trabajos requeridos para obtener la máxima 
densificación de los suelos utilizados en la ejecución de las obras, incluyendo todas las 
operaciones de manipuleo y regado de los suelos necesarios para conseguir el fin. 

2. Equipos 

Se utilizarán los equipos más apropiados al tipo de fundación adoptado y a la naturaleza del 
terreno donde serán ejecutados los trabajos. Dicho equipo deberá ser mantenido en 
perfectas condiciones de uso y funcionamiento. 

3. Método constructivo 

No podrá iniciarse la construcción de cimientos, sin la autorización de la Inspección. 



La cota de fundación será determinada en cada caso por la Inspección, previa verificación 
de que la calidad del terreno responde a las exigencias de capacidad portante requerido por 
el tipo de obra de arte a ejecutar. A este respecto debe entenderse que las cotas fijadas en 
los planos que sirvieron de base para la licitación, son aproximadas y sujetas a aquella 
verificación. 

El asiento de la fundación deberá ejecutarse sobre el terreno compacto, libre de material 
suelto y deberá ser cortado en superficies planas bien definidas. 

Cuando la pendiente transversal del terreno lo aconseje, a fin de evitar excesos de 
excavaciones innecesarias, se ejecutará la fundación en forma escalonada de acuerdo a lo 
que ordene la Inspección de conformidad con la naturaleza del terreno. 

En fundaciones sobre roca se admitirán en la preparación de las superficies de asiento, las 
irregularidades propias de este tipo de suelo. Las grietas serán rellenadas con mortero. 

4. Condiciones para la recepción 

Cumplidos los requisitos se labrará un acta en que conste la cota de fundación y la clase de 
terreno. 

Los trabajos a que se refiere la presente especificación se considerarán terminados, una vez 
rellenado el exceso de excavación que el Contratista hubiera realizado para llevar a cabo los 
mismos. 

5. Conservación 

Salvo causas debidamente justificadas a juicio de la Inspección, se dará comienzo a la 
ejecución de los cimientos inmediatamente después de finalizados los trabajos de 
excavación. De no ocurrir esto todos los trabajos de conservación de las fundaciones 
excavadas serán a cargo del Contratista aún en el caso que deba excavarse por debajo de 
la cota de fundación establecida para volver a lograr una superficie de fundación adecuada.  

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO: 

Toda excavación en cualquier clase de terreno excepto la que se ejecute dentro de cilindro o 
cajones, o para muros de sostenimiento en terrenos quebrados, se medirá en metros 
cúbicos (m3) siendo su volumen el resultante de multiplicar el área del plano de asiento de 
la estructura, (si este es horizontal, o su proyección horizontal en caso de presentar uno o 
varios planos inclinados), por la altura de la excavación hasta la superficie libre que indique 
los planos. 

Se adoptará la profundidad promedio cuando la excavación no fuese de altura uniforme. 

Los excesos de excavación que el Contratista ejecute para llevar a cabo los trabajos tales 
como taludes, sobreanchos, etc, no se miden ni se pagan. 

Las excavaciones para fundación de muros de sostenimiento en terrenos quebrados se 
medirán en metros cúbicos (m3), por el volumen neto de la parte de muro ubicado dentro de 
la ladera, que se calculará por el método de las medidas de las áreas. 



En excavaciones dentro de cilindros y cajones los volúmenes a medir son los 
correspondientes al desplazamiento de los cilindros o cajones desde la superficie libre hasta 
la cota de fundación que en general será la de la cuchilla, salvo el caso en que por razones 
lógicas de trabajo debe excavarse a una cota inferior para provocar su descenso. En estos 
casos la Inspección determinará la cota de fundación que se tendrá en cuenta para el 
cálculo del volumen. 

Se pagará en metros cúbicos (m3) al precio unitario de contrato establecido para los ítems 
“Excavación para fundaciones”. Dichos precios serán compensación por la extracción de 
todos los materiales en el volumen que abarca la fundación y su distribución en los lugares 
indicados por la Inspección, por el relleno de los excesos de excavación hasta el nivel de la 
superficie libre después de haber ejecutado la fundación, por todo trabajo de 
apuntalamiento, tablestacado provisorio, drenajes, bombeos, que reclamen la correcta 
ejecución de la excavación, por el relleno de fisuras en rocas con mortero, por la provisión 
de todos los elementos necesarios para concluir los trabajo de acuerdo a lo especificado, así 
como por el exceso de excavación que el Contratista ejecute para llevar a cabo los trabajos 
(taludes, mayores anchos, etc.) 

En excavación dentro de cilindros y cajones, dicho precio comprende los gastos para 
achique, sobrecarga y todos los que fueran necesarios para obtener el descenso correcto de 
los cilindros y cajones así como todos los que correspondan ejecutar  para subsanar 
desperfectos debidos a accidentes durante el descenso. . 

No se reconocerá ningún incremento en el precio unitario de este ítem cuando la cota de 
fundación sea inferior a la indicada en el proyecto. 

 



ITEM Nº 12: HORMIGÓN ARMADO ESTRUCTURAL H-25 PARA 
INFRAESTRUCTURA 
 
DESCRIPCION: 

Los trabajos descriptos en este ítem tienen por finalidad fijar las normas para el dosaje, 
elaboración, colocación, recepción, medición y pago de los diversos tipos de hormigones de 
cemento Portland que se utilicen en la construcción de las obras proyectadas, para la 
ejecución de hormigón simple, armado o pretensado. 

 

A – HORMIGÓN ESTRUCTURAL PARA OBRAS DE ARTE 

1. Generalidades 

1.1. Reglamentos 

II.1. El Hormigón para obras de arte deben ajustarse en proyecto, ejecución y recepción a 
los Reglamentos CIRSOC y/o INPRES-CIRSOC en su versión 2005 (o última versión 
posterior a ésta) en lo que no se oponga a lo indicado en la presente especificación.  

  II.2. Las atribuciones que en estos Reglamentos posee el Director de Obra se entenderá 
que son desempeñadas por el Inspector. 

1.2. Responsabilidad del contratista 

a. El contratista es el único responsable de la seguridad de la obra en general durante 
el desarrollo de la etapa constructiva, de su replanteo de la calidad de hormigón, de la 
correcta ubicación y colocación de las armaduras, de la ejecución de la obra y del 
cumplimiento de todas las condiciones establecidas en los planos y demás documentación 
del proyecto.   

b. El control por parte de la Inspección de los materiales, proporciones en el hormigón 
y demás elementos relacionados con la ejecución de la estructura no exime al Contratista de 
las responsabilidades a que se hace referencia en el párrafo anterior. 

c. Todas las deficiencias que presenten las estructuras serán subsanadas por el 
Contratista sin derecho a compensación alguna. En caso que la reparación no hubiese 
permitido obtener una estructura en un todo de acuerdo a los requisitos que establecen y 
demás documentos del proyecto, la estructura o parte de ella que resulte defectuosa será 
demolida y reemplazada por el Contratista a su exclusivo costo. 

2. Materiales 

a. Condiciones Generales 

Los materiales para hormigones deben responder a las condiciones establecidas en PARTE 
2- Capítulo 3 “Materiales” del Reglamento CIRSOC 201 en los siguientes títulos: 

3.0. Simbología 

3.1. Cementos. 

3.2. Agregados.  



3.3. Agua para morteros y hormigones.  

3.4. Aditivos para hormigones.  

3.5. Adiciones minerales pulverulentas 

b. Características y calidad del hormigón 

El hormigón estructural cumplirá con todas las disposiciones contenidas en PARTE 2 – 
Capítulo 2 – “Especificaciones por resistencia y durabilidad” del Reglamento CIRSOC 201. 

c. Calidad de los materiales, hormigón y elementos empleados para construir las 
estructuras. 

i. Condiciones Generales 

Los ensayos que deben realizarse sobre el hormigón y sus materiales componentes, antes, 
durante y después  de finalizada la ejecución de la estructura se regirán por lo establecido 
en PARTE 3 - Capítulo 4 “Criterios de control de conformidad del Hormigón” y Capítulo 5 
“Hormigón fresco – Propiedades, dosificación y puesta en obra" del Reglamento CIRSOC 
201.  

La empresa contratista deberá presentar a la inspección de la obra, con un plazo mínimo de 
cuarenta días previo al Hormigonado, las proporciones para cada una de las clases de 
hormigón que se vaya a utilizar, debiendo seguir los lineamientos establecidos en el 
Capítulo 2 “Especificaciones por resistencia y durabilidad” del CIRSOC 201 y las 
características de los materiales componentes con sus respectivos informes completos de 
aptitud, detallados en el  artículo IV.1. “Condiciones generales”. Todos estos estudios 
deberán presentarse acompañados por una certificación de algún laboratorio especializado 
en tecnología del hormigón de reconocida solvencia técnica. Cualquier cambio de 
granulometría o naturaleza de los agregados dará lugar a un nuevo estudio y su 
correspondiente aprobación. Estos cambios de dosaje no podrán efectuarse sobre un mismo 
elemento estructural. 

ii. Muestreo y ensayos 

El Contratista tomará muestras de todos los materiales que intervendrán en la elaboración 
del hormigón, juntas, materiales de curado, aceros, apoyos, etc. y efectuar los ensayos 
correspondientes, los que deberán cumplir las exigencias establecidas en las 
especificaciones, planos y demás documentos del proyecto. 

 Para cada clase de hormigón y/o cada parte de la estructura: pilotes, estribos, pilares 
intermedios, muros de contención, vigas y losas de tablero, se harán como mínimo 16 
(dieciséis) ensayos (32 probetas) a la edad de 28 días, sobre probetas curadas en 
condiciones normalizadas de humedad y temperatura.   

La extracción de probetas, moldeo, curado y ensayo se harán de acuerdo con las normas 
establecidas en el reglamento Capítulo 4 “Criterios de control de conformidad del Hormigón” 
en los artículos 4.1 - 4.2 del Reglamento CIRSOC 201.  

Para elementos prefabricados de hormigón armado, pretensado o no, que fueren hechos en 
una planta distinta de la obra, la inspección podrá disponer la extracción de igual número de 



probetas que en el caso anterior, o bien la ejecución de ensayos no  destructivos en la 
cantidad mínima y demás especificaciones indicadas en el reglamento CIRSOC 201.  

Los resultados de todos ellos deberán archivarse en forma ordenada y estarán a disposición 
de la Inspección cuando la misma lo requiera.  

La Inspección en cualquier momento podrá verificar los valores informados por el Contratista 
e independientemente realizar los ensayos que estime conveniente para verificar la calidad 
de los materiales en general y del hormigón.  

En caso que los resultados presentados por el Contratista no se ajusten a la realidad, él 
mismo será totalmente responsable de las consecuencias que de ello deriven, aún si fuera 
necesario reconstruir los trabajos ya ejecutados, los que serán a su exclusivo costo. 

3. Construcción 

Los procedimientos constructivos que el Contratista decida adoptar respetarán las Normas 
establecidas en el reglamento CIRSOC 201 en los siguientes capítulos: 

Capítulo 5: Hormigón fresco, propiedades, dosificación y puesta en obra. 

Capítulo 6: Sistemas de encofrados. Cañerías para conducción de fluidos, incluidas en las 
estructuras de hormigón   

Capítulo 7: Detalle de armado.  

4. Equipos, Máquinas, Herramientas y Laboratorio 

a. Condiciones generales 

Los equipos, máquinas y herramientas requeridas para el manipuleo de los materiales y del 
hormigón y para ejecutar todos los trabajos necesarios para la obra, deberán reunir las 
características que aseguren la obtención de la calidad exigida, permitan alcanzar los 
rendimientos mínimos para cumplir el Plan de Trabajos y realizar las operaciones en 
condiciones de seguridad para la obra y el personal afectado 

b. Laboratorio de obra 

El Contratista deberá instalar para uso exclusivo de la Inspección un laboratorio de acuerdo 
a lo especificado en el Artículo 14 de las presentes Especificaciones Técnicas. 

5. Condiciones para la recepción 

a. Generalidades 

Las condiciones para la recepción o aceptación de las estructuras terminadas se efectuarán 
según lo dispuesto en el Capítulo 23 del Reglamento CIRSOC 201. 

A los efectos de este Capítulo se entenderá que las atribuciones que en este Reglamento se 
otorgan al Diseñador o Proyectista corresponden al Departamento Obras de Arte de la 
DVBA. 

b. Descuento para hormigones que no cumplan con la resistencia especificada en los 
criterios de conformidad 



Complementando lo establecido en el Reglamento CIRSOC 201 e independientemente de 
los resultados de los testigos que se extraigan de la estructuras o de las pruebas que se 
realicen sobre la zona cuestionada de la estructura, se aplicarán los siguientes Descuentos 
(D) sobre el volumen de hormigón ejecutado por incumplimiento de los requisitos de 
resistencia establecidos en el  Art. 4.2 del citado reglamento.   

Llamando f`c,req al primer miembro de cualquiera de las inecuaciones (4-1),  (4-2), (4-3), (4-
4) y (4-5) del artículo mencionado y f`c,obt al segundo miembro de dichas inecuaciones, 
siempre que f`c,obt < f`c,req, se aplicará un descuento D sobre el volumen de hormigón a 
certificar determinado por la siguiente ecuación: 

 

 

Siendo V el volumen de hormigón no conforme de acuerdo con el artículo 4.2.5. Cuando el 
volumen así determinado involucre parcialmente a uno o varios elementos estructurales se 
incluirá en la determinación de V el volumen total de todos los elementos involucrados. 

c. Estudios complementarios para verificar la resistencia y estabilidad de las 
estructuras potencialmente no satisfactorias 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.5.5. del Reglamento CIRSOC 201 la 
resistencia de las estructuras es considerada potencialmente no satisfactoria y la Inspección 
disponga la realización de los estudios complementarios para verificar las condiciones de 
seguridad de la estructura indicada en el artículo 23.6, todos los gastos de cualquier 
naturaleza que a raíz de esto se originen serán por cuenta exclusiva del Contratista. 

d. Rechazo, demolición, refuerzo o reemplazo de elementos estructurales o 
estructuras 

Cuando las obras de arte de acuerdo con los resultados de los estudios, ensayos, 
verificaciones y pruebas descriptas en el artículo 23.6 del Reglamento CIRSOC 201 no 
cumplan las condiciones de seguridad dispuestas en ese reglamento, la DVBA podrá 
disponer una de las siguientes alternativas: 

a) Rechazo, demolición y reemplazo del sector, elementos estructurales o estructuras que 
no cumplan las condiciones de seguridad establecidas. 

b) Refuerzo de los elementos estructurales o estructuras que a juicio del Inspector, puedan 
ser reforzados con el fin de que se cumplan las condiciones de seguridad establecida.   

En este caso el Contratista deberá someter a la aprobación de la Inspección el proyecto de 
refuerzo que se propone realizar, a los efectos de  que la estructura pueda cumplir 
satisfactoriamente las funciones que le corresponden frente a las solicitaciones en servicio, 
con el grado de seguridad previsto.  

Si el proyecto de refuerzo es aceptado por la DVBA, este autorizará su ejecución. Una vez 
ejecutado el refuerzo se realizará una prueba de carga directa de la zona o elemento 
reforzado. Si ésta arroja resultados satisfactorios, la zona o elemento cuestionado será 
aceptado. En caso contrario el Contratista procederá a la demolición y reconstrucción del 
elemento o zona afectada.  
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Todos los gastos que se originen como consecuencia de cualquiera de las alternativas 
indicadas serán por cuenta del Contratista incluyendo además las correspondientes a la 
protección, reparación, demolición y reconstrucción de las obras o estructuras existentes o 
ejecutadas que resulten o puedan resultar afectadas por los trabajos a ejecutar o 
ejecutados. Incluirá asimismo el transporte y depósito fuera de la zona de la obra, o lugar 
que indique la Inspección, de los materiales o escombros resultantes de la demolición. 

 

B - ACERO PARA HORMIGÓN ARMADO ADN-420  

1. Descripción 

El acero especial en barras, a utilizar en las estructuras de hormigón armado y pretensado, 
deberá tener, para cada caso, los límites de fluencia mínimos indicados en los planos y 
cómputos métricos respectivos. 

El Contratista deberá presentar el certificado de empleo que corresponda al acero especial a 
utilizar, expedido por la Secretaría de Estado de Obras Públicas. 

Además queda prohibido el empalme de barras por soldaduras, y el reemplazo de las 
armaduras no tesas previstas en el proyecto por armaduras con barras de otra tensión de 
fluencia que la establecida en el proyecto. 

2. Reglamentos 

I.1. Las obras de arte deben ajustarse en proyecto, ejecución y recepción a los 
Reglamentos CIRSOC y/o INPRES-CIRSOC en su versión 2005 (o última versión posterior 
a ésta) en lo que no se oponga a lo indicado en la presente especificación. 

I.2. Las atribuciones que en estos Reglamentos posee el Director de Obra se entenderá 
que son desempeñadas por el Inspector. 

I.3. El acero para hormigón armado deberá responder a las condiciones establecidas en 
Parte 2 – Capítulo 3 “Materiales” del Reglamento CIRSOC 201 en el título 3.6. El armado se 
realizará según lo indicado en la Parte 3 – Capítulo 7 “Detalles de armado” y Capítulo 12 
“Longitudes de anclaje y de empalme de la armadura” 

I.4. En caso de no estar indicado en forma explícita, los valores mínimos de 
recubrimiento a respetar se detallan en la siguiente tabla: 

Elemento: Recubrimiento Tolerancia 
Losas prefabricadas 25 mm ±5 mm 
Losas hormigonadas in situ 30 mm ±10 mm 
Vigas prefabricadas 30 mm ±5 mm 
Pilotes y fundaciones 50 mm ±10 mm 
Otros elementos en general 35 mm ±10 mm 

 

 

 



C - LABORATORIO 

El Contratista deberá disponer en obra un Laboratorio en el cual se podrán realizar, como 
mínimo, ensayos sobre el hormigón fresco, rotura sobre probetas cilíndricas, granulometría 
de los áridos, contenidos de humedad, etc. 

 De ser considerado por la Inspección, los ensayos mecánicos sobre las armaduras, 
se realizarán en laboratorios especializados de reconocida confiabilidad, tales como los de 
la Facultad de Ingeniería de las Universidades Nacionales. En todos los casos la elección 
del Laboratorio deberá contar con la aprobación de la Inspección. 

 El gasto producido por estos ensayos será a cargo del Contratista, quien no recibirá 
pago directo por estas tareas. 

 

D - CONSTRUCCIÓN DE SUBRASANTE PARA LOSA DE ACCESO 

1. Descripción 

Este ítem incluye la reconstrucción de los terraplenes bajo las losas de acceso con suelo 
seleccionado compactado en capas de 0,20 m de espesor y la construcción de una base de 
suelo-cemento de 0,20 m de espesor con 6% de cemento portland. 

La compactación del suelo en capas se hará con equipos mecánicos de accionamiento 
manual adecuados al área de trabajo y que permitan obtener la máxima densificación del 
suelo. 

2. Materiales 
a. Suelo: 

Se utilizará suelo que cumpla con las siguientes características: 

Límite Líquido máx. 40% 

Indice Plástico máx. 10% 

Valor Soporte mín. 10% 

b.  Base de Suelo-Cemento: 

Se ejecutará de acuerdo a lo establecido en el Pliego Unico de Especificaciones 
(Especificación Técnica General Bases y Sub-bases - Base de suelo cemento) (Actualizada 
a setiembre de 1979). 

El cemento portland a utilizarse en la obra deberá cumplir con lo establecido en las 
Especificaciones Técnicas Generales. 

 

E - CONSTRUCCIÓN DE LOSAS DE ACCESO  

Las losas de acceso de hormigón armado para puentes se construirán de acuerdo con los 
detalles, formas y dimensiones indicadas en el plano PE-L-1 y se ejecutarán de conformidad 



con las prescripciones consignadas para “Construcción de subrasante para losa de acceso”, 
“Hormigón Estructural para Obras de Arte” y “Acero para Hormigón Armado ADN-420”. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

Todo tipo de hormigón para obras de arte, preparado y colocado de acuerdo con lo que 
establecen estas especificaciones, serán medidos por metro cúbico (m3) de hormigón 
colocado, y en el mismo se encuentra incluido todo tipo de armadura que establezca el 
proyecto ejecutivo. Los volúmenes de las estructuras aceptadas por la Inspección, se 
calcularán de acuerdo con las dimensiones indicadas en los planos y a las modificaciones 
autorizadas por la Inspección. Cuando en el volumen de hormigón de la estructura queden 
incluidos pilotes u otros elementos que desplacen volúmenes de hormigón mayores del 10% 
del volumen de la estructura ejecutada por el Contratista, dichos volúmenes serán 
descontados del volumen bruto determinado con las dimensiones indicadas en los planos. El 
volumen de hormigón desplazado por las armaduras no será descontado.  

Los volúmenes de hormigón calculados de acuerdo con lo establecido en VIII serán 
liquidados al precio unitario de contrato estipulado para cada tipo de hormigón. Dicho precio 
será la compensación total por la provisión, carga, transporte y descarga de todos los 
materiales necesarios para la elaboración del hormigón (cemento Portland, agregados 
pétreos, aditivos, agua), compuestos de curado, por todo el equipo , herramientas, cimbras, 
apuntalamiento, encofrados, puente de servicio, elaboración, colocación y curado del 
hormigón, reparación y terminación de superficies, mano de obra y toda otra tarea y 
provisión del materiales necesarios para completar la ejecución de los trabajos descriptos en 
estas especificaciones y en las Especificaciones Particulares, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en ellas, en los planos y demás documentos del proyecto que no 
reciban pargo por otro ítem. El precio unitario de contrato de hormigón también incluye la 
ejecución de los ensayos y la conservación de las estructuras hasta el momento de la 
recepción provisional. En el precio unitario de  contrato del hormigón se incluye el acero 
para las armaduras de las estructuras de hormigón armado. 

Dicho precio será compensación total por la provisión, transporte, carga, descarga y acopio 
de acero en la obra, el manipuleo, preparación y su colocación en las distintas estructuras 
que lo incluyan, enderezamiento, corte, doblado y empalme de las barras, de acuerdo con 
los planos, alambre para ataduras, ataduras, etc. y por toda mano de obra, equipos y 
herramientas necesarias para la colocación de la armadura en su posición definitiva  en  el  
encofrado  antes  de  hormigonar,  de  acuerdo  con  los  planos,  esta especificación y las 
órdenes de la Inspección. 

Dicho precio comprende también la preparación del terreno, la colocación y compactación 
del suelo para subrasante, la provisión, transporte, preparación y colocación de todos los 
materiales, hormigón estructural, acero especial en barras; conformación de banquinas en 
caso necesario; mano de obra; equipo; herramientas y todas las operaciones adicionales 
requeridas para dejar terminadas las losas de acceso de acuerdo con los planos, estas 
especificaciones y las órdenes que imparta la Inspección. 



ITEM Nº 13: HORMIGÓN ARMADO ESTRUCTURAL H-30 PARA 
SUPERESTRUCTURA “IN SITU” 

 
DESCRIPCION: 

Los trabajos descriptos en este ítem tienen por finalidad fijar las normas para el dosaje, 
elaboración, colocación, recepción, medición y pago de los diversos tipos de hormigones de 
cemento Portland que se utilicen en la construcción de las obras proyectadas, para la 
ejecución de hormigón simple, armado o pretensado. 

 

A – HORMIGÓN ESTRUCTURAL PARA OBRAS DE ARTE 

1. Generalidades 

1.1. Reglamentos 

II.1. El Hormigón para obras de arte deben ajustarse en proyecto, ejecución y recepción a 

los Reglamentos CIRSOC y/o INPRES-CIRSOC en su versión 2005 (o última versión 

posterior a ésta) en lo que no se oponga a lo indicado en la presente especificación.  

  II.2. Las atribuciones que en estos Reglamentos posee el Director de Obra se entenderá 

que son desempeñadas por el Inspector. 

1.2. Responsabilidad del contratista 

a. El contratista es el único responsable de la seguridad de la obra en general durante 
el desarrollo de la etapa constructiva, de su replanteo de la calidad de hormigón, de la 
correcta ubicación y colocación de las armaduras, de la ejecución de la obra y del 
cumplimiento de todas las condiciones establecidas en los planos y demás documentación 
del proyecto.   

b. El control por parte de la Inspección de los materiales, proporciones en el hormigón 
y demás elementos relacionados con la ejecución de la estructura no exime al Contratista de 
las responsabilidades a que se hace referencia en el párrafo anterior. 

c. Todas las deficiencias que presenten las estructuras serán subsanadas por el 
Contratista sin derecho a compensación alguna. En caso que la reparación no hubiese 
permitido obtener una estructura en un todo de acuerdo a los requisitos que establecen y 
demás documentos del proyecto, la estructura o parte de ella que resulte defectuosa será 
demolida y reemplazada por el Contratista a su exclusivo costo. 

2. Materiales 

a. Condiciones Generales 

Los materiales para hormigones deben responder a las condiciones establecidas en PARTE 

2- Capítulo 3 “Materiales” del Reglamento CIRSOC 201 en los siguientes títulos: 

3.0. Simbología 

3.1. Cementos. 

3.2. Agregados.  



3.3. Agua para morteros y hormigones.  

3.4. Aditivos para hormigones.  

3.5. Adiciones minerales pulverulentas 

b. Características y calidad del hormigón 

El hormigón estructural cumplirá con todas las disposiciones contenidas en PARTE 2 – 

Capítulo 2 – “Especificaciones por resistencia y durabilidad” del Reglamento CIRSOC 201. 

c. Calidad de los materiales, hormigón y elementos empleados para construir las 

estructuras. 

i. Condiciones Generales 

Los ensayos que deben realizarse sobre el hormigón y sus materiales componentes, antes, 

durante y después  de finalizada la ejecución de la estructura se regirán por lo establecido 

en PARTE 3 - Capítulo 4 “Criterios de control de conformidad del Hormigón” y Capítulo 5 

“Hormigón fresco – Propiedades, dosificación y puesta en obra" del Reglamento CIRSOC 

201.  

La empresa contratista deberá presentar a la inspección de la obra, con un plazo mínimo de 

cuarenta días previo al Hormigonado, las proporciones para cada una de las clases de 

hormigón que se vaya a utilizar, debiendo seguir los lineamientos establecidos en el 

Capítulo 2 “Especificaciones por resistencia y durabilidad” del CIRSOC 201 y las 

características de los materiales componentes con sus respectivos informes completos de 

aptitud, detallados en el  artículo IV.1. “Condiciones generales”. Todos estos estudios 

deberán presentarse acompañados por una certificación de algún laboratorio especializado 

en tecnología del hormigón de reconocida solvencia técnica. Cualquier cambio de 

granulometría o naturaleza de los agregados dará lugar a un nuevo estudio y su 

correspondiente aprobación. Estos cambios de dosaje no podrán efectuarse sobre un mismo 

elemento estructural. 

ii. Muestreo y ensayos 

El Contratista tomará muestras de todos los materiales que intervendrán en la elaboración 

del hormigón, juntas, materiales de curado, aceros, apoyos, etc. y efectuar los ensayos 

correspondientes, los que deberán cumplir las exigencias establecidas en las 

especificaciones, planos y demás documentos del proyecto. 

 Para cada clase de hormigón y/o cada parte de la estructura: pilotes, estribos, pilares 

intermedios, muros de contención, vigas y losas de tablero, se harán como mínimo 16 

(dieciséis) ensayos (32 probetas) a la edad de 28 días, sobre probetas curadas en 

condiciones normalizadas de humedad y temperatura.   

La extracción de probetas, moldeo, curado y ensayo se harán de acuerdo con las normas 

establecidas en el reglamento Capítulo 4 “Criterios de control de conformidad del Hormigón” 

en los artículos 4.1 - 4.2 del Reglamento CIRSOC 201.  

Para elementos prefabricados de hormigón armado, pretensado o no, que fueren hechos en 

una planta distinta de la obra, la inspección podrá disponer la extracción de igual número de 



probetas que en el caso anterior, o bien la ejecución de ensayos no  destructivos en la 

cantidad mínima y demás especificaciones indicadas en el reglamento CIRSOC 201.  

Los resultados de todos ellos deberán archivarse en forma ordenada y estarán a disposición 

de la Inspección cuando la misma lo requiera.  

La Inspección en cualquier momento podrá verificar los valores informados por el Contratista 

e independientemente realizar los ensayos que estime conveniente para verificar la calidad 

de los materiales en general y del hormigón.  

En caso que los resultados presentados por el Contratista no se ajusten a la realidad, él 

mismo será totalmente responsable de las consecuencias que de ello deriven, aún si fuera 

necesario reconstruir los trabajos ya ejecutados, los que serán a su exclusivo costo. 

3. Construcción 

Los procedimientos constructivos que el Contratista decida adoptar respetarán las Normas 

establecidas en el reglamento CIRSOC 201 en los siguientes capítulos: 

Capítulo 5: Hormigón fresco, propiedades, dosificación y puesta en obra. 

Capítulo 6: Sistemas de encofrados. Cañerías para conducción de fluidos, incluidas en las 

estructuras de hormigón   

Capítulo 7: Detalle de armado.  

4. Equipos, Máquinas, Herramientas y Laboratorio 

a. Condiciones generales 

Los equipos, máquinas y herramientas requeridas para el manipuleo de los materiales y del 

hormigón y para ejecutar todos los trabajos necesarios para la obra, deberán reunir las 

características que aseguren la obtención de la calidad exigida, permitan alcanzar los 

rendimientos mínimos para cumplir el Plan de Trabajos y realizar las operaciones en 

condiciones de seguridad para la obra y el personal afectado 

b. Laboratorio de obra 

El Contratista deberá instalar para uso exclusivo de la Inspección un laboratorio de acuerdo 

a lo especificado en el Artículo 14 de las presentes Especificaciones Técnicas. 

5. Condiciones para la recepción 

a. Generalidades 

Las condiciones para la recepción o aceptación de las estructuras terminadas se efectuarán 

según lo dispuesto en el Capítulo 23 del Reglamento CIRSOC 201. 

A los efectos de este Capítulo se entenderá que las atribuciones que en este Reglamento se 

otorgan al Diseñador o Proyectista corresponden al Departamento Obras de Arte de la 

DVBA. 

b. Descuento para hormigones que no cumplan con la resistencia especificada en los 

criterios de conformidad 



Complementando lo establecido en el Reglamento CIRSOC 201 e independientemente de 

los resultados de los testigos que se extraigan de la estructuras o de las pruebas que se 

realicen sobre la zona cuestionada de la estructura, se aplicarán los siguientes Descuentos 

(D) sobre el volumen de hormigón ejecutado por incumplimiento de los requisitos de 

resistencia establecidos en el  Art. 4.2 del citado reglamento.   

Llamando f`c,req al primer miembro de cualquiera de las inecuaciones (4-1),  (4-2), (4-3), (4-

4) y (4-5) del artículo mencionado y f`c,obt al segundo miembro de dichas inecuaciones, 

siempre que f`c,obt < f`c,req, se aplicará un descuento D sobre el volumen de hormigón a 

certificar determinado por la siguiente ecuación: 

 

 

 

Siendo V el volumen de hormigón no conforme de acuerdo con el artículo 4.2.5. Cuando el 

volumen así determinado involucre parcialmente a uno o varios elementos estructurales se 

incluirá en la determinación de V el volumen total de todos los elementos involucrados. 

c. Estudios complementarios para verificar la resistencia y estabilidad de las 

estructuras potencialmente no satisfactorias 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.5.5. del Reglamento CIRSOC 201 la 

resistencia de las estructuras es considerada potencialmente no satisfactoria y la Inspección 

disponga la realización de los estudios complementarios para verificar las condiciones de 

seguridad de la estructura indicada en el artículo 23.6, todos los gastos de cualquier 

naturaleza que a raíz de esto se originen serán por cuenta exclusiva del Contratista. 

d. Rechazo, demolición, refuerzo o reemplazo de elementos estructurales o 

estructuras 

Cuando las obras de arte de acuerdo con los resultados de los estudios, ensayos, 

verificaciones y pruebas descriptas en el artículo 23.6 del Reglamento CIRSOC 201 no 

cumplan las condiciones de seguridad dispuestas en ese reglamento, la DVBA podrá 

disponer una de las siguientes alternativas: 

a) Rechazo, demolición y reemplazo del sector, elementos estructurales o estructuras que 

no cumplan las condiciones de seguridad establecidas. 

b) Refuerzo de los elementos estructurales o estructuras que a juicio del Inspector, puedan 

ser reforzados con el fin de que se cumplan las condiciones de seguridad establecida.   

En este caso el Contratista deberá someter a la aprobación de la Inspección el proyecto de 

refuerzo que se propone realizar, a los efectos de  que la estructura pueda cumplir 

satisfactoriamente las funciones que le corresponden frente a las solicitaciones en servicio, 

con el grado de seguridad previsto.  

Si el proyecto de refuerzo es aceptado por la DVBA, este autorizará su ejecución. Una vez 

ejecutado el refuerzo se realizará una prueba de carga directa de la zona o elemento 

reforzado. Si ésta arroja resultados satisfactorios, la zona o elemento cuestionado será 
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aceptado. En caso contrario el Contratista procederá a la demolición y reconstrucción del 

elemento o zona afectada.  

Todos los gastos que se originen como consecuencia de cualquiera de las alternativas 

indicadas serán por cuenta del Contratista incluyendo además las correspondientes a la 

protección, reparación, demolición y reconstrucción de las obras o estructuras existentes o 

ejecutadas que resulten o puedan resultar afectadas por los trabajos a ejecutar o 

ejecutados. Incluirá asimismo el transporte y depósito fuera de la zona de la obra, o lugar 

que indique la Inspección, de los materiales o escombros resultantes de la demolición. 

 

B - ACERO PARA HORMIGÓN ARMADO ADN-420  

1. Descripción 

El acero especial en barras, a utilizar en las estructuras de hormigón armado y pretensado, 

deberá tener, para cada caso, los límites de fluencia mínimos indicados en los planos y 

cómputos métricos respectivos. 

El Contratista deberá presentar el certificado de empleo que corresponda al acero especial a 

utilizar, expedido por la Secretaría de Estado de Obras Públicas. 

Además queda prohibido el empalme de barras por soldaduras, y el reemplazo de las 

armaduras no tesas previstas en el proyecto por armaduras con barras de otra tensión de 

fluencia que la establecida en el proyecto. 

2. Reglamentos 

I.1. Las obras de arte deben ajustarse en proyecto, ejecución y recepción a los 

Reglamentos CIRSOC y/o INPRES-CIRSOC en su versión 2005 (o última versión posterior 

a ésta) en lo que no se oponga a lo indicado en la presente especificación. 

I.2. Las atribuciones que en estos Reglamentos posee el Director de Obra se entenderá 

que son desempeñadas por el Inspector. 

I.3. El acero para hormigón armado deberá responder a las condiciones establecidas en 

Parte 2 – Capítulo 3 “Materiales” del Reglamento CIRSOC 201 en el título 3.6. El armado se 

realizará según lo indicado en la Parte 3 – Capítulo 7 “Detalles de armado” y Capítulo 12 

“Longitudes de anclaje y de empalme de la armadura” 

I.4. En caso de no estar indicado en forma explícita, los valores mínimos de 

recubrimiento a respetar se detallan en la siguiente tabla: 

Elemento: Recubrimiento Tolerancia 

Losas prefabricadas 25 mm ±5 mm 

Losas hormigonadas in situ 30 mm ±10 mm 

Vigas prefabricadas 30 mm ±5 mm 

Pilotes y fundaciones 50 mm ±10 mm 

Otros elementos en general 35 mm ±10 mm 

 

 



 

C - LABORATORIO 

El Contratista deberá disponer en obra un Laboratorio en el cual se podrán realizar, como 

mínimo, ensayos sobre el hormigón fresco, rotura sobre probetas cilíndricas, granulometría 

de los áridos, contenidos de humedad, etc. 

De ser considerado por la Inspección, los ensayos mecánicos sobre las armaduras, se 

realizarán en laboratorios especializados de reconocida confiabilidad, tales como los de la 

Facultad de Ingeniería de las Universidades Nacionales. En todos los casos la elección del 

Laboratorio deberá contar con la aprobación de la Inspección. 

El gasto producido por estos ensayos será a cargo del Contratista, quien no recibirá pago 

directo por estas tareas. 

 

D – DEFENSA VEHICULAR DE HORMIGÓN ARMADO 

Las defensas vehiculares de hormigón armado para puentes se construirán de acuerdo con 

los detalles, formas y dimensiones indicadas en el plano PE-D-7 y se ejecutarán de 

conformidad con las prescripciones consignadas para “Hormigón Estructural para Obras de 

Arte” y “Acero para Hormigón Armado ADN-420”. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO 

Todo tipo de hormigón para obras de arte, preparado y colocado de acuerdo con lo que 

establecen estas especificaciones, serán medidos por metro cúbico (m3) de hormigón 

colocado, y en el mismo se encuentra incluido todo tipo de armadura que establezca el 

proyecto ejecutivo. Los volúmenes de las estructuras aceptadas por la Inspección, se 

calcularán de acuerdo con las dimensiones indicadas en los planos y a las modificaciones 

autorizadas por la Inspección. Cuando en el volumen de hormigón de la estructura queden 

incluidos pilotes u otros elementos que desplacen volúmenes de hormigón mayores del 10% 

del volumen de la estructura ejecutada por el Contratista, dichos volúmenes serán 

descontados del volumen bruto determinado con las dimensiones indicadas en los planos. El 

volumen de hormigón desplazado por las armaduras no será descontado. 

Los volúmenes de hormigón calculados de acuerdo con lo establecido en VIII serán 

liquidados al precio unitario de contrato estipulado para cada tipo de hormigón. Dicho precio 

será la compensación total por la provisión, carga, transporte y descarga de todos los 

materiales necesarios para la elaboración del hormigón (cemento Portland, agregados 

pétreos, aditivos, agua), compuestos de curado, por todo el equipo , herramientas, cimbras, 

apuntalamiento, encofrados, puente de servicio, elaboración, colocación y curado del 

hormigón, reparación y terminación de superficies, mano de obra y toda otra tarea y 

provisión del materiales necesarios para completar la ejecución de los trabajos descriptos en 

estas especificaciones y en las Especificaciones Particulares, de acuerdo con las 

condiciones establecidas en ellas, en los planos y demás documentos del proyecto que no 

reciban pargo por otro ítem. El precio unitario de contrato de hormigón también incluye la 



ejecución de los ensayos y la conservación de las estructuras hasta el momento de la 

recepción provisional. En el precio unitario de  contrato del hormigón se incluye el acero 

para las armaduras de las estructuras de hormigón armado. 

Dicho precio será compensación total por la provisión, transporte, carga, descarga y acopio 

de acero en la obra, el manipuleo, preparación y su colocación en las distintas estructuras 

que lo incluyan, enderezamiento, corte, doblado y empalme de las barras, de acuerdo con 

los planos, alambre para ataduras, ataduras, etc. y por toda mano de obra, equipos y 

herramientas necesarias para la colocación de la armadura en su posición definitiva  en  el  

encofrado  antes  de  hormigonar,  de  acuerdo  con  los  planos,  esta especificación y las 

órdenes de la Inspección.  

Dicho precio comprende también, la provisión, transporte, preparación y colocación de todos 

los materiales, hormigón estructural, acero especial en barras, encofrados; mano de obra; 

equipo; herramientas y todas las operaciones adicionales requeridas para dejar terminadas 

las defensas vehiculares de acuerdo con los planos, estas especificaciones y las órdenes 

que imparta la Inspección. 

 



ITEM Nº 14: VIGAS PREFABRICADAS DE HORMIGÓN 
PRECOMPRIMIDO H-40 

 
DESCRIPCION: 

El siguiente ítem se refiere a los trabajos que tienen por finalidad fijar las normas para la 
construcción y puesta en obra de las vigas prefabricadas.  

 
A – VIGAS PREFABRICADAS DE HORMIGÓN PRECOMPRIMIDO 

1. Materiales 

HORMIGÓN 

Cumplirá con lo establecido en el ítem “HORMIGÓN ARMADO ESTRUCTURAL H-30 PARA 

SUPERESTRUCTURA “IN SITU””. 

ARMADURA PASIVA 

Cumplirá con lo establecido en el ítem “HORMIGÓN ARMADO ESTRUCTURAL H-30 PARA 

SUPERESTRUCTURA “IN SITU””. 

ARMADURA ACTIVA 

Cumplirá con lo establecido en el apartado “B- ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO” 

de la presente especificación.  

2. Moldes 

Los moldes de las vigas prefabricadas serán construidos en chapas de acero, fenólico o 

cualquier otro material que ofrezca una perfecta terminación, con los refuerzos y 

rigidizadores necesarios para impedir deformaciones, alabeos o apartamientos de las 

dimensiones de las vigas respecto de las especificadas en los planos. Estos moldes 

deberán ser expresamente aprobados por la Inspección previo a su empleo. 

3. Reglamentos 

Las vigas prefabricadas y las de arriostramiento deben ajustarse a lo establecido en el 

Capítulo 18 del Reglamento CIRSOC 201/82. 

4. Responsabilidad del contratista 

El  Contratista  está  obligado  a  presentar,  junto  con  el  protocolo  de  tesado  para  su 

aprobación por parte de la Repartición, el sistema y forma de izado de las vigas con su 

correspondiente  cálculo  de  verificación  siendo  el  único  responsable  de  las  averías  o 

deformaciones que se produzcan en las mismas durante este procedimiento, quedando por 

cuenta de la Inspección la aceptación o rechazo de las vigas que presenten algún defecto. 

La Repartición se reserva el derecho de rechazar aquellas vigas prefabricadas que no 

satisfagan a  estas  Especificaciones  o  presenten  visibles  defectos  o  anomalías,  como 

asimismo rechazar las vigas en las cuales se haya producido el corte parcial de cables 

durante el tesado. 



Asimismo, podrá requerir, con cargo a la Empresa Contratista, la realización de ensayos de 

carga (a rotura o no, según determine en cada caso la Inspección) en aquellas vigas 

prefabricadas que ofrezcan dudas en cuanto a su geometría, ejecución y/o resistencia.  

 

B – ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO 

1. Descripción 

El acero, a utilizar para realizar el pretensado en todo elemento estructural, deberá cumplir 

con los límites de fluencia mínimos indicados en los planos y cómputos métricos 

respectivos. 

2. Reglamentos 

I.1. El Hormigón para obras de arte deben ajustarse en proyecto, ejecución y recepción a 

los Reglamentos CIRSOC y/o INPRES-CIRSOC en su versión 2005 (o última versión 

posterior a ésta) en lo que no se oponga a lo indicado en la presente especificación. 

I.2. Las atribuciones que en estos Reglamentos posee el Director de Obra se entenderá 

que son desempeñadas por el Inspector. 

I.3. El acero para hormigón pretensado deberá responder a las condiciones establecidas 

en Parte 2 – Capítulo 3 “Materiales” del Reglamento CIRSOC 201 en el artículo 3.6.3. El 

armado se realizará según lo indicado en la Parte 3 – Capítulo 7 “Detalles de armado” y 

Capítulo 12 “Longitudes de anclaje y de empalme de la armadura” y Parte 5 – Capítulo 18 

“Hormigón pretensado”. 

I.4. En caso de no estar indicado en forma explícita, los valores mínimos de 

recubrimiento a respetar serán los mismos que los indicados en la sección “Acero para 

hormigón armado”. 

3. Materiales 

Condiciones generales: El acero para hormigón pretensado cumplirá con todas las 

disposiciones contenidas en la Parte 2 – Capítulo 3 “Materiales” del Reglamento CIRSOC 

201, y Parte 5 – Capítulo 18 “Hormigón pretensado”. 

Muestreo y ensayos: En el momento de la recepción del material en obra y/o previamente a 

su colocación en las vigas, la Inspección efectuará un muestreo del material, a los efectos 

de someterlo a ensayos establecidos en el Capítulo 18 “Hormigón de pretensado”, los 

cuales se desarrollarán en Laboratorio de reconocida solvencia e idoneidad, a juicio de la 

Repartición y con cargo al Contratista, con el fin de verificar las características mecánicas 

del mismo. Los ensayos deberán ratificar las propiedades del material propuesto en el Acto 

Licitatorio por el Contratista y aprobado por la Repartición. 

Asimismo la Repartición se reserva el derecho de requerir el control o contraste del equipo 

utilizado en las tareas de tesado en un Laboratorio Oficial o de reconocida solvencia técnica, 

a fin de determinar en obra el valor exacto de dicha fuerza de precompresión y con cargo a 

la Empresa Contratista. 

 



4. Sistema de precompresión 

El Proponente deberá adjuntar a su propuesta en el acto licitatorio, un detalle completo de 

los procedimientos y patentes que utilizará para aplicar la precompresión que fijen los planos 

del proyecto. El sistema que utilizará el Contratista deberá respetar la forma y dimensiones 

generales del proyecto oficial y su aceptación resultará sujeta al exclusivo juicio de la 

Repartición. Su no presentación en el Acto Licitatorio, deberá ser subsanada en un plazo de 

dos (2) días hábiles contados a partir de la fecha de su requerimiento. 

Dicha presentación deberá cumplimentar lo que se indica en el Capítulo 18 del Reglamento 

CIRSOC 201/82. 

La armadura de pretensado indicada en el proyecto oficial es a título informativo y podrá ser 

reemplazada por la correspondiente, de acuerdo con el sistema ofrecido por el Proponente. 

El Proponente deberá tener en cuenta en su propuesta que no se admitirán modificaciones 

en la geometría de la sección transversal del diseño de la superestructura que impliquen 

elevación de las cotas de rasante o reducción de las revanchas sobre crecientes o gálibos. 

Cuando, como consecuencia del sistema pretensado que se proponga, resulte necesario 

aumentar la sección del hormigón, dichas modificaciones se limitarán exclusivamente a 

variaciones en el espesor de las vigas y/o en los espesores de las losas. En tal caso, 

deberán justificarse mediante la Memoria de Cálculo correspondiente, las nuevas tensiones 

que resulten para cada sección como consecuencia de las variaciones del peso propio y 

adjuntará nuevos planos de detalle de las estructuras, resultante de las modificaciones 

introducidas. Los mayores espesores del hormigón y/o mayor cantidad de aceros originados 

por dichas modificaciones, no dará lugar a ningún reclamo ni variación de los precios 

cotizados. 

En la propuesta se deberán agregar los detalles de anclajes, vainas, pérdidas adoptadas en 

el cálculo y todo otro elemento que defina el sistema de pretensado adoptado, con su 

memoria correspondiente. 

En la zona de anclaje de los tensores, se colocarán elementos y armaduras de refuerzo que 

responderán al sistema de pretensado a utilizar. 

Cuando las reacciones definitivas y esfuerzos horizontales resultantes de las modificaciones 

introducidas lo justifiquen, deberá presentarse el cálculo de verificación de la infraestructura 

y de la fundación. 

La Empresa Contratista deberá presentar en el plazo que fije la Repartición, los Planos y 

Memoria de Cálculo donde se indique claramente la ubicación exacta de los cables, 

anclajes, armadura de refuerzo en zona de anclaje, tipo de acero especial que empleará con 

sus resistencias de rotura, fluencia convencional y de trabajo y demás características, 

descripción del procedimiento constructivo, etapas del tesado y épocas del mismo. 

Asimismo la Repartición podrá requerir cualquier elemento de juicio adicional, tanto en la 

etapa  de  aprobación  como  en  la  ejecución  de  la  obra,  sin  perjuicio  de  lo  indicado 

anteriormente. 

 



5. Puesta en obra de vainas y cables de tesado  

Complementando lo establecido en el Reglamento CIRSOC 201 en el Capítulos 3 – Art.3.6.3 

y en el Capítulo 18 – Arts. 18.16 y 18.19 se deberán responder las siguientes pautas: 

a. La posición de las vainas se controlará rigurosamente, debiendo respetarse las 

tolerancias indicadas en los planos de detalle respectivos. 

b. Si existiera alguna desviación de las vainas, mayor que la posición indicada en los planos, 

será corregida de inmediato. 

c. Se tomarán precauciones para que las posiciones fijadas no varíen al poner en obra el 

hormigón. La Inspección comprobará la posición de los cables y además si han sido fijados 

al encofrado de forma tal que no puedan desplazarse al colocar y compactar el hormigón. 

d. En los extremos de los tensores se respetará rigurosamente la ortogonalidad de las 

placas de anclaje o de los encofrados y no se admitirán desplazamientos de las piezas al 

colocar y compactar el hormigón en esas zonas. 

e. En los extremos se asegurará la movilidad longitudinal para absorber las variaciones de 

temperatura ambiente. 

f. Antes de la aprobación por parte de la Inspección de la colocación de las vainas, se 

deberá comprobar la hermeticidad de las mismas. Si hay fallas deberán ser reparadas 

convenientemente. 

6. Procedimiento de tesado e inyección   

1) La Inspección de la Obra no autorizará la realización del tesado si antes no recibe y 

aprueba: 

- El protocolo de tesado. Este deberá ser aprobado por el Departamento Obras de Arte y 

constar como mínimo de: 

1a - Valor del esfuerzo de tesado a aplicar a cada tensor. 

2a - Recorrido teórico de cada tensor. 

3a - Pérdidas estimadas. 

4a - Secuencia de tesado de la totalidad de los tensores. 

- Certificación por Laboratorio responsable del taraje de los manómetros. 

- Resultados de las probetas adicionales ensayadas a compresión y curadas en las mismas 

condiciones que el hormigón del elemento a tesar, donde se demuestre que el mismo ha 

alcanzado la resistencia requerida. 

- Certificación por parte del Contratista del buen funcionamiento de los gatos hidráulicos a 

emplear. 

- Comprobación de la libertad de la estructura para acortarse, sobre la cimbra y en las juntas 

móviles. 



2) El tesado de las armaduras debe realizarse en presencia de la Inspección de Obra, 

según lo establecido en los Arts. 18.20 y 18.21 del Reglamento CIRSOC 201. 

3) Luego de realizado el tesado definitivo debe realizarse la inyección de las vainas 

para su  protección de la corrosión y obtener la homogeneización de la estructura. El 

material de relleno con lo especificado en los Arts. 18-17 y 18-18 del Reglamento CIRSOC 

201. 

 

C - LABORATORIO 

El Contratista deberá disponer en obra un Laboratorio en el cual se podrán realizar, como 

mínimo, ensayos sobre el hormigón fresco, rotura sobre probetas cilíndricas, granulometría 

de los áridos, contenidos de humedad, etc. 

De ser considerado por la Inspección, los ensayos mecánicos sobre las armaduras, se 

realizarán en laboratorios especializados de reconocida confiabilidad, tales como los de la 

Facultad de Ingeniería de las Universidades Nacionales. En todos los casos la elección del 

Laboratorio deberá contar con la aprobación de la Inspección. 

El gasto producido por estos ensayos será a cargo del Contratista, quien no recibirá pago 

directo por estas tareas. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO: 

Las vigas prefabricadas de hormigón precomprimido se medirán por metro cúbico (m3). 

Se pagará al precio unitario de contrato establecido para el ítem “Vigas prefabricadas de 

hormigón precomprimido H-30”. En su costo llevan incluido la provisión de acero tipo III para 

su construcción, el hormigón para su elaboración, la provisión del acero para hormigón 

postesado, transporte, carga, descarga y acopio de dicho material en la obra, el manipuleo, 

la preparación y su colocación en las vigas, vainas, elementos de anclaje, inyección de 

lechada o mortero de cemento, mano de obra, equipos y herramientas necesarias para su 

colocación, transporte, montaje y tesado, sistema de precompresión, así como todo otro 

elemento especial o refuerzo de armadura que fuera necesario aún fuera de la zona de 

anclaje, movimientos internos lanzamientos o colocación y toda otra tarea que implique la 

instalación en el lugar definitivo, conforme al sistema propuesto y aprobado por la 

Repartición, y cualquier otro material o elemento para su correcta ejecución. 

Para las vigas prefabricadas de hormigón precomprimida y a los efectos del acopio, cada 

viga construida y colocada al pie de la obra podrá ser certificada en un setenta y cinco por 

ciento (75%) del valor unitario del ítem. 



ITEM Nº 15: DESAGÜES DE HIERRO GALVANIZADO 

 
DESCRIPCION: 

El siguiente ítem se refiere a todos aquellos puentes o sectores de los mismos que no cuenten 
con desagües en correspondencia con la cuneta del guardarrueda, vereda, baranda tipo “New 
Jersey” u otro obstáculo para la circulación transversal del agua de lluvia, donde se procederá 
a la colocación de los desagües de hierro galvanizado. 

 
A – COLOCACIÓN DE DESAGÜES 

1. Generalidades 

Estarán constituidos por caños de hierro galvanizado de 0,10m (4”) de diámetro interno y 4mm 

de espesor mínimo de pared. 

La separación en dirección longitudinal será de 4,00m, aunque por razones de modulación, 

esta distancia podrá variarse entre 3,00 y 5,00 m. No se colocarán desagües que derramen 

sobre la vía férrea o la calzada, cuando se trate de un altonivel. 

En cuanto a las características de los materiales a utilizar (caños, rellenos de mortero y alisado 

con cemento, etc.) y su disposición constructiva se ajustará a las exigencias de los pliegos o 

clases y calidad que indiquen los planos y la Inspección. 

La longitud mínima de los caños deberá ser tal que: 

Se prolonguen como mínimo 0,15m por debajo del intradós de la losa de tablero 

A efectos de evitar el goteo sobre los talones de las vigas en puentes-viga, la distancia de 

extremo inferior de los caños al punto más cercano de la viga, medida horizontalmente, deberá 

ser mayor que la altura de dicho extremo por encima del punto más bajo de la viga. 

Estas condiciones se grafican en el croquis adjunto. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO: 

Comprende los costos de provisión, transporte, preparación y colocación de todos los 

materiales, mano de obra, equipos, herramientas y todas las operaciones necesarias para 

dejar terminado este trabajo de acuerdo con los planos y especificaciones. 

Su pago se realiza por metro (m). 

  



 

  

 



ITEM Nº 16: JUNTAS ELÁSTICAS DE DILATACIÓN (ASFALTO 
MODIFICADO) 

 
DESCRIPCION: 

El siguiente ítem se refiere a la necesidad, colocación y ensayos de las juntas elásticas de 
dilatación.  

 
A – JUNTAS DE DILATACIÓN 

1. Generalidades 

Las juntas de dilatación a tapón viscoelástico se colocarán o reemplazarán a las existentes 

según sea el caso, en las respectivas juntas ubicadas entre los distintos tramos de 

superestructura y/o entre los tramos extremos y las losas de acceso y/o en las juntas 

longitudinales, conforme con lo indicado por la inspección, la presente especificación y el 

plano PE-L-1. 

Deberá detectarse cuidadosamente cualquier falla en las juntas, para que éstas aseguren total 

estanqueidad, ya que el mínimo pasaje de agua a través de las mismas produce una 

acelerada corrosión en el intradós de la superestructura y/o en la infraestructura. 

La falta o falla de juntas elásticas de dilatación puede observarse desde abajo del tablero 

viendo las manchas producidas por las filtraciones. Deben controlarse tanto las juntas 

construidas como tales, como las juntas de construcción (hormigonado en varias etapas, 

ensanches de tablero, etc.). 

En general se indicará la colocación o reparación de juntas cuando 

a. Se aprecien fisuras, discontinuidades o roturas en las juntas existentes 

b. Se  observen  filtraciones  en  la  parte  inferior  del  puente,  haya  o  no  juntas 

existentes 

c. No haya juntas a la vista, pero se refleje una fisura en la carpeta. 

Puede hacerse una excepción en el caso c, si la fisura es capilar (casi imperceptible), 

debiendo en este caso sellarse con un producto epoxi adecuado (no se recomienda utilizar 

asfalto) y mantener en observación. En caso de optarse por esta alternativa, dicha tarea queda 

fuera de la presente especificación y consecuentemente será objeto de un precio diferente. 

2. Colocación de la junta 

La junta será marcada sobre la superficie de rodamiento hasta un ancho mínimo de 0.50 m o 

hasta el ancho que se haya acordado con el comitente para incluir las superficies averiadas. 

Se debe remover todo el espesor del pavimento existente, hasta un substrato firme, retirando 

el material suelto en su totalidad. Este espesor debe ser del mismo espesor que la carpeta 

del puente, pero no menos de 0.05 m y no más de 0.08 m. 

 



En caso de reemplazo de juntas preexistentes, sus materiales constitutivos y sus elementos 

de fijación deben ser retirados totalmente cuidando que no queden restos entre vigas y 

evitando la rotura indiscriminada del tablero de hormigón. 

 Todos los restos de materiales, producto de la remoción del pavimento existente como así 

también de juntas reemplazadas, deberán ser retirados fuera de la zona de camino, y 

depositados en un lugar a designar por la Inspección, no recibiendo el Contratista pago alguno 

por estas tareas. 

El hormigón del tablero que se encuentre dañado debe ser reparado como también reconstruir 

el perfil geométrico de los bordes que constituyeron la junta original de dilatación con 

materiales que desarrollen altas resistencias en pocas horas y adecuada adherencia con el 

hormigón. 

La abertura de expansión será tapada con un relleno de espuma de poliuretano. 

La trinchera que alojará la nueva junta debe estar completamente limpia y seca, utilizando 

para tal fin lanza de aire comprimido caliente. 

La abertura de expansión será cubierta con una placa de acero, de acuerdo con el ancho y la 

condición de la abertura. 

La trinchera será llenada con una mezcla de agregado y ligante en la cual todos los vacíos 

deben estar rellenos con asfalto. La última capa se compactará, una placa vibratoria o rodillo. 

Inmediatamente después una capa única de ligante caliente será aplicada para llenar todos 

los vacíos de la superficie. 

Los detalles de instalación se muestran en los croquis adjuntados. 

3. Ensayo para la recepción 

El material que constituye la junta de dilatación (a tapón viscoelástico) deberá cumplir con las 

siguientes especificaciones: 

3-1 Ligante Bituminoso 

a) Penetración: Según Norma IRAM 6575........................................ 10-45 1/10 mm 

según ASTM - D - 412 

b) Punto de ablandamiento según Norma IRAM 115......................... > 70º C 

c) Punto de rotura Frass – según Norma NLT 182-184..................... < 15º C (CEDEX – 

España) 

d) Volatilidad a 200 Cº ..................................................................... máximo 0.15% 

 3-2 Agregado Pétreo Granítico o Basáltico 

El agregado será de origen granítico o basáltico obtenido por trituración presentará la 

siguiente granulometría: 

Pasa 28.00 mm: 100 % 



Pasa 20.00 mm: 90 % 

Pasa  9.00 mm: 20 % 

Pasa  6.00 mm: 2 % 

Además deberá cumplir con las siguientes especificaciones: 

a) Desgaste Los Angeles – Según Norma IRAM 1532 < 25 

b) Indice de Lajas – Según Norma NLT – 354/74 < 25  

 (cedex – España) 

c) Coeficiente de Pulimento acelerado – Según Norma > 50  

NLT – 172/72 (Cedex – España) 

3-3 Mortero Acrílico – Cementicio para Reconstitución de Bordes de Hormigón que 

conforman las juntas del Tablero subyacente. 

a) Peso específico ó densidad aparente 2.05 

(gr/cm3 a 20ºC) 

b) Resistencias Mecánicas (a 25ºC y 90% de HR a 28 días) 

A la compresión                                                                    48 MPa. 

A la flexión                                                                             11 MPa. 

c) Condiciones de Aplicación 

Temperatura Mínima                                                               8º C 

Se extraerá una probeta adecuada para cada ensayo por cada 30 metros de junta a colocar. 

La Dirección Provincial de Vialidad se reserva el derecho de interpretar el resultado de los 

ensayos y fundamentar la aceptación ó el rechazo del material en base a los mismos o a 

resultados de ensayos complementarios de los indicados en esta especificación. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO: 

Se medirá y pagará por metro lineal (m) de junta colocada, aprobada por la Inspección al 

precio unitario estipulado en el ítem “Juntas elásticas de dilatación (asfalto modificado)”, 

teniendo en cuenta: anchos de juntas, variedad de espesores y tipos de juntas preexistentes 

a renovar. 

La medición también deberá incluir los espesores y anchos promedios de la junta, si la 

cotización incluye precios unitarios distintos para valores de dichos parámetros. 

El precio unitario comprende el costo de: la provisión, transporte, preparación y colocación de 

todos los materiales, remoción de juntas preexistentes y de todo otro material si lo hubiere, 



reparación y reconstrucción del perfil geométrico original de los bordes de las juntas, limpieza, 

mano de obra, equipos, herramientas y toda otra operación necesaria para dejar terminado 

este trabajo de acuerdo a lo especificado, a los planos de proyecto, y las órdenes que al 

respecto imparta la Inspección. 



ITEM Nº 17: APOYOS DE NEOPRENO 

 
DESCRIPCION: 

El siguiente ítem se refiere a los apoyos constituidos por placas de neopreno y chapas de 
acero vulcanizado. Su colocación y ensayos. 

 
A – APOYOS DE NEOPRENO 

1. Generalidades 

Cada unidad de apoyo está constituida por placas de neopreno de 8mm (ocho milímetros) de 

espesor con sus correspondientes chapas de acero vulcanizado, totalmente embebidas por 

el neopreno, de 1mm (un milímetro) de espesor. El número de éstas, como sus dimensiones, 

será las indicadas en los planos. 

Cada apoyo deberá colocarse sobre una superficie perfectamente plana y horizontal. Para la 

preparación de esta superficie se ejecutará una sobreelevación sobre la superficie de la 

bancada de apoyo, que servirá para ajustar con precisión la horizontalidad del área plana 

apropiada de cada unidad de apoyo. Esta sobreelevación se realizará picando la superficie 

de la bancada y moldeando luego una placa de mortero de cemento (cemento 1, arena gruesa 

2) de las dimensiones indicadas en planos, con su correspondiente armadura de Acero 

Especial en barras Tipo III. 

2. Ensayos para la recepción de neopreno 

Los apoyos estarán constituidos por un compuesto de neopreno moldeado por acción de baja 

presión. Las superficies serán lisas, suaves al tacto y estarán exentas de burbujas de aire. 

El compuesto de neopreno deberá responder a las exigencias indicadas a continuación: 

1.- Propiedades Físicas Originales: 

a) Dureza Shore (ASTM D-676): 60 (+) (-) 5. 

b) Resistencia a la tracción (ASTM D-412): mín. 175 kg/cm2. 

c) Alargamiento a la rotura: P mínimo (%) 350. 

2.-Comportamiento bajo envejecimiento acelerado (ASTM D 573): Calentamiento en estufa a 

100 grados C durante 70 horas: 

a) Variación a la dureza: máxima (+) 15. 

b) Variación a la resist. a la tracción: máx. (%) 40. 

3.- Deformación por compresión (ASTM D-395). 

Método B - 22 hs. a 70 grados C: máximo (%) 35. 

4.- Envejecimiento en aceite, IRAM número 3: 70 horas a 100 grados C. 



5.- Envejecimiento en aceite, IRAM número 3: 70 horas a 100 grados C. Cambio de volumen:   

mínimo (%) 65. 

Para llevar a cabo los ensayos aquí especificados, la Empresa Contratista deberá enviar al 

LEMIT u a otro Organismo Estatal o Privado, de reconocida solvencia e idoneidad, dos (2) 

apoyos que deberán ser representativos de los que se utilizarán en obra. 

En cuanto a la interpretación de los resultados de los ensayos, debe solicitarse directamente 

a la Repartición u Organismo que los haya efectuado y entregados a la Inspección de la Obra 

para su evaluación. 

El fabricante deberá garantizar una tensión admisible a compresión mínima de 133 kg/cm2 

(13,3 MPa). 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO: 

Cada apoyo de neopreno se pagará por Unidad (Un) que comprende, las placas con sus 

correspondientes chapas del espesor total indicado en los planos y el elemento de asiento 

terminado y colocado al precio unitario de contrato estipulado. 

Comprende los gastos de provisión, transporte, preparación y colocación de todos los 

materiales, mano de obra, ensayos para la recepción, provisión y mantenimiento del equipo y 

ejecución de todas las operaciones para la correcta colocación de los mismos en la obra. 



ITEM Nº 18: CINTA ELÁSTICA DE PVC 

 
DESCRIPCION: 

El siguiente ítem se refiere a las cintas que están ubicadas en las juntas horizontales entre 
losas de acceso y pantalla de los muros de vuelta y en las juntas verticales entre pantallas de 
muros de contención y de los estribos. 

 
A – CINTAS ELÁSTICAS 

1. Generalidades 

Las cintas de P.V.C. presentan una superficie con nódulos para su mejor anclaje en el 

hormigón, debiendo penetrar como mínimo 7 (siete) centímetros de cada lado de la junta. Sus 

características responden a la junta tipo indicada en el plano P-E-L-1. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO: 

Esta juntas se miden y pagan por metro (m) de: “Cinta elástica de P.V.C.” y en su costo se 

hallan incluidas todas las tareas necesarias para la correcta ejecución, de acuerdo a su fin. 



ITEM Nº 19: PINTURA PARA PUENTES 

 
DESCRIPCION: 

El siguiente ítem se refiere a la pintura de los puentes que deberá realizarse antes de 
ejecutarse la prueba de carga del puente terminado. 

 
A - PINTURA 

1. Generalidades 

El presente artículo se refiere a la pintura de los puentes que deberá realizarse antes de 

ejecutarse la prueba de carga del puente terminado, teniendo como mínimo las piezas de 

hormigón armado involucradas un curado de 28 días. 

El tratamiento a realizar sobre los elementos de hormigón armado se ejecutará según lo 

detallado a continuación: 

Materiales: Recubrimiento acrílico diluible con agua de marca reconocida en el mercado, con 

características de "membrana líquida". Aplicado en el espesor recomendado, una vez seco 

forma una película de gran elasticidad, alto poder cubriente, mínima retención de suciedad, 

excelente resistencia a los factores climáticos y a la implantación de hongos y algas. Estas 

propiedades definen un nivel de máxima calidad y perdurarán durante 20 años con mínimo 

deterioro. 

El color será: 

- Blanco para las caras internas de las defensas vehiculares y superiores. 

- Gris cemento, para el resto de los elementos de hormigón armado. 

2. Proceso constructivo 

a) Tratamiento Previo: 

Limpiar la superficie de modo de eliminar suciedad, grasitud, hongos y algas, polvillo y pintura 

floja y descascarada. No dejar restos de los productos de limpieza. 

Es importante que al aplicar un impermeabilizante las paredes no retengan agua proveniente 

de filtraciones previas, ya que esto puede conducir a la formación de ampollas. 

El hormigón nuevo debe estar perfectamente curado. Es aconsejable disminuir la alcalinidad 

residual, efectuando un lavado previo con solución de ácido muriático al 10 % en agua, 

enjuagar abundantemente y dejar secar. 

Sobre materiales anteriores ligeramente pulverulentos o deteriorados aplicar previamente 

Fijador al aceite adecuadamente diluido (no debe quedar con brillo). Este tratamiento no es 

necesario sobre superficies firmes. 

Aplicar una mano de pintura diluida con 20-30 % de agua, preferentemente con pincel, para 

producir una buena penetración del mismo en el sustrato. Las grietas y juntas de dilatación 

deben ser rellenadas con un sellador, luego de dicha mano de "imprimación". 



b) Aplicación: 

Mezclar la pintura con movimientos ascendentes hasta lograr uniformidad de color y 

viscosidad. De ser necesario, diluir con una mínima cantidad de agua y aplicar las capas 

necesarias hasta lograr el rendimiento indicado. 

Durante la aplicación y secado la temperatura ambiente debe ser mayor que 5°C. 

c) Sistemas a utilizar: 

Pincel, rodillo o soplete tipo “airless”. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO: 

Este ítem se pagará en forma metro cuadrado (m2) y su precio será compensación total por 

la provisión de todos los materiales y mano de obra necesarias para la ejecución de los 

trabajos; por la provisión y mantenimiento del equipo, herramientas y accesorios 

indispensables para ejecutarlos de conformidad con la presente especificación y por la 

conservación posterior de las obras hasta su recepción definitiva. 



ITEM Nº 20: PRUEBA DE CARGA 

 
DESCRIPCION: 

El siguiente ítem se refiere a la prueba que consistirá en la determinación de tensiones y 
deformaciones mediante la carga del puente en la forma y condiciones que determine la Sub 
Gerencia Estudios y Proyectos a través del Departamento Obras de Arte.  

 
A – PRUEBA DE CARGA 

1. Generalidades 

Regirán las disposiciones del Pliego Único de Especificaciones de la Dirección de Vialidad de 

la Provincia de Buenos Aires en todo aquello que no se oponga a las presentes 

especificaciones. 

El Contratista deberá proveer todos los medios para la realización de la prueba: vehículos 

cargados y pesados por eje, provisión y colocación de andamiajes para instalación de los 

aparatos y pasarelas de acceso (construidos según Plano Tipo PE-F-1) para el personal 

técnico y disponer de personal auxiliar para ejecutar las tareas de acuerdo a las instrucciones 

impartidas por personal técnico de la  Repartición, el que tendrá a su cargo la lectura de los 

aparatos de medición e interpretación de los resultados. Los aparatos de medición serán 

provistos por la Repartición, pero en circunstancias especiales, motivadas por hechos fortuitos 

o de fuerza mayor, la provisión -sin derecho a reclamación alguna- estará a cargo del 

Contratista, que, por otra parte, en todos los casos tomará a su cargo la instalación de dichos 

aparatos e instrumental y su conservación durante el período de realización de la prueba. 

Asimismo el Contratista deberá contar en obra con los dispositivos y elementos que permitan 

efectuar el trabajo nocturno en forma continua y con iluminación suficiente para la lectura de 

los instrumentos. 

La distribución de las cargas se efectuará sobre el o los tramos en la forma que indique la 

Repartición. El Contratista deberá disponer de una balanza para pesar los vehículos -eje por 

eje- antes de iniciar el ensayo. La pesada será controlada por el personal de la Repartición 

afectado a la prueba. El ensayo no será iniciado hasta que la totalidad de las cargas se 

encuentren al pie del puente. Las cargas actuarán hasta que la deformación se haya 

estabilizado por completo. 

La prueba de carga se efectuará cuando el hormigón reúna las condiciones de calidad y 

resistencia exigidas en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. El ensayo de 

carga se efectuará una vez transcurridos por lo menos cuarenta y cinco (45) días a partir del 

momento en que hayan finalizado las operaciones de hormigonado de la estructura. 

Si durante la prueba aparecieran grietas o fisuras que la Inspección considere que puedan 

acarrear peligro para la estabilidad de la estructura, se procederá al estudio -con cargo al 

Contratista- de las causas que dieran lugar a las mismas, aún en el caso en que las 

deformaciones medidas se encontraran dentro de los límites admisibles y ello podrá dar lugar 

a motivo suficiente para el rechazo de la obra. 



Eventualmente, cuando así lo disponga la documentación o el personal técnico del 

Departamento Obras de Arte, la prueba de carga podrá realizarse con tierra o bien con agua, 

en cuyo caso la pileta deberá ser perfectamente estanca. 

El Contratista deberá adoptar los recaudos necesarios para desviar o interrumpir el tránsito 

durante el desarrollo de la prueba de carga, si fuera indispensable. 

La prueba de carga, deberá realizarse en los dos puentes que contempla el pliego. 

 

B – PRESENTACIÓN DE PLANOS CONFORME A OBRA DE PUENTE  

1. Generalidades 

Una vez concluida la obra del puente, y hasta 5 (cinco) días hábiles antes de la presentación 

de la solicitud de PRUEBA DE CARGA DEL PUENTE, el Contratista deberá presentar a la 

Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires un juego completo de PLANOS 

CONFORME A OBRA, a fin de establecer el protocolo de la prueba de carga y para archivo 

en el Departamento Obras de Arte de la Subgerencia Estudios y Proyectos. 

Lo antedicho será una condición necesaria para proceder a la prueba de carga del puente. Se 

aclara que un juego completo estará conformado por una (1) copia impresa y otra copia en 

archivo informático editable en formato AutoCAD almacenada en CD. 

La citada documentación conforme a obra deberá estar avalada con las firmas del 

Representante Técnico de la Contratista y de la Inspección de Obra. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO: 

La prueba de carga del puente terminado se hará dentro del plazo de ejecución de la obra y 

se pagará en forma global (Gl)  y en su costo se hallará incluido toda la mano de obra, 

materiales, equipos y cualquier otro elemento para su correcta ejecución. 



ITEM Nº 21: TRANSICIÓN DEFENSA VEHICULAR METÁLICA 

 
DESCRIPCION: 

El siguiente ítem consiste en la provisión y colocación de barandas metálicas cincada de 
defensa. 

 
A – TRANSICIÓN DE DEFENSA VEHICULAR METÁLICA 

1. Generalidades 

Las barandas metálicas cincada de defensa están fijadas sobre postes metálicos cincados 

conforme a lo indicado en el plano PE-D-7 de manera de materializar una defensa semirígida 

de transición y en un todo de acuerdo con los Materiales, Equipo, Método Constructivo, 

Condiciones para la Recepción y Conservación que se aplican para la ejecución del ítem: 

Baranda Flex Beam a colocar. 

 

MEDICION Y FORMA DE PAGO: 

Se medirá y pagará por unidad (Un) de transición metálica vehicular colocada aprobada por 

la Inspección al precio unitario de contrato estipulado para el ítem “Transición de defensa 

vehicular metálica” y comprende la provisión y colocación de todos los materiales, pintado si 

correspondiera, mano de obra, equipo, herramientas, transporte y toda otra operación 

necesaria para dejar terminado este trabajo de acuerdo a lo especificado. 

 



 

 

 

 

ITEM Nº 22: CARPETA DE DESGASTE  

1. Descripción 

Se construirá de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de 
Especificaciones, Cap. I  - Sección 5, Apartado 15 (actualizado en septiembre 1979), 
en los anchos y espesor entre las progresivas previstas en los Cómputos Métricos y 
Perfiles Tipos, con las siguientes modificaciones y ampliaciones: 

 

2. Espesor 

En el caso en que el tablero del puente tenga una pendiente transversal igual o 
superior al uno por ciento (1 %), la carpeta tendrá un espesor uniforme de cinco 
centímetros (5 cm). En caso contrario, la carpeta se construirá con espesor variable a 
fin de lograr dicha pendiente transversal, con un espesor mínimo de cuatro 
centímetros (4 cm) en correspondencia con las cunetas. La pendiente se dará en 
forma simétrica con caída hacia ambos laterales, salvo que el camino de acceso tenga 
la caída o peralte hacia un solo lado. 

La inspección podrá disponer que se construyan dos capas cuando sea 
necesario colocar espesores localizados que así lo requieran. 

 

3. Aceptación de la carpeta asfáltica  

a) Aceptación sin penalidad  

Los tramos serán aceptados sin penalidades cuando cumplan con las 
condiciones establecidas en estas especificaciones con sus tolerancias. 

b) Aceptación con descuento:   

b1. Espesor: Los tramos cuyo espesor promedio sean menores al espesor 
teórico de proyecto, serán aceptados con descuento hasta un espesor del noventa por 
ciento (90%) del espesor teórico. 

  El importe a descontar será: 

                                                              D = 3 X P ( 1 - ec ) donde: 

P = Precio de aplicación del ítem cotizado por el contratista (incluido 
materiales, ejecución, gastos generales, etc.).    

 et = Espesor teórico de proyecto. 

 ec = Espesor corregido del tramo = em x PEA Tramo 

                                                                  PEA Marshall 

siendo em = Espesor medio del tramo 



 

 

 

 

PEA MARSHALL = Peso específico aparente logrado con el ensayo Marshall 
con la mezcla correspondiente a ese tramo. 

 

b2. Compactación: 

 Los tramos con un peso específico inferior al fijado en las presentes 
especificaciones sufrirán un descuento. 

 Para el cálculo de los descuentos se aplicará: 

                     D =      0,05 x P ( 99 - PEA Tramo       x 100) 

                                                        PEA Marshall  

(Cont. ítem carpeta de desgaste de concreto asfáltico para puentes) 

 P = Precio de aplicación del ítem cotizado por el contratista (incluido 
materiales, ejecución, gastos generales, etc.)  

Si se presentan multas por espesor y compactación al mismo tiempo los 
descuentos especificados en los incisos (1y 2 ) se efectuarán simultáneamente.  

Todos los valores de compactación individuales logrados deben ser iguales o 
mayores que el noventa y siete por ciento (97%)  del peso específico aparente en el 
ensayo Marshall. 

En los casos que se encuentren valores inferiores se efectuará la extracción de 
cinco probetas en lugares próximos y elegidos por la inspección, de repetirse un solo 
valor inferior al límite fijado, será rechazado el sub-tramo perteneciente a la probeta. 

4. Medición y Forma de pago  

La unidad de medida y pago para este Item es el metro cuadrado (m2) de 
“Carpeta de desgaste de concreto asfáltico para puentes”. 

En el precio de estos ítems está incluida la provisión de materiales y su 
transporte al lugar de la obra (excepto la provisión de asfalto diluido para el riego de 
liga), ejecución de la mezcla, distribución, compactación, mano de obra y toda otra 
tarea necesaria para su ejecución.  

La ejecución de riego de liga y la correspondiente provisión de asfalto diluido se 
pagarán por ítems separados. 

En la foja de medición  mensual se consignará obligatoriamente, la FORMULA 
DE OBRA FINAL para la  mezcla  asfáltica que se empleó en cada caso. 

No se reconocerá pago adicional por sobre espesores y/o sobre 
compactaciones. 

 



ITEM Nº 23: DOCUMENTACION DEFINITIVA DE OBRA 

Complementando la descripción general precedente, la presentación deberá respetar las 
dimensiones, secciones y armaduras indicadas, debiendo determinarse exclusivamente los 
elementos faltantes, principalmente cota de fundación y longitud de pilotes, ajuste de alturas 
en puentes losa y armadura activa y pasiva y fuerza de tesado en puentes viga. Deberá 
emplearse un sistema y secuencia constructiva de manera de no interrumpir el tránsito 
peatonal en forma segura durante todo el desarrollo de la obra. 

La documentación definitiva para los dos puentes, se regirá por las siguientes Normas: 

 Para la determinación de cargas en los puentes carreteros: “Bases para el Cálculo de 
Puentes de Hormigón Armado” de la Dirección Nacional de Vialidad, 1952. Categoría 
A-30. 

 Para el dimensionado de hormigón armado y pretensado: Reglamento CIRSOC 201, 
versión 1982. En los puentes carreteros se admitirá el uso de pretensado parcial, con 
control de ancho de fisuras.  

 Para la forma de presentación: “Instructivo para la Presentación de Proyectos y 
Documentación Técnica de Puentes” de la Dirección Nacional de Vialidad, 2011. 

 

Documentación Definitiva de Obra para Obras de Arte, comprenderá como mínimo la 
siguiente documentación: 

 Relevamiento planialtimétrico, georeferenciado y con cotas IGM. 

 Estudio de suelos para fundaciones, que incluirá un sondeo en cada estribo y en 
cada pila de cada puente (10 sondeos en total), cumpliendo con lo establecido en 
el alcance adjunto. 

 Memoria Descriptiva. 

 Memoria descriptiva, cálculo y planos del Sistema Constructivo. 

 Planos de Planta, Vista y Cortes. 

 Planos de Encofrados. 

 Planos de Armaduras.  

 Cómputos métricos por ítem, si existiera alguna variación respecto al anteproyecto 
licitado. 

 Memoria de Cálculo.  
 

Alcance del Estudio de Suelos para Fundaciones 

Descripción 

El contratista deberá presentar el estudio de suelos para fundaciones dentro de los veinte 
(20) días corridos posteriores a la firma del contrato, en un todo de acuerdo con estas 
Especificaciones. Dichos estudios deberán ser presentados para su respectiva aprobación 
por parte de la dependencia de la Repartición que corresponda. Sin dicha aprobación no 
podrán iniciarse las tareas de fundación. El estudio de suelos deberá efectuarse en un 



Laboratorio especializado, de reconocida solvencia e idoneidad a juicio de la Repartición. 
El incumplimiento, sin causa justificada por el Contratista de lo arriba estipulado, dará 
lugar a la aplicación de una multa por un monto equivalente al 5 o/oo (cinco por mil) del 
depósito total (garantía de contrato más garantía de obra a fecha de aplicación de la 
multa). El plazo para la ejecución de estas tareas se halla incluido dentro del plazo total 
de la obra. Los gastos y honorarios profesionales emergentes de la realización de los 
estudios de suelos no reciben pago directo y su costo se considera incluido dentro del 
ítem DOCUMENTACIÓN DEFINITIVA DE OBRA. 

La Dirección pondrá a disposición de los oferentes todos los datos de que disponga y con 
carácter sólo informativo, sobre las características geológicas y geotécnicas, del subsuelo 
en correspondencia con la ubicación geográfica de las obras a realizar. 

Objeto 

La investigación de las fundaciones consiste en la ejecución, como mínimo, de una 
perforación en correspondencia con cada pila y estribo sobre el eje del puente, con 
extracción de muestra testigo conforme a estas especificaciones. 

En el curso de la investigación de campaña, la Dirección podrá disponer la ejecución de 
perforaciones adicionales o la prolongación de las estipuladas. 

Replanteo 

La Dirección indicará en el lugar la ubicación de las perforaciones a ejecutar como así 
también los niveles del terreno natural en correspondencia con cada perforación. 

Perforaciones 

La cantidad de perforaciones mínimas a realizar, serán: 

• Dos perforaciones para puentes de un solo tramo. 

• Tres perforaciones para puentes de 2 o 3 tramos. 

• Cuatro perforaciones para puentes de 4 o más tramos. 

En todos los casos la cantidad de perforaciones a realizar podrá ser modificada a criterio 
de la Repartición. 

En cada perforación deberá investigarse el subsuelo hasta una profundidad no menor a 
5.00m (cinco metros) por debajo de la cota de fundación propuesta, a juicio de la 
Inspección de Obra. Las perforaciones en aluvión (o materiales distintos de rocas) podrán 
ser ejecutadas por cualquier método (percusión o rotación) y su perfilado se efectuará 
mediante la identificación de las muestras extraídas a intervalos no mayores de 1.00m (un 
metro) y en cada cambio de manto. 

En todos aquellos casos en los cuales se encuentre suelo fino (pasa tamiz número 200 
mayor de 50% o suelos gruesos cuyo diámetro máximo de partícula no distorsione el valor 
final del ensayo normal de penetración), las muestras se obtendrán mediante la hinca del 
saca-muestra de Terzaghi de 35mm (treinta y cinco milímetros) de diámetro interior con 
una energía de 49kgm anotándose el número de golpes necesarios para hincar dicho 
sacamuestra los primeros 15cm (quince centímetros) y luego en forma parcial cada 10 
cm.(diez centímetros) hasta alcanzar los 30 cm. (treinta centímetros) posteriores. En cada 
caso las muestras se alojarán en los portamuestras de P.V.C. contenidas en el interior del 
sacamuestras, a los cuales se le sellará posteriormente los extremos a efectos de 
asegurar la inalterabilidad de los testigos. 



Las perforaciones en roca serán de diámetro no inferior a 5cm (cinco centímetros) y 
deberán efectuarse por rotación con extracción de testigos en forma continua mediante 
saca-testigos dobles y coronas de widia o de diamante, de acuerdo al tipo de roca que se 
atraviese. Al perforar en roca se tomarán todas las precauciones y cuidados necesarios 
para asegurar la máxima recuperación de testigos posibles. Para cada carrera, los 
testigos serán estimados por porcentajes de recuperación y por índice de calidad de la 
roca. 

Las perforaciones en tierra serán obturadas a satisfacción de la Inspección de Obra. 

Conservación 

Salvo causas debidamente justificadas a juicio de la Inspección, se dará comienzo a la 
ejecución de los cimientos inmediatamente después de finalizados los trabajos de 
excavación. De no ocurrir esto todos los trabajos de conservación de las fundaciones 
excavadas serán a cargo del Contratista aún en el caso que deba excavarse por debajo 
de la cota de fundación establecida para volver a lograr una superficie de fundación 
adecuada. 

Muestras no extraídas con sacamuestras 

Todas las muestras que no fueran extraídas con el sacamuestras de Terzaghi, se 
colocarán en bolsas de plástico y juntamente con aquéllas serán almacenadas por orden 
de ex-tracción en cajas especiales de madera con separadores fijos o móviles. Asimismo 
y para absoluta seguridad de identificación, cada una de las muestras y testigos 
individuales deberán rotularse con la indicación de la perforación y profundidad de la 
obtención. En el caso de la perforación en roca, los testigos serán identificados con la 
indicación, además del sondeo, de las profundidades superior e inferior y sentido de 
avance de la perforación. 

Si no fuera posible obtener muestras o testigos a lo largo de cualquier parte de la 
perforación, se registrarán las profundidades a las cuales dichas muestras o testigos no 
pudieran ser obtenidos 

Ensayos de Laboratorio  

Muestras de Suelos: 

1) Sobre la totalidad de las muestras: 

a) contenido natural de agua. 

b) límite líquido y límite plástico. Por diferencia: índice de plasticidad. 

c) fracción limo más arcillas: Por lavado sobre el tamiz número 200 

d) análisis granulométrico por vía húmeda 

e) clasificación unificada de las muestras a partir de los resultados obtenidos en los 
puntos a) a d). 

2) Sobre las muestras obtenidas sin signos visibles de perturbación: 

a) pesos de la unidad volumen en estado natural y reducido a seco. 



b) determinación de los parámetros de corte en términos de presiones totales cu y u 
mediante la realización de ensayos triaxiales por etapas sucesivas en condiciones 
de drenaje impedido (debiéndose indicar la metodología usada). 

3) De muestras tipo: Análisis de agresividad sobre el hormigón: 

Muestras de Rocas: 

a) sobre los testigos con una relación altura-diámetro de 2,5 se realizará el ensayo de 
compresión simple en condiciones de humedad natural y de saturación por 
inmersión con determinación de la curva tensión-deformación. 

b) análisis petrográfico sobre las rocas tipos, determinando la composición 
mineralógica, textura y estructura, así como el grado de alteración general o de 
sectores críticos. 

Muestras de agua: Análisis de agresividad al hormigón. 

Trabajos de gabinete 

La totalidad de los resultados obtenidos, tanto en los trabajos de campaña como en 
laboratorio, deberán expresarse en la forma gráfica convencional en los respectivos 
gráficos de sondeos que deberá incluir, además, los porcentajes de recuperación de roca 
y la posición de los niveles de agua subterránea. El conjunto se resumirá en un perfil 
geológico esquemático coincidente con el eje del puente (corte edafológico). 

Las perforaciones deberán encontrarse claramente localizadas, con sus respectivas cotas 
de bocas de pozo indicando las profundidades alcanzadas, debiéndose colocar en el 
informe una columna con las cotas de profundidad correlacionadas con las cotas del 
proyecto del puente (cota IGN). 

Informe final 

Contendrá una memoria descriptiva de los trabajos realizados, una descripción resumida 
de la estratigrafía y, en especial, la interpretación de los resultados obtenidos y las 
conclusiones respectivas referidas a todos los sistemas de fundación técnicamente 
factibles con los diferentes niveles de cimentación y las respectivas capacidades de 
cargas teniendo presente las socavaciones eventuales. Dichos cálculos de capacidad de 
carga serán motivo particular de una memoria, detallando el procedimiento empleado para 
determinar la misma y se podrán realizar empleando las fórmulas de reconocida validez. 

Los Cálculos deberán ser detallados de manera de describir: 

a) Criterio para la adopción de los parámetros del suelo a utilizar en base a los resultados 
de los ensayos de campo realizados. 

b) Fórmulas utilizadas y detalle de los cálculos realizados, para determinar cada uno de 
los valores necesarios (coeficiente de fricción lateral, tensión de rotura o admisible de 
punta, coeficiente de balasto horizontal y/o vertical, tensión admisible para fundaciones 
directas, coeficientes de empuje, etc.) 

c) Coeficientes de seguridad adoptados. 

d) Para el caso de uso de ábacos o gráficos para obtención de valores o coeficientes para 
el cálculo, se deberán acompañar los mismos y describir su forma de obtención. 

 



Medición y forma de pago 

La documentación definitiva de obra se medirá y pagara en gorma según tabla (s/tabla) 
al precio del contrato, estando incluido en su costo toda tarea, gasto y/o elemento 
necesario a fin de lograr la correcta ejecución de los trabajos indicados a su fin. 

 



 

 

 

 

ITEM Nº 24: HONORARIOS PROFESIONALES  

1. Descripción 

Este ítem se cotizará según la Tabla de Honorarios vigente a la fecha de 
Licitación. Deberán contemplarse los dos puentes que incluye el pliego. A los efectos 
del cálculo de los honorarios profesionales, por representación técnica, en todos los 
casos el mismo será el valor mínimo resultante de la aplicación de la tabla dada a tal 
efecto, por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires; vigente a la fecha 
de la licitación o de la certificación mensual según el caso.  

El reconocimiento del honorario profesional, se hará sobre la base del 
porcentaje que surja de la relación:  

 
            Monto del Honorario Profesional 
X* = -----------------------------------------------  . 100  
                             M 

Donde:  

X* = porcentaje a aplicar 

M  = monto de contrato sin honorarios profesionales 

 

Este porcentaje se aplicará en cada certificado de ejecución para el mes “i”, de 
la siguiente forma: 

MCi   .  X*  = HPi 

 

Donde: 

MCi = Monto del certificado i sin honorarios 

HPi  = Monto de honorario a consignar en el certificado i 

 

 

 

 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS 

 

1. IMPACTO AMBIENTAL PARA OBRAS VIALES. 

2. REMOCIÓN Y/O TRASLADO DE INTERFERENCIAS CON SERVICIOS PÚBLICOS 
Y/O PRIVADOS  

3. LIMPIEZA FINAL DE OBRA 

4. CARTEL DE OBRA 

5. PERSONAL AUXILIAR 

6. SEGURIDAD E HIGIENE 

 

NOTA: las presentes especificaciones son complementarias de las CONDICIONES 

PARTICULARES DE CONTRATO, siempre y cuando no se contrapongan con estas últimas, 

las que rigen prevaleciendo sobre las ESPECIFICACIONES COMPLEMENTARIAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1.- IMPACTO AMBIENTAL PARA OBRAS VIALES 

Se asume como Pliego General de Especificaciones Técnicas el punto 2 de la Sección III: 
Medidas de Mitigación y Mecanismo de Fiscalización del Módulo Ambiental para Obras 
Viales (Manual Operativo del Programa Caminos Provinciales, Volumen 3), el que se 
transcribe a continuación. 

 

1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL DE LA OBRA VIAL 

1.1 Introducción 

Todas las especificaciones técnicas contenidas en la presente Sección, deberán ser 
consideradas por el Contratistas de las obras viales, sin desconocer las recomendaciones 
específicas resultantes de los estudios de Impacto Ambiental, para el proyecto a ejecutar. 

Será responsabilidad del Contratista minimizar los efectos negativos sobre los suelos, 
cursos de agua, calidad del aire, organismos vivos, comunidades indígenas, otros 
asentamientos humanos y medio ambiental en general durante la ejecución de la obra, con 
la supervisión de un Representante de la Unidad Ambiental, de acuerdo a lo establecido en 
el punto 3.2 (Rol de la Unidad Ambiental). 

Los daños a terceros causados por incumplimiento de estas normas, serán de 
responsabilidad del contratista, quien deberá resarcirlos a su costo. 

Será obligación del contratista divulgar el presente manual a sus trabajadores, por medio de 
conferencias, avisos, informativos y preventivos sobre los asuntos ambientales y a través de 
los medios que considere adecuados. 

 

1.2 NORMAS GENERALES DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL 

a) Aspectos relativos a la Flora y Fauna 

Se prohíbe estrictamente al personal de la obra la portación y uso de armas de fuego en el 
área de trabajo, excepto por el personal de vigilancia expresamente autorizado para ello. 

Quedan prohibidas las actividades de caza en las áreas aledañas a la zona de construcción, 
así como la compra o trueque a lugareños de animales silvestres (vivos, embalsamados, 
pieles y otros subproductos), cualquiera sea su objetivo. Se limitará la presencia de 
animales domésticos, tales como gatos, perros, cerdos, etc. principalmente en áreas 
silvestres y estarán prohibidos en jurisdicción de Áreas Naturales Protegidas. 

Queda prohibida la pesca por parte de los trabajadores en ríos, quebradas, lagunas y 
cualquier cuerpo de agua, por medio de dinamita o redes.  

Esta podrá sólo ser ejecutada con anzuelos y solo para autoconsumo, siempre y cuando no 
viole las disposiciones legales vigentes. 

Si por algún motivo han de efectuarse quemas, éstas sólo podrán ser autorizadas por el 
Inspector de las obras, previo conocimiento del Representante de la Unidad Ambiental. 

Es obligación del Contratista prohibir al personal de la obra, el desplazamiento del mismo 
fuera del área de trabajo en áreas silvestres, pertenezcan estas al dominio público o privado. 

b) Aspectos Relativos a la Calidad y el Uso del Agua 

Evitar la captación de aguas en fuentes susceptibles de secarse o que presenten conflictos 
con los usos por parte de las comunidades locales. 



Prohibir al Contratista efectuar tareas de limpieza de sus vehículos o maquinaria en cursos 
de agua o quebradas, ni arrojar allí sus desperdicios. 

Prohibir cualquier acción que modifique la calidad y aptitud de las aguas superficiales o 
subterráneas en el área de la obra. 

c) Aspectos Relativos a las Comunidades Cercanas 

El personal de obra no podrá posesionarse de terrenos aledaños a las áreas de trabajo. 
Prohibir a los trabajadores el consumo de bebidas alcohólicas en los campamentos. 

 

1.3 NORMAS PARA LA EMPRESA CONTRATISTA Y/O CONCESIONARIA 

La Empresa deberá cumplir con las siguientes normas durante la construcción, además de 
ser responsable del cumplimiento de las anteriores. 

a) Aspectos relativos a las Comunidades Cercanas 

La construcción de cualquier obra y la presencia de personal (exploradores y cuadrillas de 
topógrafos, etc.) tanto en áreas de reservas indígenas u otras comunidades, deberá ser 
autorizada por la Unidad Ambiental. 

b) Aspectos relativos a la Vegetación y a la Fauna 

El corte de vegetación previamente dispuesto debe hacerse con sierras de mano y no con 
topadoras, para evitar daños en las zonas aledañas y daños a otra vegetación cercana. 

Los árboles a talar deben estar debidamente orientados en su caída a efectos de lograr el 
menor daño a la masa forestal circundante. (Ver Normas para Áreas Naturales Protegidas). 

Para la construcción de los encofrados de obras de drenaje y obras de arte deberá utilizarse 
la madera de los árboles que fueron removidos, con previa autorización y control de la 
Unidad Ambiental. Si la madera resulta ser insuficiente se reciclará el material utilizado o se 
comprará madera ya aserrada. 

Si los trabajos se realizan en zonas donde existe peligro potencial de incendio de la 
vegetación circundante, se deberá: 

 Adoptar medidas necesarias para evitar que los trabajadores efectúen actividades 
depredatorias y/o enciendan fuegos no imprescindibles a la construcción. 

 Dotar a todos los equipos e instalaciones de elementos adecuados para asegurar 
que se controle y extinga el fuego, evitando la propagación del mismo. 

 En el caso de Áreas Naturales Protegidas y/o sensibles se deberá consultar las 
disposiciones vigentes del Área correspondiente y trabajar en conjunto con los 
organismos responsables para producir el mínimo impacto perjudicial. 

c) Aspectos Relativos a la Protección de las Aguas 

Evitar la interrupción de los drenajes, para ello se colocarán las alcantarillas y cajas 
recolectoras simultáneamente con la nivelación de la ruta y la construcción de terraplenes, 
nunca se postergará esto para después de la construcción de las rutas. 

Cuando las cunetas de una obra o trabajo confluyan directamente a un río o quebrada, éstos 
tendrán que estar provistos de obras civiles que permitan la decantación de sedimentos, y 
de ser necesario, hacer algún tratamiento previo antes de conducirlos al curso receptor. 

Cuando exista la necesidad de desviar un curso natural de agua o se haya construido un 
paso de agua y éste no sea requerido posteriormente, el curso abandonado o el paso de 
agua sera restaurado a sus condiciones originales por el constructor. 



Los drenajes deben conducirse siguiendo las curvas de nivel hacia canales naturales 
protegidos. 

El Contratista tomará las medidas necesarias para garantizar que cemento, limos, arcillas o 
concreto fresco no tengan como receptor final lechos o cursos de agua. 

Los residuos de tala y rozado no deben llegar a las corrientes de agua, éstos deben ser 
apilados de tal forma que no causen disturbios en las condiciones del área. Salvo 
excepciones justificadas por el Inspector de la obra, estos residuos no deberán ser 
quemados. 

Queda prohibido que los materiales o elementos contaminantes tales como combustibles, 
lubricantes, bitúmenes, aguas servidas no tratadas, sean descargados en ningún cuerpo de 
agua, como ríos, esteros, embalses o canales, sean éstos naturales o artificiales. 

Debe evitarse el escurrimiento de las aguas de lavado o enjuague de hormigoneras a esos 
cursos, así como de cualquier otro residuo proveniente de operaciones de mezclado de los 
hormigones. 

d) Aspectos relativos a la Protección de Sitios y Monumentos del Patrimonio Natural y 
Cultural 

Si durante la explotación de canteras si se encontrare material arqueológico y paleontológico 
se deberá disponer la suspensión inmediata de las excavaciones que pudieran afectar 
dichos yacimientos. Se dejará personal de custodia armado con el fin de evitar los posibles 
saqueos y se procederá a dar aviso a la brevedad al Representante de la Unidad Ambiental, 
quien realizará los trámites pertinentes ante las autoridades competentes, a efectos de 
establecer las nuevas pautas para la continuación de la obra. 

Una alternativa a esta situación puede ser la de abrir otros frentes de trabajo y/o rodear el 
yacimiento si esto fuese técnicamente viable. 

e) Aspectos relativos a las Áreas Naturales Protegidas (A.N.P.) 

En aquellas áreas en que existan Áreas Naturales Protegidas (A.N.P.) de jurisdicción 
nacional, provincial, municipal u otras, además de las normas anteriores se tendrá en cuenta 
lo siguiente: 

 Antes de iniciar las actividades de diseño se deberá tomar contacto con la entidad 
responsable del manejo de la A.N.P. (Ej.: Administración de Parques Nacionales; 
Dirección de Bosques, etc.), a fin de establecer criterios comunes para las 
características de diseño, construcción y operación de la ruta. 

 Se extremarán las medidas de vigilancia en lo ateniente a caza, pesca y tráfico de 
especies animales y vegetales, para lo cual se debe contemplar el funcionamiento de 
retenes madereros y ambientales las 24 horas del día. 

 Se deberán colocar vallas y cartelera explicativas invitando a la protección de las 
especies, así como anunciando la existencia de la A.N.P., invitando a no arrojar basuras, 
no usar las bocinas, no realizar actividades de caza y pesca, tala de dicha área, etc. 

 Se debe poner un límite a la velocidad máxima en estas zonas, que debe ser aún más 
restringida en las horas de la noche, por el peligro que existe de atropellamiento de 
fauna. 

 Reducir al máximo la zona de desbosque y destronque. Dichas tareas, así como las de 
limpieza y raleo, deben ser ejecutadas bajo la supervisión de la inspección de obra y del 
área encargada de la preservación de la A.N.P. 



 Se deberá reducir al máximo la cantidad de plantas asfálticas debido a que son altamente 
contaminantes. 

 Queda prohibido dentro de la A.N.P. la extracción de áridos. 

f) Aspectos Relativos a la Instalación de Campamento u Obrador 

El sitio de emplazamiento para la instalación deberá ser seleccionado de modo tal que no 
signifique una modificación de magnitud en la dinámica socioeconómica de la zona. 

Cuando las rutas crucen por áreas ambientales sensibles se evitará ubicarlos en dichas 
zonas. 

Se deberá ubicar de forma tal que no modifique substancialmente la visibilidad ni signifique 
una intrusión visual importante. 

En la construcción de los obradores se deberá evitar la realización de cortes de terreno, 
rellenos y remoción de vegetación y, en lo posible, se preservarán árboles de gran tamaño o 
de valor genético, paisajístico, cultural o histórico. 

Se evitará que esté situado en las adyacencias de la planta asfáltica o de la planta de 
trituración, en zona de recarga de acuíferos, en zona que presente conflicto con el uso que 
le proporciona la comunidad local, aguas arriba de las fuentes de abastecimiento de agua a 
núcleos poblados, por los riesgos sanitarios que esto implica respecto a la contaminación. 

Dentro del obrador deberán estar diferenciados, los sectores destinados al personal 
(sanitarios, dormitorios, comedor) de aquellos destinados a tareas técnicas (oficina, 
laboratorio) o vinculados con los vehículos y maquinarias (zona de guarda, reparaciones, 
lavado, engrase, etc.). 

El sector del obrador en el que se realicen tareas de reparación y mantenimiento de 
vehículos y maquinaria de cualquier tipo, deberá ser acondicionado de modo tal que la 
limpieza o su reparación no implique modificar la calidad y aptitud de las aguas superficiales 
o subterráneas en el área de la obra así como producir la contaminación del suelo 
circundante. Se deberán arbitrar las medidas que permitan la recolección de aceites y 
lubricantes para su posterior traslado a sitios autorizados. 

Los materiales o elementos contaminantes, tales como combustibles, lubricantes, aguas 
servidas no tratadas, no podrán ser descargados en o cercanías de cuerpos de agua, sean 
éstos naturales o artificiales. 

En lo posible los campamentos serán prefabricados. En caso de realizar montaje de 
campamentos con madera de la región, se tratarán de seleccionar árboles que queden en la 
zona de camino con el fin de evitar la tala innecesaria. 

Todos los obradores deberán contar con las instalaciones sanitarias adecuadas, incluyendo 
la evacuación de los líquidos cloacales (cámara séptica, pozo absorbente); no permitiendo la 
contaminación de las napas freáticas para lo cual deberá observarse lo establecido en las 
Normas y Reglamentos sanitarios vigentes. 

No se arrojarán residuos sólidos de los campamentos a las corrientes o a media ladera. 

Estos se depositarán en un relleno sanitario manual, debiéndose cubrir los mismos con una 
capa de material suelto con una frecuencia no mayor a 15 (quince) días. 

Los obradores contendrán equipos de extinción de incendios y de primeros auxilios. 

Los obradores deberán cumplir con la normativa sobre seguridad e higiene laboral. 

Se deberá señalizar adecuadamente su acceso, teniendo en cuenta el movimiento de 
vehículos y peatones. 



Una vez finalizada la obra, el Contratista deberá quitar el obrador del lugar donde fuera 
emplazado y restituir el suelo de la zona afectada a su estado anterior.  

Con anterioridad a la emisión del acta definitiva de recepción de la obra se deberá recuperar 
ambientalmente y restaurar la zona ocupada a su estado pre operacional. Esta recuperación 
debe contar con la aprobación de la Inspección de Obra. 

En el momento que esté previsto desmantelar el obrador, se deberá considerar la posibilidad 
de su donación a la comunidad local, para beneficio común. 

g) Aspectos relativos a la Maquinaria y Equipo 

Las siguientes medidas están diseñadas para prevenir el deterioro ambiental, evitando 
conflictos por contaminación de las aguas, suelos y atmósfera. 

El equipo móvil, incluyendo maquinaria pesada, deberá estar en buen estado mecánico y de 
carburación, de tal manera que se queme el mínimo necesario de combustible reduciendo 
así las emisiones atmosféricas. 

Se deberán prevenir los escapes de combustibles o lubricantes que puedan afectar los 
suelos o cursos de agua, temporarios o permanentes. Si se llegara a producir, se deberán 
emplear las técnicas de remediación pertinentes a la situación. 

En el caso que el vertido se produzca en un curso de agua, se deberá notificar al 
Responsable de la Unidad Ambiental, considerando el peligro potencial que significa dicha 
situación para la población. 

En el caso del aprovisionamiento y el mantenimiento del equipo móvil y maquinaria, 
incluyendo lavado y cambio de aceites, se deberá llevar a cabo en el sector del obrador 
destinado a vehículos y maquinarias (zona de lavado, engrase, etc.). Los residuos 
generados deberán ser trasladados al relleno sanitario. 

En el caso de los aceites, se los deberá almacenar en bidones o tambores para su ulterior 
traslado al sitio donde se los trate. 

Si por algún motivo estas tareas se llevaran a cabo fuera del obrador, se deberán tomar los 
recaudos para que la perturbación a producir sea mitigable, en lo que se refiere a la 
contaminación del suelo y de cursos de agua así como con respecto a la generación de 
residuos. Por ningún motivo serán vertidos al suelo o a corrientes de agua ni deberán 
permanecer en el sitio donde se los produjo por un lapso mayor a 48 horas. 

El incumplimiento dará lugar a la aplicación del Régimen de Infracciones incluido en el 
Pliego General de Especificaciones Técnicas de Impacto Ambiental para Obras Viales. 

El estado de los silenciadores de los motores deberá ser tal que se minimice el ruido. 

h) Aspectos relativos a la extracción de materiales 

La extracción de materiales deberá ser llevada a cabo en zonas seleccionadas tras una 
evaluación de alternativas. La explotación será sometida a la aprobación por la Inspección 
de Obra, conjuntamente con el Representante de la Unidad Ambiental, quienes deberán 
recibir del Contratista el plan de explotación e información del plan de recuperación del sitio. 

En el caso de remoción de suelo orgánico de zona de préstamo, se lo deberá apilar y cubrir 
con plástico con el fin de resguardarlo para su utilización en futuras restauraciones. 

Cuando la calidad del material lo permita, se aprovecharán los materiales de los cortes para 
realizar rellenos o como fuente de materiales constructivos, con el fin de minimizar la 
necesidad de explotar otras fuentes y disminuir los costos ambientales y económicos. 



Los desechos de los cortes no podrán ser dispuestos a media ladera, ni arrojados a los 
cursos de agua. Se los deberá disponer de modo que no produzcan modificaciones en el 
drenaje, en la calidad paisajística u otros problemas ambientales. 

Está prohibida la destrucción de bosques o áreas de vegetación autóctono de importancia. 

Préstamos y Canteras 

Se deberá fijar la localización de los pozos, en general, a no menos de 200 m del eje y fuera 
de la vista del camino, excepto cuando se demuestre su imposibilidad. 

Todas las excavaciones deberán contar con drenaje adecuado que impida la acumulación 
de agua, excepto por pedido expreso y documentado de autoridad competente o 
propietarios de los predios. 

Una vez terminadas los trabajos, los pozos del préstamo se deberán adecuar a la topografía 
circundante con taludes 2: 1 (H: V) con bordes superiores y redondeados de modo que 
pueda arraigarse la vegetación y no presentar problemas para personas y animales. 

Se deberán evitar pozos dentro de la zona de camino y en terrenos particulares, con uso 
agrícola o ganadero potencial. 

Los fondos de los pozos deberán emparejarse y dar pendientes adecuadas para asegurar el 
escurrimiento de las aguas de forma tal de no modificar el drenaje del terreno. 

Los pozos deberán destinarse a depósitos de escombros y una vez terminados los trabajos 
en un área de préstamo, deberán retirarse los escombros y demás deshechos dejando la 
zona limpia y despejada, con suficiente cobertura vegetal para el arraigo de especies 
vegetales. 

Depósito de Escombros 

Se deberá seleccionar una localización adecuada y rellenar con capas horizontales que no 
se elevarán por encima de la cota del terreno circundante. Se deberá asegurar un drenaje 
adecuado y se impedirá la erosión de los suelos allí acumulados. 

Los materiales gruesos deberán recubrirse con suelos finos que permitan formar superficies 
razonablemente parejas. Los taludes laterales no deberán ser menos inclinados que 3:2 (H-
.V) y se deberán recubrir de suelos orgánicos, pastos u otra vegetación natural de la zona. 

Cuando se terminen los trabajos se deberán retirar de la vista todos los escombros y 
acumulaciones de gran tamaño hasta restituir el sitio a la situación en que se encontraba 
previo al inicio de las tareas. 

i) Aspectos Relativos al Uso de Explosivos 

a) uso de los materiales explosivos se restringirá únicamente a las labores propias de la 
construcción que así lo requiera. Su custodia estará a cargo de un operario calificado, bajo 
la supervisión del Ingeniero Jefe y el Inspector de la Obra. Contará con la vigilancia de las 
Fuerzas Armadas, especialmente en áreas con problemas de orden público. 

Su ubicación tendrá en cuenta las normas de seguridad que permitan garantizar que no se 
pongan en peligro las vidas humanas y el medio ambiente, as í como infraestructura, 
equipamiento y vivienda existentes, por riesgo de accidentes. 

b) Se procurará almacenar el mínimo posible de explosivo que permita realizar 
razonablemente las obras de construcción, según el cronograma establecido para su uso. 

c) El uso de explosivos debe ser realizado por un experto, con el fin de evitar los excesos, 
que pueden desestabilizar los taludes, causando problemas en un futuro. 



d) En áreas silvestres se deberá ajustar el cronograma de voladuras a fin de afectar lo 
menos posible los períodos más sensibles de la fauna (nidificación, migración, etc.) y las 
temporadas de mayor oferta turística, recreativa. 

j) Aspectos Relativos a la Instalación de Plantas de Producción de Materiales. 

a) Las instalaciones de plantas de hormigón, seleccionadoras de áridos, etc. deberán 
asegurar una reducida emisión de ruido, humos, gases y residuos o partículas. 

b) Cuando estén próximas a áreas urbanas las tareas de producción y construcción deberán 
realizarse en horario diurno. Los estándares de emisión y los horarios de funcionamiento 
serán convenidos con el área ambiental y la inspección de acuerdo al tipo de equipo y 
localización. 

k) Aspectos relativos a las Plantas Asfálticas 

Teniendo en cuenta que la elaboración de mezclas asfálticas, cuya producción implica la 
combinación de agregados secos en caliente mezclados con cemento asfáltico, puede 
originar un deterioro de la calidad del aire por emisión de partículas y humos se deberán 
considerar los siguientes puntos: 

a) A los fines de localizar adecuadamente la planta, se deberá llevar a cabo el 
correspondiente estudio, en el que se deberán considerar pautas tales como escurrimiento 
superficial del agua, dirección predominante del viento, proximidad de mano de obra, 
etcétera. Asimismo no tendrá que ejercer una modificación relevante de la calidad visual de 
la zona, ni una intrusión visual significativa, ni una fuente potencial de accidentes por causa 
del ingreso/egreso de vehículos. 

b) En el caso de estar ubicada en la cercanía de núcleos poblados, de cualquier magnitud, 
las tareas se deberán realizar en horario diurno con una emisión sonora que no supere los 
niveles tolerados por el oído humano. 

c) Que los áridos ingresen lo suficientemente limpios de modo tal que al movilizar el material 
no se produzca un movimiento de partículas tal que sea perjudicial al medio en el que se 
sitúa la planta. 

d) En el caso que por acción de los vientos se produzca un excesivo movimiento de material 
del acopio que afecte núcleos poblados de cualquier magnitud o emprendimientos de 
cualquier tipo se deberá implementar, mediante el uso de postes y lona, la delimitación de 
dicho sector. 

e) Utilizar de plantas asfálticas con tecnología acorde a los requerimientos de polución 
controlada, mediante el uso de colectores de polvo. 

f) Se deberán usar, donde sea técnicamente factible, quemadores a gas. En el caso de 
utilizar quemadores de petróleo, será necesario usar la calidad de combustible apropiado a 
los fines de disminuir la contaminación atmosférica por emisión excesiva. 

g) En las plantas de tambor secador mezclador la llama debe estar protegida, para evitar el 
quemado del asfalto. Si sale humo azul es señal que dicho material se está quemando, lo 
que deberá ser corregido. 

h) Ejercer un Control estricto de la producción. Debe recordarse que uno de los requisitos 
esenciales para obtener una mezcla asfáltica caliente de alta calidad es la continuidad 
operativo de la planta. Por ello es beneficioso contar con tolvas compensadoras o de 
almacenamiento, conectadas a las plantas por sistemas de transporte, porque se minimizan 
las paradas y puestas en marcha de la planta. 

i) La prueba del funcionamiento de los equipos empleados para la ejecución de los mismos 
picos del camión regador), deberá ser realizado en los lugares indicados por la Inspección 



de Obras, con el fin de no contaminar cursos de agua y/o suelo, o producir deterioro de la 
vegetación existente. El lugar de prueba deberá ser debidamente recuperado por el 
Contratista a su estado pre-operacional. 

j) Una vez retirada la planta del lugar de emplazamiento se deberá restituir el terreno 
utilizado a su estado pre-operacional. 

k) Reciclado de materiales. El reciclado de pavimentos es ventajoso ya que esa práctica 
evita la mayor extracción de agregados y su transporte. 

l) Aspectos relativos a los caminos de desvío 

Los caminos de desvío, cuya construcción implique ocupar áreas que no estaban 
originalmente destinadas a vías de circulación, deberán ser sometidos a una evaluación de 
impacto ambiental y a implementación de las medidas de mitigación que surjan como 
resultado de la misma. Se deberá verificar la seguridad del tránsito vehicular y peatonal. 

Se deberán cumplir las Resoluciones referidas al Transporte de Mercancías Peligrosas. 

m) Aspectos relativos a las Terminaciones, aseo y presentación final de la obra 

En caminos pavimentados, las áreas revestidas deberán quedar libres de materiales 
extraños, suciedad o polvo. 

Se verificará que la zona de camino quede libre de residuos. 

n) Obligaciones de la Empresa con relación con el Personal 

Ante la posibilidad de ocurrencia de epidemias de enfermedades infecto-contagiosas, así 
como de aquellas que se producen por ingestión de aguas y alimentos contaminados, se 
deberán cumplir las siguientes normas sanitarias: 

Para ingresar a trabajar en la compañía constructora de la ruta, los potenciales trabajadores 
deberán someterse a un examen médico, el cual debe incluir estudios de laboratorio. 

Hacer una campaña educativa, por los medios que se considere oportuno como por ejemplo 
afiches, folletos, sobre las normas elementales de higiene y comportamiento. 

Se tendrá especial cuidado en hervir las aguas para el uso humano y para el lavado de 
alimentos que se consumen crudos, con agua igualmente hervida cuando éstos se preparen 
en los obradores 

La fiscalización en estos casos estará a cargo del área Ambiental. 

 

2. NORMAS DE SEGURIDAD AMBIENTAL 

2.1. Aspectos relativos al Manejo y Transporte de Materiales Contaminantes y 
Peligrosos 

Los materiales, tales como combustibles, explosivos, lubricantes, bitúmenes, aguas servidas 
no tratadas, deshechos y basuras deberán transportarse y almacenarse adoptando las 
medidas necesarias para evitar derrames, pérdida y/o daños, lluvias y/o anegamientos, 
robos, incendios. 

Se deberá cumplir con la normativa vinculada al tema. 

2.2. Aspectos de Seguridad Relativos a la Suspensión Temporal por períodos 
prolongados 

En los casos de regiones con una estacionalidad invernal marcada que no permita la 
prosecución de las obras, se deberá asegurar que las mismas permitan el escurrimiento del 



agua de las precipitaciones provocando la mínima erosión posible y tomando los recaudos 
con respecto a la seguridad de hombres, animales y bienes. 

2.3. Aspectos relativos al Transporte durante la Construcción 

Se deberá asegurar que ningún material caerá de los vehículos durante el paso por calles o 
caminos públicos, particularmente en zonas pobladas. 

Se podrán delimitar las áreas de trabajo para minimizar polvo y la compactación con la 
consecuente pérdida de vegetación. 

Los circuitos deberán estar convenientemente señalizados y se deben evitar los daños a 
caminos públicos, vehículos y/o peatones. 

 

3. MECANISMOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRA 

3.1 Autoridad de aplicación 

La responsabilidad del cumplimiento del Pliego General y Particular de Especificaciones 
Técnicas para Impacto Ambiental, para obras no concesionadas, será de la D.V.B.A. a 
través de su inspección de obras y Unidad Ambiental. 

La inspección de obra conjuntamente con representantes del Área Ambiental deberá 
verificar el cumplimiento del plan de mitigación de impactos ambientales establecidos en el 
Pliego de Bases y Condiciones. 

En el caso de realizarse instalaciones o acciones de obra en terrenos de jurisdicción 
provincial o municipal, los Contratistas y/o concesionarios deberán ajustarse a la legislación 
de esas jurisdicciones y la Autoridad de Aplicación de las mismas será el Organismos 
Competente. 

Esta reglamentación se refiere especialmente a la localización y tratamiento de obradores, 
préstamos y canteras, plantas de producción de materiales, depósitos de escombros, 
construcción de desvíos y protección de cursos de agua y recursos naturales. 

 

EL ROL DE LA UNIDAD AMBIENTAL. 

Es función de la Unidad Ambiental de la D.V.B.A. es supervisar el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en los Pliegos, como así también dar cumplimiento a lo establecido 
en la legislación Nacional, Provincial, Municipal y en el Programa de Vigilancia Ambiental. 

Deberá también asesorar, informar, sugerir y evacuar consultas que realicen los 
Contratistas, sobre cualquier aspecto o acción de la obra, referentes a temas vinculados al 
medio ambiente. 

Las observaciones que realice la Unidad Ambiental se confeccionaran mediante actas 
administrativas las cuales serán canalizadas a través de la Inspección de Obra, que deberá 
incluirlas en las órdenes de servicio que habitualmente realiza, llegando de esta manera a 
conocimiento de los Contratistas o concesionarios. 

 

3.3. MARCO LEGAL GENERAL 

Los Contratistas deberán respetar además de las condiciones establecidas en el pliego, las 
reglamentaciones de la D.V.B.A. y la legislación nacional, provincial, y/o municipal que 
corresponda, y que estén referidas a aspectos ambientales que sean afectados por la obra 
vial. 



Constituyen este Pliego y pasan a formar parte del contrato de ejecución entre otros los 
siguientes documentos: Leyes Nacionales: Ley Nº22051 de Residuos Peligrosos; Ley 
Nº22421 de Conservación de Fauna; Ley Nº22428 de Fomento de Conservación de Suelos; 
Leyes Provinciales; Ley N°11723; Ley N°11720; Ley N°11459. 

Decretos: Decreto N°3431/93 Creación del “Registro de Productores Mineros”; Decreto 
N°968. 

 

3.4 RÉGIMEN DE INFRACCIONES 

El incumplimiento de las condiciones y reglamentaciones, mencionadas en el punto anterior, 
será penalizado por la D.V.B.A. 

El Inspector notificará al Contratista todos los defectos de los que el mismo tenga 
conocimiento o haya detectado, antes de procederse a la recepción definitiva de la obra. 

 El Período de Responsabilidad por Defectos se extenderá si los Defectos persisten, hasta el 
final del último Período de Corrección de Defectos. 

Si el Contratista no ha corregido el Defecto dentro del plazo fijado por el Inspector de Obra 
en la notificación, será pasible de la aplicación de una multa. El importe de dicha sanción 
será determinado por el Inspector y el Representante de la Unidad Ambiental, cuyo valor no 
podrá exceder del 0.5 % diario del presupuesto de obra. 

No obstante la aplicación de la multa, el Contratista deberá proceder al empleo de las 
técnicas de remediación pertinentes, a efectos de corregir el daño ambiental provocado; 
todo esto a su costo y cargo. De no cumplimentarse lo establecido precedentemente, el 
Inspector de Obra, quedará facultado para corregir el defecto utilizando otras vías y con 
cargo al Contratista. 

 

2.-REMOCIÓN, TRASLADO Y/O PROTECCION DE INTERFERENCIAS CON SERVICIOS 
PÚBLICOS O PRIVADOS  

1- GENERALIDADES: 

La presente especificación prevé la remoción, traslado y/o protección de interferencias con 
Servicios Públicos o Privados que afecten el normal desarrollo de la Obra, lo que será 
ejecutado por cuenta y cargo de la Contratista, ya sea por sí o por terceros que se 
encuentren habilitados por los entes propietarios de las interferencias y/o prestatarios de los 
servicios.  

Previo al comienzo de los trabajos encomendados referidos a las tareas de las Obras 
Contratadas, el Contratista procederá a la actualización del relevamiento, detección de los 
servicios existentes en la zona de camino y señalización de los mismos con jabalinas u otro 
elemento similar, según la traza determinada en la Planialtimetría General y de detalle que 
obra en el legajo del presente proyecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el punto 5.2.9.7. del Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Generales para la Dirección de Vialidad aprobado por Decreto 1562/85, antes de 
iniciar las obras, y con la debida anticipación el Contratista, comunicará a los particulares, 
empresas y demás personas o entes que tengan instalaciones en la zona de camino, sean 
esta, aéreas, superficiales y/o subterráneas que se afecten o puedan ser afectadas como 
consecuencia de las obras a realizar, que estas se iniciarán, esto a los efectos de que se 
proceda a realizar en tiempo y forma, los trabajos de retiro, remoción, protección, y/o 
traslado de las mismas, dejando expresa constancia, de los plazos a que deberán ajustarse 
los trabajos con el fin de no alterar la marcha de obra en el plazo previsto para su ejecución. 



Asimismo el Contratista será exclusivamente responsable de los daños a terceros, por 
roturas o desperfectos de las instalaciones existentes en la zona de camino, provocados 
como consecuencia de la ejecución de la Obra Contratada. 

A los efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la 
falta de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones 
subterráneas y/o aéreas, consignadas o no en los planos, que interfieran la ejecución de la 
obra, se procederá de la siguiente manera: 

 

2- DE LA TRAMITACIÓN 

La Contratista, dentro de los 10 (diez) días corridos de efectuado el Replanteo, presentará a 
la Inspección de Obra la constancia de haber solicitado a todos los Entes o Empresas 
prestatarias de Servicios Públicos o Privados los planos de instalaciones que pudieran 
interferir en la Obra Contratada y en caso de corresponder, la constancia del inicio de los 
trámites de remoción o traslado de las instalaciones. 

Cuando se trate de instalaciones imprevistas o nuevas, emplazadas durante la ejecución de 
la obra y que interfieran en su ejecución, la Contratista deberá solicitar las remociones 
dentro de los 5 (cinco) días corridos de haber tomado conocimiento de ello o de haberla 
detectado durante la construcción de la obra y elevar dichas constancias a la Inspección. 

El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores le hará 
pasible en forma automática de la aplicación de una multa diaria equivalente al 0,1 % del 
monto del Contrato, hasta tanto lo cumpla. 

La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la solicitud de las 
remociones a los diferentes Entes o Empresas Prestatarias, sino que deberá reiterar en al 
menos 2 (dos) oportunidades dicha solicitud dentro de los 30 (treinta) días subsiguientes a la 
fecha de la primera presentación, situación ésta que deberá acreditar ante la Inspección de 
Obra, no obstante lo cual deberá proseguir con la tramitación por la vía legal 
correspondiente hasta la culminación del trámite. 

La aprobación del nuevo emplazamiento de la interferencia, la efectuará la Dirección de 
Vialidad de la Provincia de Buenos Aires. 

Luego del traslado de la interferencia, la tramitación culminará con el labrado del Acta de 
Recepción Definitiva de la misma y la presentación de los Planos conforme a Obra, con 
intervención de la DVBA, del Ente Regulador correspondiente, de la Prestataria del Servicio 
y de la Contratista. 

 

3- DE LA EJECUCIÓN DE LAS REMOCIONES: 

El Contratista deberá presentar ante la Inspección de Obra un cronograma de los trabajos 
de la Obra Contratada a realizar en las zonas afectadas, a los efectos de la ejecución de las 
tareas de remoción, reubicación de los servicios y/o protección de los mismos, con el fin de 
no entorpecer el desarrollo de la obra ni interrumpir la prestación de los servicios 
mencionados. 

En lo referente a las conexiones domiciliarias de agua corriente u otros servicios, la 
Inspección supervisará los trabajos viales, ordenando la reparación o reemplazo de las 
conexiones que pudieran ser afectadas en los trabajos y de aquellas que presentaren un 
estado deficiente. 

 



3.- LIMPIEZA FINAL DE OBRA. 
A medida que se vayan terminando los trabajos parciales que componen la obra, se deberá 
proceder a la remoción de todo material residual a la realización de la misma o elementos 
utilizados a tal fin.  

El destino final deberá autorizarlo la Inspección, con la debida comunicación al municipio y 
de acuerdo a disposiciones ambientales del mismo. 

 

4.- CARTEL DE OBRA 

A) Cartel: 

Deberá ser confeccionado en chapa de hierro BWG  sobre estructuras de perfiles de hierro o 
bastidores de madera. 

El mismo debe ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxida.  

Las plancha para el soporte de gráfica son de zinc de 0.5 mm.  

Para  la sujeción el reforzado  es de acuerdo a los vientos de la zona. 

Poso de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 

La gráfica impresa en lona tensada. 

Observaciones 

La distancia entre superficie para la gráfica y el nivel del suelo sera de 2 m. 

La estructura considera tratamiento anticorrosivo. 

Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector de 
Obra correspondiente, con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de 
seguridad. 

* Sera requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 

 

B) Vínculo Estructural Entre Cartel Y Estructura Soporte (Bastidor): 

El proyecto de éste, será responsabilidad del Contratista, pintado con esmalte sintético gris 
similar al reverso de las chapas. 

C) Estructura De Soporte: 

El proyecto y cálculo estructural de ésta, será responsabilidad del Contratista, pintado con 
esmalte sintético gris similar al reverso de las chapas. 

D) Fundaciones: 

El proyecto y cálculo estructural de éstas, será responsabilidad del Contratista. 

E) Leyenda:  

El cartel deberá contener los datos del Contrato según modelo adjunto. 

F) Cantidad de Carteles: 

Se colocarán tres (3) carteles de acuerdo a lo indicado en el Plano Tipo correspondiente en 
los lugares indicados por la Inspección de Obra (inicio, mitad de obra y final). Según el tipo 
de obra la medida y la cantidad de los mismos se verán modificada:  

- Zona Rural: medidas de carteles de 10 x 5 metros (tres carteles) 
- Zona Semi Urbana: medidas de carteles de 6 x 4 metros (tres carteles) 



- Zona Urbana: medidas de carteles de 3 x 2 metros (tres carteles, de ser necesario se 
sumará un cuarto cartel). 

G) Carteles de Obra en Zona de Trabajo: Adicionalmente el Contratista deberá proveer 
DIEZ (10) carteles de las dimensiones y características indicadas en el plano 
correspondiente. El texto a incluir en dichos carteles deberá ser aprobado por el área de 
Prensa y Comunicación de la DVBA.  

Todos los carteles de obra deberán mantenerse en buenas condiciones durante la vigencia 
del plazo contractual. 

Nota: El modelo del Cartel de Obra (adjunto) se implementará según diseño aportado 
por Gobernación, sin alterar sus dimensiones ni tipo de materiales. El inspector de la 
obra deberá comunicarse con la oficina de Prensa y Comunicación de la DVBA para 
solicitar el diseño final (prensavialidad@gmail.com // 0221-427-3501).  

 

5.- PERSONAL AUXILIAR: 
 

Durante el desarrollo de la Obra, en el período de tiempo que media entre la firma del Acta 
de Replanteo y la Recepción Provisoria de la misma, la Contratista deberá poner a 
disposición de la Inspección de Obra, PERSONAL AUXILIAR (EN LA CANTIDAD DE 2 
(DOS) PERSONAS), a fin de complementar las tareas técnicas a desarrollar por la misma. 

El citado personal deberá cumplir el régimen horario establecido por dicha Inspección. 

 

6.- SEGURIDAD E HIGIENE: 
 

Descripción 

Se deberá optimizar las condiciones de seguridad de los usuarios como las de 

personal destinado a desarrollar tareas de construcción y/o conservación de obras viales, 

como así también en la etapa operacional de acuerdo a las normativas  vigentes, tanto en el 

sistema de señalamiento transitorio de obras, como con las medidas implementadas en el 

“Plan de Contingencias” y los lineamientos básicos del Plan de Seguridad de Obras en 

Construcción debidamente aprobado. 

Plan de Contingencias 

a) El contratista deberá realizar un Plan de  Contingencias que pudieran ocurrir en las tareas  
de ejecución de la  obra, siendo su alcance el área del obrador, talleres, depósitos, frentes 
de obra, etc., y todo aquel sector vinculado directamente a la obra en el que potencialmente 
se pudiera generar una situación de emergencia. 

b) El Plan deberá incluir tanto las actividades que desarrolla el contratista como los 
subcontratistas, proveedores o cualquier otra persona que tenga relación directa con la obra. 

c) Deberá ser de estricto conocimiento y cumplimiento por parte de todo el personal 
afectado a la obra, independientemente de su pertenencia a la Contratista o a terceros 
involucrados, jerarquía y ocupación. 



d) Presentar dicho programa ante el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y 
ante esta Unidad Ambiental. 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
COMPUTOS 

 



Departamento de Obras de Arte

Fecha: 07/06/2019

COMPUTOS METRICOS 
R.P.N°14 - Puente sobre A° San Francisco

ITEM INDICACION DE LAS OBRAS UNID. PARCIALES TOTALES

1
Demolición y trituración de pavimento de hormigón existente 
c/cordones m2 185,00 185,00

2 Luminarias a trasladar Gl 1,00 1,00

3 Excavación de caja m3 94,50 94,50

4 Perfilado y recompactación de la subrasante en 0,20m de espesor m2 380,00 380,00

5 Base de hormigón pobre H-13 en 0,12m de espesor m2 380,00 380,00

6
Pavimento de hormigón simple en 0,22m de espesor c/cordón 
integral m2 360,00 360,00

7 Ensayo de Integridad sonico (SIT) Un 33,00 33,00

8 Demolición de Estructura existente Gl 1,00 1,00

9 Remoción de interferencias Gl 1,00 1,00

10 Pilotes excavados de hormigón armado c/ pilotera

10.1 Estribos m3 211,11

10.2 Pila m3 30,16 241,27

11 Excavación para fundaciones

11.1 Muro de Vuelta m3 14,92

11.2 Pantalla frontal inferior m3 22,61

11.3 Pantalla frontal superior m3 2,83

11.4 Viga Dintel m3 33,86 74,22

12 Hormigón Armado Estructural H-25 p/Infraestructura

12.1 Estribos m3 74,79

12.2 Pilas m3 25,08

12.3 Veredas m3 17,82

12.4 Losa de acceso m3 47,62 165,31

13 Hormigón Armado Estructural H-30 p/Superestructura "in situ" m3 18,19 18,19

14 Vigas prefabricadas de hormigón precomprimido H-40 m3 134,32 134,32

15 Desagües de Hierro Galvanizado m 7,32 7,32



Departamento de Obras de Arte

Fecha: 07/06/2019

COMPUTOS METRICOS 
R.P.N°14 - Puente sobre A° San Francisco

ITEM INDICACION DE LAS OBRAS UNID. PARCIALES TOTALES

16 Juntas elásticas de dilatación (asfalto modificado) m 57,60 57,60

17 Apoyos de Neopreno un 96,00 96,00

18 Cinta Elástica de PVC m 24,00 24,00

19 Pintura para Puentes m2 806,40 806,40

20 Prueba de Carga Gl 1,00 1,00

21 Transición de Defensa Vehicular metálica Un 4,00 4,00

22 Carpeta de Desgaste m2 537,90 537,90

23 Documentación definitiva de obra s/tabla 1,00 1,00

24 Honorarios Profesionales por Representación técnica s/tabla 1,00 1,00



Departamento de Obras de Arte

Fecha: 07/06/2019

COMPUTOS METRICOS 
R.P.N°14 - Puente sobre A° Las Piedras

ITEM INDICACION DE LAS OBRAS UNID. PARCIALES TOTALES

1
Demolición y trituración de pavimento de hormigón existente 
c/cordones m2 0,00 0,00

2 Luminarias a trasladar Gl 0,00 1,00

3 Excavación de caja m3 0,00 0,00

4 Perfilado y recompactación de la subrasante en 0,20m de espesor m2 0,00 0,00

5 Base de hormigón pobre H-13 en 0,12m de espesor m2 0,00 0,00

6
Pavimento de hormigón simple en 0,22m de espesor c/cordón 
integral m2 0,00 0,00

7 Ensayo de Integridad sonico (SIT) Un 38,00 38,00

8 Demolición de Estructura existente Gl 1,00 1,00

9 Remoción de interferencias Gl 1,00 1,00

10 Pilotes excavados de hormigón armado c/ pilotera

10.1 Estribos m3 211,11

10.2 Pila m3 60,32 271,43

11 Excavación para fundaciones

11.1 Muro de Vuelta m3 14,92

11.2 Pantalla frontal inferior m3 22,61

11.3 Pantalla frontal superior m3 2,83

11.4 Viga Dintel m3 33,86 74,22

12 Hormigón Armado Estructural H-25 p/Infraestructura

12.1 Estribos m3 74,49

12.2 Pilas m3 50,16

12.3 Veredas m3 23,49

12.4 Losa de acceso m3 47,62 195,76

13 Hormigón Armado Estructural H-30 p/Superestructura "in situ" m3 24,99 24,99

14 Vigas prefabricadas de hormigón precomprimido H-40 m3 201,48 201,48

15 Desagües de Hierro Galvanizado m 10,98 10,98



Departamento de Obras de Arte

Fecha: 07/06/2019

COMPUTOS METRICOS 
R.P.N°14 - Puente sobre A° Las Piedras

ITEM INDICACION DE LAS OBRAS UNID. PARCIALES TOTALES

16 Juntas elásticas de dilatación (asfalto modificado) m 76,80 76,80

17 Apoyos de Neopreno un 144,00 144,00

18 Cinta Elástica de PVC m 24,00 24,00

19 Pintura para Puentes m2 1814,40 1814,40

20 Prueba de Carga Gl 1,00 1,00

21 Transición de Defensa Vehicular metálica Un 4,00 4,00

22 Carpeta de Desgaste m2 709,05 709,05

23 Documentación definitiva de obra s/tabla 1,00 1,00

24 Honorarios Profesionales por Representación técnica s/tabla 1,00 1,00



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PLANILLA DE OFERTA 
      
 



TRAMO: R.P.N° 53 - R.P.N° 49

PARTIDOS: QUILMES

IMPORTE PARCIAL

En cifras En letras En cifras

1 m2 185,00

2 Gl 1,00

3 m3 94,50

4 m2 380,00

5 m2 380,00

6 m2 360,00

7 Un 71,00

8 Gl 2,00

9 Gl 2,00

10 m3 512,70

11 m3 148,44

12 m3 361,07

13 m3 43,18

14 m3 335,80

15 m 18,30

16 m 134,40

17 Un 240,00

PROVINCIA DE BUENOS AIRES – MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA – DIRECCIÓN DE VIALIDAD

EXPEDIENTE: 2410-

FORMULARIO PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 

LICITACIÓN PÚBLICA N°: 

Pavimento de hormigón simple en 0,22m de espesor c/cordón integral

OBRA:

Presupuesto Oficial $ 115.103.698,18

El que suscribe ........................................................... con domicilio real en ................................................................................................................................ y constituyendo domicilio para todas las

obligaciones emergentes de esta propuesta en calle ........................................................ Nº............. de La Plata, declara que ha examinado y aceptado en un todo el Pliego de Bases y condiciones

correspondiente a la obra de referencia y que ha recogido en el terreno los datos necesarios para cotizar precios. Manifiesta asimismo que conoce las disposiciones contenidas en la LEY DE OBRAS

PUBLICAS 6021 Y DECRETO REGLAMENTARIO T.O. 4547/76 y que para cualquier cuestión judicial derivada de esta propuesta se somete a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la La

Plata, haciendo expresa renuncia de cualquier otro fuero que pudiera corresponderle, comprometiéndose a realizar las obras y conservarlas de acuerdo a las exigencias y a los precios que se consignan a

continuación:

ITEM INDICACION DE LAS OBRAS UNIDAD CANTIDAD
PRECIO UNITARIO

Demolición y trituración de pavimento de hormigón existente c/cordones

Luminarias a trasladar

Excavación de caja

Perfilado y recompactación de la subrasante en 0,20m de espesor

Base de hormigón pobre H-13 en 0,12m de espesor

REEMPLAZO DE PUENTES EXISTENTES EN R.P.14 SOBRE ARROYO LAS PIEDRAS 

Y ARROYO SAN FRANCISCO

Hormigón Armado Estructural H-30 p/Superestructura "in situ"

Vigas prefabricadas de hormigón precomprimido H-40 

Desagües de Hierro Galvanizado

Juntas elásticas de dilatación (asfalto modificado)

Apoyos de Neopreno

Ensayo de Integridad sonico (SIT)

Demolición de Estructura existente (Puente 1 y 2)

Remoción de interferencias

Pilotes excavados de hormigón armado c/ pilotera

Excavación para fundaciones

Hormigón Armado Estructural H-25 p/Infraestructura



TRAMO: R.P.N° 53 - R.P.N° 49

PARTIDOS: QUILMES

IMPORTE PARCIAL

En cifras En letras En cifras

PROVINCIA DE BUENOS AIRES – MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA – DIRECCIÓN DE VIALIDAD

EXPEDIENTE: 2410-

FORMULARIO PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 

LICITACIÓN PÚBLICA N°: 

OBRA:

Presupuesto Oficial $ 115.103.698,18

El que suscribe ........................................................... con domicilio real en ................................................................................................................................ y constituyendo domicilio para todas las

obligaciones emergentes de esta propuesta en calle ........................................................ Nº............. de La Plata, declara que ha examinado y aceptado en un todo el Pliego de Bases y condiciones

correspondiente a la obra de referencia y que ha recogido en el terreno los datos necesarios para cotizar precios. Manifiesta asimismo que conoce las disposiciones contenidas en la LEY DE OBRAS

PUBLICAS 6021 Y DECRETO REGLAMENTARIO T.O. 4547/76 y que para cualquier cuestión judicial derivada de esta propuesta se somete a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la La

Plata, haciendo expresa renuncia de cualquier otro fuero que pudiera corresponderle, comprometiéndose a realizar las obras y conservarlas de acuerdo a las exigencias y a los precios que se consignan a

continuación:

ITEM INDICACION DE LAS OBRAS UNIDAD CANTIDAD
PRECIO UNITARIO

REEMPLAZO DE PUENTES EXISTENTES EN R.P.14 SOBRE ARROYO LAS PIEDRAS 

Y ARROYO SAN FRANCISCO

18 m 48,00

19 m2 2.620,80

20 Gl 2,00

21 Un 8,00

22 m2 1.246,95

23 s/tabla 1,00

24 s/tabla 1,00

IMPORTA LA  PRESENTE OFERTA LA SUMA DE PESOS :

PRECIO TOTAL $:

PLAZO DE EJECUCION: 365 DIAS CORRIDOS       PLAZO DE CONSERVACION: 365 DIAS CORRIDOS     MANTENIMIENTO DE OFERTA: 90 DIAS CORRIDOS

Cinta Elástica de PVC

Honorarios Profesionales por Representación técnica

Pintura para Puentes

Prueba de Carga

Transición de Defensa Vehicular metálica

Carpeta de Desgaste

Documentación definitiva de obra



G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón

Hoja Adicional de Firmas
Pliego

Número: 

Referencia: PLIEGO, Obra: Reemplazo de Puentes existentes en R.P. N°14 sobre Arroyo Las Piedras y
Arroyo San Fra
ncisco, Tramo: R.P. N°53 – R.P. N°49, Partido: Quilmes.
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